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La Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social (FUNIDES) es una 
institución de pensamiento independiente que se especializa en la investigación y 
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ragua.
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el desarrollo de una activa y bien informada sociedad que exija al Gobierno la rendición 
de cuentas y la transparencia. Creemos que el Gobierno por su parte, debe establecer 
las condiciones adecuadas para fortalecer el estado de derecho, generar empleo y de 
esta manera reducir la pobreza y generar mayor bienestar a la población.

Para ello, FUNIDES reconoce una pertinente necesidad de formular e implementar po
líticas para fortalecer las instituciones, la rendición de cuentas y el cumplimiento de 
las leyes. Estas políticas deben garantizar la estabilidad macroeconómica y aumentar 
la productividad. Del mismo modo, nuestro enfoque promueve que los miembros más 
vulnerables de la sociedad tengan mayor acceso a salud y educación de calidad, a in
fraestructura básica y a servicios sociales.

JUNTA DIRECTIVA

María Antonieta Fiallos 

Terencio García Montenegro 

Norman Caldera Cardenal 

Ximena González Oliú

Mario Arana Sevilla 
Felipe Argüello Agüero 
Humberto Belli Pereira 
Enrique Bolaños Abaunza  
Julio Cárdenas Robleto
Ana Patricia Carrión Lacayo
Tomás Delaney
Jeannette Duque-Estrada 
Aurora Gurdián de Lacayo 
Alfredo Lacayo Sequeira  
Alfredo Marín Ximénez 
Jaime Montealegre Lacayo
Leónidas Solórzano Moody

Federico Sacasa Patiño

Adolfo Argüello Lacayo 
J. Antonio Baltodano Cabrera 
Gerardo Baltodano Cantarero 
Ernesto Fernández Holmann 
Marco Mayorga Lacayo 
Ramiro Ortiz Mayorga       
Carolina Solórzano de Barrios 
José Evenor Taboada Arana 
Roberto Zamora Llanes 
Miguel Zavala Navarro

David Urcuyo
(PricewaterhouseCoopers)



Elaborado por:
Investigadores senior:

Alvaro López-Espinoza 
Rodrigo Urcuyo 
Lylliam Huelva
Roman Leupolz-Rist 
Gloria Carrión 

Investigadores junior:
Jafet Baca 
Julissa Castro 
Katherine Centeno
Rodolfo Sánchez
Paul Rivas 
Gabriela Orozco 
Yadaris Medrano 
Darling Peña 
Jovan Guerrero 
José Benito Lacayo
Cristiane Incer
Keyly Maltez
Nathalie Román
María Daniela Solís 
Eleonora Ruiz  
Loana Blanford 
Indira Dávila  
Sergio Rivas

Investigadora invitada:
Mariluz Salgado

Asistencia de investigación:
Daniel Bonilla
Enrique Ruiz
María Celeste Morales

Revisión:
Camilo Pacheco 
Lylliam Huelva
Gabriela Orozco

Supervisión:
Camilo Pacheco

Bajo la dirección de:
Federico Sacasa

Agradecimientos:
Se agradece a todas las personas que han colaborado con sus ideas y opiniones para realizar este informe. En particular a las 
y los miembros de las comisiones técnicas de FUNIDES, y al señor Carlos Muñiz por su valiosa retroalimentación y apoyo con 
información estadística.



Este informe se encuentra disponible en versión pdf en la 
dirección: www.funides.com

Funides cuenta con una certificación de implementación
de mejores prácticas internacionales como ong:

La información publicada puede 
compartirse siempre y cuando se 

atribuya debidamente su autoría, sea sin fines de lucro  
y sin obras derivadas. Se prohíbe cualquier forma  
de reproducción total o parcial, sea cual fuere el medio,  
sin el consentimiento expreso y por escrito de Funides.

Las opiniones expresadas en la presente publicación 
son responsabilidad exclusiva de Funides y no reflejan 
necesariamente las de ninguno de sus donantes.

funides.com
info@funides.com
facebook.com/funidesnicaragua
youtube.com/funides
twitter.com/funides
instagram.com/funidesni
blog.funides.com

FUNIDES fue reconocido entre el Top 5% (#49 de 1,023) de los 
centros de pensamientos más influyentes en Centro y Sur 
América, según el “Global Go To Think Tank Index” del Instituto 
Lauder, de la Universidad de Pennsylvania, Estados Unidos.

Cita sugerida:
Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social. (2021). Informe de coyuntura, mayo 2021. https://
funides.com/publicaciones/informe-de-coyuntura-mayo-2021/ 



Tabla de contenido

Siglas y acrónimos            8

Prefacio             12

Resumen ejecutivo            13

Capítulo I: Situación de COVID-19 en Nicaragua        15

 1.1 La evolución del COVID-19 en Nicaragua        16

Capítulo II: Medidas del Estado de Nicaragua durante 2021      29

2.1  Medidas y plan de vacunación para enfrentar el COVID-19 implementadas por el Gobierno 29

2.2 Medidas económicas           31

Capítulo III: La democracia en el mundo en tiempos de pandemia      38

3.1 Transparencia y acceso a la información        38

3.2 Restricción a la libre movilización          39

3.3 Represión y abuso de poder          39

3.4 Disrupción y postergación de elecciones         40

Capítulo IV: Coyuntura ambiental          42

4.1 Pérdida de cobertura arbórea         42

4.2 Incendios            43

4.3 Comercio de especies de fauna silvestre         43

4.4 Energía renovable            44

Capítulo V: Coyuntura económica          46

5.1 Contexto internacional          46

5.2 Actividad económica           47



7INFORME DE COYUNTURA MAYO 2021

5.3 Empleo             48

5.4 Precios             49

5.5 Sector externo            50

5.6 Finanzas públicas           52

5.7 Sistema bancario           58

5.8 Panorama monetario del BCN         59

Capítulo VI: Proyecciones económicas         60

6.1 Actualización 2021           60

Capítulo VII: Efecto de la recesión económica en el bienestar de las y los nicaragüenses   62

Capítulo VIII: Nuevas reglas del proceso electoral        65

Capítulo IX: Modalidades educativas emergentes: Educación Remota de Emergencia (ERT)  70 

9.1 Diferencias entre ERT y Educación Virtual Tradicional (EVT)     71

9.2 Experiencias de ERT en Latinoamérica        72

9.3 Experiencias de ERT en Nicaragua durante 2020       74

9.4 ERT durante 2021           75

Referencias bibliográficas           77



8 INFORME DE COYUNTURA MAYO 2021

Siglas y acrónimos

ACT  Acceso a Vacunas contra el COVID-19

ANA  Autoridad Nacional del Agua

ATLÁNTIDA Banco Atlántida Nicaragua S.A 

AVANZ  Banco Avanz S.A

BAC  Banco de América Central S.A 

BANPRO Banco de la Producción S.A

BCIE  Banco Centroamericano de Integración Económica  

BCN  Banco Central de Nicaragua 

BDF  Banco de Finanzas S.A

BID  Banco Interamericano de Desarrollo 

CARICOM Comunidad del Caribe 
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CIAT  Centro Interamericano de Administraciones Tributarias  
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CMO  Consejo Mundial del Oro 

CNDR  Centro Nacional de Diagnóstico y Respuesta
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COVID-19 Enfermedad por Coronavirus 2019 
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ENATREL Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
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FAO   Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  

Ficohsa   Banco Ficohsa Nicaragua S.A

FIRMS   Sistema de Información sobre Incendios para la Gestión de Recursos 

FMI   Fondo Monetario Internacional 

FUNIDES  Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social 

GAFI   Grupo de Acción Financiera Internacional

GAVI   Global Alliance for Vaccines and Immunizations  

GFW   Global Forest Watch 
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GRUN   Grupo de Reconciliación y Unidad Nacional 
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IMAE   Índice Mensual de Actividad Económica  

INE   Instituto Nacional de Energía 
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INSS   Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
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IVA   Impuesto al Valor Agregado 

JHU   John Hopkins University  

JRV   Juntas Receptoras de Votos 

Kha   Kilo hectárea 

Kw   Kilovatio

LAFISE-BANCENTRO Banco de Crédito Centroamericano S.A

LAFISE   Servicios Financieros en América Latina

LMS   Learning Management System 

MARENA  Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales

MEFCCA   Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa 

Mha   Mega hectárea 

MHCP   Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

MINED   Ministerio de Educación 

MINSA   Ministerio de Salud  

MINSALUD  Ministerio de Salud de Colombia
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MIPYMES Micro, Pequeñas y Medianas Empresas  
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MTI  Ministerio de Transporte e Infraestructura 
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OPS   Organización Panamericana de la Salud

OSCE  Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos 

PCR  Reacción en Cadena de la Polimerasa  

PEA  Población Económicamente Activa 
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FUNIDES presenta su primer Informe de Coyuntura de 2021. 
Este año, la coyuntura nacional estará influenciada por los 
efectos de la pandemia de la Enfermedad por Coronavirus 19 
(COVID-19) y el contexto electoral.

En esta edición, se realiza un análisis de la situación eco-
nómica del país, las proyecciones de crecimiento económi-
co y otras variables clave para este año. En el informe se 
presenta un monitoreo de indicadores ambientales clave 
como incendios forestales, cuya incidencia repercute en la 
sostenibilidad ambiental. Se reflexiona sobre los efectos de 
la pandemia en el bienestar, la economía, la educación y la 
democracia. El informe detalla las medidas que ha ejecutado 
el Estado de Nicaragua en temas económicos y sociales en el 
contexto de la pandemia.

De cara al contexto electoral, el informe incorpora una sínte-
sis de la Ley No. 1070, Ley de Reforma y Adición a la Ley No. 
331, Ley Electoral, donde se resaltan los principales cambios 
incorporados por la reforma. 

El 2021 será un año clave en la historia reciente del país. Ni-
caragua ha experimentado tres años consecutivos de con-
tracción económica e incremento en los niveles de pobreza 
en un contexto social y político polarizado, que no abona a la 
convivencia pacífica entre las y los nicaragüenses. 

Las decisiones de los actores políticos en los próximos me-
ses y la voluntad política que garantice el desarrollo de una 
campaña electoral en un ambiente pacífico y en igualdad 
de condiciones será fundamental para el desarrollo de un 
proceso electoral que goce de reconocimiento y legitimidad 
ciudadana. Lo que contribuiría a la estabilidad económica y 
social del país en los próximos años.
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El 18 de marzo de 2021 se cumplió un año desde que el Mi-
nisterio de Salud (MINSA) reportó de forma oficial el primer 
caso de COVID-19 en Nicaragua. Luego de un año de la eta-
pa más crítica de contagios y fallecimientos, en los últimos 
meses se ha observado una tendencia al alza en el número 
de pacientes con sintomatología asociada al COVID-19. De 
acuerdo con las estadísticas del Observatorio Ciudadano 
COVID-19, al 12 de mayo de 2021, Nicaragua registra al menos 
15,398 casos sospechosos y 3,218 fatalidades por neumonía 
y sospechosas de COVID-19. En la semana del 28 de abril al 5 
de mayo, se registró un promedio diario de 125 casos nuevos, 
potencialmente derivados de las aglomeraciones en Semana 
Santa y el aumento gradual de la movilidad de las personas.

Bajo este contexto, las medidas implementadas por parte del 
Gobierno para el manejo y control del COVID-19 se enfocan 
en controles sanitarios y epidemiológicos y en la aplicación 
de vacunas. Hasta el momento se han aplicado de mane-
ra voluntaria 177,500 vacunas a pacientes de los programas 
priorizados y, para continuar con el proceso de vacunación, 
se recibieron 70,000 dosis de vacunas Sputnik V, correspon-
diente a la compra de 1.9 millones de vacunas. 

La pandemia del COVID-19 afectó negativamente la situación 
económica, registrándose el tercer año de deterioro conse-
cutivo. Sin embargo, durante los primeros meses de 2021 se 
identifica una mejora relativa en ciertas variables económi-
cas relacionadas al sector monetario, financiero y al sector 
externo. Esto último se puede apreciar a través de los resul-
tados en el valor de las exportaciones de mercancías (14.0%) 
y las remesas (17.9%) durante el primer trimestre 2021, con 
respecto al mismo periodo del año 2020. Bajo este contexto, 
el Estado continúa implementando varias medidas de índole 
económica. Estas iniciativas están dirigidas a los servicios 
públicos, en particular la provisión de energía eléctrica, y la 

banca, las cuales podrían afectar la estabilidad de dichos 
sectores económicos.

Por otro lado, el impacto de los huracanes Eta e Iota a finales 
de 2020 evidenció la importancia de monitorear el contexto 
ambiental. En particular, es importante indagar sobre el es-
tado de la deforestación y contaminación ambiental. Para al-
canzar sostenibilidad ambiental, el país debe enfrentar dife-
rentes retos, entre ellos una mejora en la cobertura arbórea.

La información oficial disponible permitió a FUNIDES actua-
lizar sus proyecciones para el año 2021. Se proyecta que la 
actividad económica de Nicaragua incrementaría en 3.7 por 
ciento en 2021. Este crecimiento económico implicaría que 
el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita sería de US$2,027 
en 2021, lo que representaría un aumento de 6.0 por ciento 
en comparación a 2020. El crecimiento en los ingresos resul-
taría en una tasa de pobreza general de 24.6 por ciento y la 
tasa de pobreza extrema sería de 5.9 por ciento al finalizar 
el año.

La actualización de estas proyecciones supone un escenario 
donde no se implementarían políticas públicas adicionales 
con impacto macroeconómico (como una reforma tributaria 
o a la seguridad social); ausencia de rebrotes significativos 
de COVID-19 que modifique la tendencia en la movilidad de 
las personas e impacte en el consumo de los hogares; y que 
no aumenta la incertidumbre en las decisiones de consumo 
e inversión ante un deterioro en el ambiente sociopolítico 
del país por el entorno electoral.

Las condiciones para las elecciones presidenciales se en-
cuentran en continua configuración. En este sentido, el Go-
bierno de Nicaragua aprobó la iniciativa de reforma a la Ley 
No. 331, Ley Electoral junto con el nombramiento de nuevos 
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Magistrados para el Consejo Supremo Electoral (CSE). Esta 
nueva Ley Electoral se adapta a la reforma parcial de la Cons-
titución Política y asume el mandato de la Ley No. 1040, Ley 
de Agentes Extranjeros y la Ley No. 1055 Ley de Defensa de 
los Derechos del Pueblo a la Independencia, la Soberanía y 
la Autodeterminación para la Paz. Además, garantiza la equi-
dad de género en cargos de elección popular. La reforma no 
incorpora varios de los puntos estipulados en la resolución 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA) del 21 
de octubre de 2020 sobre observación electoral y un examen 
técnico independiente.   
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Situación de 
COVID-19 en 
Nicaragua

El 11 de marzo de 2021 se cumplió el primer año del recono-
cimiento oficial de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
del COVID-19 como pandemia. Pese al desarrollo acelerado 
de vacunas, esta enfermedad se mantiene como un riesgo 
sanitario significativo a nivel mundial. Según los datos reco-
pilados por la John Hopkins University (JHU, 2021), al menos 
163.2 millones de personas se han contagiado de COVID-19 
desde el principio del brote en Wuhan, China, hasta el 18 de 
mayo de 2021. Dada la aplicación limitada de pruebas para 
detectar la enfermedad y la existencia de casos asintomáti-
cos o con síntomas leves que no requieren atención hospi-
talaria, es posible que el alcance real de la enfermedad en 
términos de infectados sea mayor. Además, pese al desarro-
llo acelerado de vacunas y su correspondiente distribución, 
la expansión de la enfermedad en economías emergentes 
como la India y Brasil continúa sin dar tregua. 

Con al menos 3.4 millones de personas fallecidas al 18 de 
mayo, el COVID-19 constituyó la cuarta causa de muerte a 
nivel mundial entre principios de 2020 y marzo de 2021, por 
detrás de la cardiopatía isquémica, el infarto de miocardio y 
la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (Troeger, 2021). 
No obstante, más allá de las cifras de fatalidades, debe to-
marse en cuenta la reducción en los años potenciales de 
vida, especialmente por el carácter prematuro1 de la mayoría 
de los decesos. De acuerdo con Pifarré i Arolas et al. (2021), 
al menos 20.5 millones de años de vida se habían perdido a 
nivel global a causa de la pandemia hasta el 6 de enero de 
2021, con una pérdida promedio de 16 años de vida por cada 
persona fallecida. Este tiempo perdido significa la supresión 
de experiencias de vida y conocimientos que impactan sobre 
el bienestar de familiares y allegados(as).

1 Es decir, las víctimas fatales por COVID-19 aún contaban con años poten-
ciales de vida.

A diferencia de mayo de 2020, la humanidad cuenta ahora 
con vacunas contra el COVID-19 y medidas básicas pero efi-
caces para reducir la transmisión del virus. Al 18 de marzo de 
2021, la OMS ha incorporado seis vacunas a su listado para 
uso de emergencia (Oxford-AstraZeneca, Pfizer-BioNTech, 
Sputnik V, Moderna, Johnson & Johnson, y Sinopharm). Este 
reconocimiento oficial posibilita su distribución mediante el 
mecanismo COVAX2, el cual facilita que los países con me-
nores ingresos accedan a estas y así realizar sus programas 
de vacunación. Las estadísticas publicadas por Our World 
in Data (2021) reportan 1.53 mil millones de dosis aplicadas 
contra el COVID-19 a nivel mundial al 18 de mayo, aproxima-
damente. En total, 720.2 millones de personas han recibido 
al menos una dosis y 364.8 millones cuentan con inmuniza-
ción completa contra la enfermedad (véase gráfico 1.1).

Sin embargo, el avance en la vacunación contra el COVID-19 
es desigual. Del total de dosis administradas a nivel mun-
dial hasta el 18 de mayo de 2021, el 49.5 por ciento han sido 
aplicadas en países de ingreso alto, 35.3 por ciento en países 
de ingreso medio-alto, 15.0 por ciento en países de ingreso 
medio-bajo y el restante 0.2 por ciento en países de ingreso 
bajo, según la clasificación del Banco Mundial (2021a). Como 
señala McClellan et al. (2021), este problema se relaciona con 
el acaparamiento de la producción mundial de vacunas an-
ti-COVID por las economías de altos ingresos (véase gráfico 
1.2). En efecto, de las 11.6 mil millones de dosis cuya com-
pra ya fue confirmada al 14 de mayo, el 66.1 por ciento fue 
contractualmente adquirido por naciones de ingreso alto o 
medio-alto de forma directa, y el 23.5 por ciento ha sido ad-
quirido por la iniciativa COVAX. 

2 El mecanismo COVAX representa uno de los tres pilares del Acelerador 
al Acceso a Vacunas contra el COVID-19 (ACT, por sus siglas en inglés) que 
busca garantizar el acceso equitativo a las vacunas contra esta enferme-
dad a nivel mundial de acuerdo con su disponibilidad, sin importar el nivel 
de ingresos (Global Alliance for Vaccines and Immunizations [GAVI, por sus 
siglas en inglés], 2020).
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1.1 La evolución del COVID-19 en 
Nicaragua

El 18 de marzo de 2021 se cumplió un año desde que el MIN-
SA reportó el primer caso de COVID-19 en Nicaragua. En un 
principio, la respuesta gubernamental ante la emergencia 
sanitaria se caracterizó por la minimización de su gravedad 
e impacto a nivel nacional, así como la falta de acceso del 
público a las estadísticas de casos confirmados y personas 
fallecidas consistentes con la realidad vivida en los princi-
pales centros hospitalarios del país (Romero, 2021a; MINSA, 
2020a). En la actualidad, las cifras sobre el avance de la pan-

demia continúan publicándose semanalmente, en oposición 
a la periodicidad diaria empleada a nivel internacional.

En el contexto del COVID-19 surgieron distintas iniciativas 
de sociedad civil para dar seguimiento al número de casos 
en el país, y para dar recomendaciones a la población sobre 
medidas de prevención. Entre estas iniciativas se encuentra 
el Observatorio Ciudadano COVID-19, el cual funciona como 
una fuente de información alternativa para el conteo de ca-
sos y fatalidades sospechosas; y el Comité Científico Multi-
disciplinario, que consiste en un grupo de especialistas de 
la salud que brindan soporte científico. Se destaca también 
la Unidad Médica Nicaragüense, la cual surgió en el contex-
to de la crisis social y política de 2018 y, en el contexto de 
pandemia ha distribuido equipos de protección y brindado 
atención a pacientes sospechosos de COVID-19.

La actualización más reciente de datos del Observatorio Ciu-
dadano COVID-19 señala un acumulado de 15,756 casos sos-
pechosos y 3,223 fatalidades por neumonía y sospechosas de 
COVID-19 al 12 de mayo de 2021, con un promedio diario de 
125 casos nuevos en la semana del 28 de abril al 5 de mayo. 
A nivel departamental, Managua concentra el 37.9 por ciento 
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de los casos acumulados al último dato disponible, por en-
cima de Matagalpa (12.2%) y León (7.3%). El departamento de 
Managua también ocupa la primera posición en relación con 
el total de fatalidades (32.7%), seguido por Masaya (9.3%) y 
Matagalpa (8.4%).

1.1.1 Marzo – mayo de 2020: el inicio de la 
pandemia y la primera ola

Dos días después del anuncio oficial del primer caso de CO-
VID-19, el MINSA comunicó el segundo paciente confirmado 
en Managua. Los primeros reportes de la enfermedad oca-
sionaron compras de pánico en supermercados, farmacias 
y establecimientos comerciales menores ante la expectativa 
de la adopción de medidas estrictas, como una cuarentena 
(Luna, 2020a). Ante el avance de la pandemia, diversas aero-
líneas cancelaron sus vuelos hacia el país, lo que representó 
una reducción del 76.0 por ciento de la frecuencia de vuelos 
en comparación con febrero de 2018 (Olivares, 2020), con un 
impacto negativo directo sobre la industria turística nacio-
nal. El 26 de marzo de 2020, el Gobierno informó del primer 
fallecido en Nicaragua a causa del COVID-19 (Confidencial, 
2020a).  

En mayo 2020, la curva pandémica inició su tendencia acele-
rada al alza. Los datos del Observatorio Ciudadano COVID-19 
indicaron un promedio de 110 casos sospechosos nuevos y 
30 fallecimientos al día durante este mes. Entretanto, duran-
te abril se reportaron 12 contagios sospechosos y 1 muerte 
al día, y en marzo se identificaron 9 casos sospechosos y 0 

muertes al día, en promedio. El departamento de Chinande-
ga (mismo en donde se identificó el primer caso de COVID-19 
en el país) constituyó el primer foco de contagios, de acuer-
do con los reportes de inhumaciones “exprés” y el incremen-
to sustancial en la atención en los hospitales y clínicas del 
lugar a personas con sintomatología relacionada a la enfer-
medad (Bow, 2020a). Posteriormente, estas circunstancias se 
volvieron comunes en el país (López & Beth, 2020) (véase 
gráfico 1.4).

Durante esta etapa, la actuación de las autoridades guber-
namentales se caracterizó por la aplicación de medidas in-
suficientes para evitar la propagación del virus. En otros paí-
ses de Centroamérica se tomaron acciones tempranas que 
incluían la suspensión de clases presenciales, el cierre de 
fronteras, restricciones vehiculares, o la imposición de to-
ques de queda o cuarentenas (Ministerio de Salud de Costa 
Rica, 2020a, 2020b; Sistema de Integración Centroamericana 
[SICA], 2020a). En contraste, en Nicaragua el Gobierno pro-
movía caminatas, inauguraciones, conmemoraciones y de-
más eventos recreativos en los que también participaba el 
personal de la salud (Calero & Membreño, 2020; FUNIDES, 
2020a).
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La falta de diligencia de las autoridades en el manejo de la 
pandemia se intentó justificar como parte de la implemen-
tación del “modelo sueco”, que planteaba como estrategia 
brindar información a la población sobre las medidas pre-
ventivas, pero sin establecer acciones de confinamiento para 
no perjudicar la actividad económica (MINSA, 2020a). En esta 
línea, algunas medidas menos estrictas que se aplicaron 
fueron los controles sanitarios y protocolos de vigilancia 
epidemiológica a nivel nacional y en los puntos de ingreso 
al país, así como el equipamiento de hospitales y centros 
de emergencia para brindar atención médica a enfermos de 
COVID-19 (SICA, 2020a). La insuficiencia de estas acciones 
para frenar el ritmo de contagios fue puesta en evidencia 
con el aumento exponencial de casos de COVID-19 registrado 
en esta etapa inicial por parte del Observatorio Ciudadano 
COVID-19, aunque en los meses posteriores se observara una 
desaceleración en el número de casos. 

A pesar de la falta de medidas rigurosas por parte del Go-
bierno para mitigar el avance del virus durante esta prime-
ra etapa, la población implementó diferentes métodos de 
prevención similares a los establecidos en los países de la 
región, principalmente el confinamiento. Como resultado, a 
partir del 18 de marzo de 2020, los datos del Reporte de Mo-

vilidad de Google3 (2021) mostraron una fuerte reducción en 
la mayoría de sus indicadores, especialmente en los índices 
de movilidad a centros laborales y comercios, mientras que 
el indicador estancia en residencias incrementó durante este 
periodo. De igual forma, el índice de movilidad a tiendas de 
abarrotes y farmacias muestra un leve aumento a mediados 
de marzo, pero experimenta una reducción más pronunciada 
a finales del mismo mes. Este comportamiento podría estar 
asociado al incremento en la demanda de productos consi-
derados necesarios para la prevención del virus, tales como 
mascarillas, alcohol gel, y desinfectantes. Asimismo, los pa-
trones de movilidad coinciden con la reducción en la activi-
dad económica durante los primeros meses de la pandemia.

3  Los datos de movilidad de Google (2021) corresponden a los cambios en 
las visitas a diferentes lugares cada día de una semana comparados con 
la mediana de ese mismo día en el período del 3 de enero al 6 de febrero 
de 2020.
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1.1.2 Junio – septiembre de 2020: la 
desaceleración en el ritmo de contagios y 
decesos

Junio 2020 constituyó el mes con mayor nivel de contagios 
(125 casos nuevos al día) y muertes (37 personas al día) en 
términos promedio; no obstante, a partir de este mes las 
curvas de transmisión y fatalidades comenzaron a mani-
festar un ritmo decreciente. En efecto, el Observatorio Ciu-
dadano COVID-19 registró un promedio de 51 nuevos casos 
sospechosos al día en el mes de julio, 28 personas en agos-
to y 13 personas en septiembre. En cuanto a las muertes, el 
Observatorio contabilizó una media diaria de 15 fatalidades 
nuevas asociadas a la pandemia en julio, 4 decesos en agos-
to y 2 muertes en el mes de septiembre. 

Los menores niveles de transmisión del virus pudieron es-
tar asociados a la aplicación de medidas de prevención por 
determinación propia de la ciudadanía, tales como el uso de 
mascarillas, el lavado de manos y el distanciamiento social. 
Posiblemente, el receso escolar intersemestral, la adopción 
del teletrabajo y las campañas de concientización de la so-
ciedad civil y el Gobierno también contribuyeron a este com-
portamiento (FUNIDES, 2020b).
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De acuerdo con FUNIDES (2020b), el Gobierno de Nicaragua 
mostró un cambio transitorio en su actitud hacia el COVID-19 
en los meses de julio y agosto 2020. La disminución en el 
número de actividades regulares realizadas por instituciones 
públicas en dicho período fue evidencia de ello. Al respecto, 
FUNIDES contabilizó 242 actividades totales en junio, 287 en 
julio, 244 en agosto y 172 en septiembre, frente a las 353 ac-
tividades documentadas en el mes de mayo. Al extender el 
análisis por macrorregiones, se observa que la mayor pro-
porción de actividades regulares se organizaron en Mana-
gua, mientras que las actividades de prevención fueron de 
carácter nacional. La región del Caribe es donde se organiza-
ron menos actividades, tanto regulares como de prevención 
por el COVID-19. Por tipo de actividad, destaca la reducción 
de las actividades de recreación y las visitas casa a casa rea-
lizadas por el personal de salud, así como el incremento de 
las reuniones oficiales con organismos multilaterales sobre 
temas de COVID-19 y jornadas de fumigación.

Asimismo, en esta etapa las autoridades instituyeron la 
medida más estricta aplicada hasta la fecha, con el refor-
zamiento de las condiciones de ingreso al país al establecer 
como requerimiento para los viajeros una prueba negativa 
de COVID-19 (MINSA, 2020b). Unos días después de anunciar 
la medida anterior, se autorizó la aplicación de pruebas a 
un costo de US$150 dólares para la población en general, en 
el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios en 
Managua (MINSA, 2020b).

Durante este período, parte de la población se involucró en 
diversas actividades masivas, generalmente promovidas por 
las autoridades municipales y nacionales. Ejemplo de tales 
fueron las celebraciones a Santo Domingo de Guzmán, cu-
yas actividades presenciales oficiales fueron aplazadas por 
la Iglesia Católica (Mendoza, 2020); topes de toros, partidos 
de béisbol y las caravanas del 19 de julio (Luna, 2020b). Estas 
aglomeraciones pudieron funcionar como puntos de expan-
sión de casos asintomáticos o con sintomatología leve, ya 
que la aplicación de medidas para frenar el posible contagio 
era limitada. 
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Marzo - septiembre 2020: Actividades impulsadas por 
instituciones públicas en el contexto de COVID-19 
Número de actividades mensual



21CAPÍTULO I / SITUACIÓN DEL COVID-19 EN NICARAGUA

De acuerdo con los datos de movilidad de Google (2021), el 
desplazamiento de la población permaneció relativamente 
estable durante este periodo, con algunos indicadores mos-
trando una tendencia al alza, pero por debajo de los niveles 
registrados previo a la pandemia. Específicamente, los indi-
cadores de estaciones de tránsito, comercio, parque y far-
macias aumentaron sus niveles durante los meses de junio y 
septiembre, mientras que el indicador de estancias en resi-
dencias mantuvo una leve disminución. 
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Fuente: FUNIDES basado en Cabrales (2020).

Sin embargo, dicha disminución en el índice de residencias 
no es proporcional al aumento en el resto de los indicadores, 
lo que podría significar que durante esta etapa la población 
mostró mayor disposición al retorno gradual a las activida-
des tradicionales. Además, con la adopción del teletrabajo, 
una parte de las y los nicaragüenses realizaron sus labores 
desde casa, reduciendo la afluencia de personas a sitios de 
trabajo. Aunque es posible que este cambio en el patrón de 
movilidad fuese parcialmente contrarrestado por aquellos 
trabajadores que no gozaron de dicha medida, resultando 
así en los niveles constantes observados en el indicador de 
sitios de trabajo.
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1.1.3 Octubre - diciembre de 2020: brotes 
esporádicos

Los niveles de contagio y fatalidades relacionados al CO-
VID-19 mantuvieron una tendencia relativamente estable 
durante el último trimestre del año, con algunos lapsos de 
comportamiento al alza. En diciembre 2020, mes caracterís-
tico por festividades religiosas (como La Purísima y Navidad) 
acompañadas con una mayor movilidad de la población, el 
Observatorio Ciudadano registró un promedio diario de 21 
personas contagiadas con el virus, frente a 14 personas en 
noviembre y 14 personas en octubre de 2020. Por su lado, 
se contabilizó una media de 2 personas fallecidas al día por 
casos confirmados o sospechosos de neumonía durante el 
último mes del año, en comparación al promedio de 1 dece-
so al día durante los dos meses anteriores. Es decir, si bien la 
mayor movilización de personas se tradujo en un incremento 
relativo en el ritmo promedio de casos, no se alcanzaron los 
niveles críticos de mayo y junio de 2020.

RECUADRO 1.1. Medidas tomadas por la 
empresa privada y la ciudadanía

Ante la falta de medidas estrictas de mitigación y supresión 
del COVID-19 por parte de las autoridades gubernamenta-
les, la empresa privada empezó a tomar medidas por cuenta 
propia. Como ejemplo, el cierre temporal de gimnasios, co-
legios privados, cines y restaurantes (Hurtado, 2020). Ante 
la celeridad de los contagios, la población en su conjunto 
también empezó a tomar medidas. Según los datos de la 
Encuesta de Opinión Pública No. 96 de CID-Gallup (2020a), 
se puede observar que desde mayo de 2020 un 98.7 por 
ciento de los encuestados reportaron tomar medidas para 
prevenir posibles contagios. Este porcentaje de personas es 
de 96.6 por ciento en enero de 2021 (CID-Gallup, 2021). Es-
tos datos demuestran que la población a lo largo de este 
periodo ha estado llevando a cabo diversas acciones para 
protegerse de la pandemia.

Entre dichas acciones, la principal es el uso de mascarillas, 
la que presentó un aumento en su uso a lo largo del tiem-
po, pasando de 76.3 por ciento en mayo de 2020 a 84.7 por 
ciento en enero de 2021. A su vez, se observa un incremento 

en el porcentaje de las personas encuestadas que afirman 
efectuar el lavado de manos, pasando de 42.9 por ciento a 
61.0 por ciento. Sin embargo, es importante señalar que se 
ha reducido el porcentaje de la población la cual ha repor-
tado mantener una distancia apropiada y a su vez evitado 
aglomeraciones.
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El aumento en el número de casos sospechosos estuvo do-
cumentado por la reactivación de las áreas de atención CO-
VID-19 en hospitales de Masaya, Granada, Managua y Mata-
galpa (Luna, 2020c); además de brotes aislados en hogares y 
el contagio de personas jóvenes (Romero, 2020). Es posible 
que la expansión del virus en la zona rural y en jóvenes (cuya 
probabilidad de desarrollar una versión grave de la enferme-
dad es más baja que las personas adultas) explique la baja 
incidencia de nuevos casos presentada por el Observatorio 
Ciudadano ya que, dado su mecanismo de identificación de 
casos sospechosos4, la captura de ambos tipos de transmi-
sión es difícil.

4 La metodología seguida por el Observatorio Ciudadano para considerar 
o no a una persona como sospechosa de COVID-19 se basa en tres criterios 
principales: 1) la presencia de sintomatología relacionada con la enferme-
dad; 2) que la persona cuente con historial de viaje además de poseer sín-
tomas de COVID-19; y 3) que la persona ha tenido un contacto físico cercano 
con un caso confirmado por el MINSA, además de presentar síntomas de 
COVID -19 (Observatorio Ciudadano COVID-19, 2021). 
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Por parte del Gobierno, este continuó sin contemplar ac-
ciones rigurosas a lo interno del país para enfrentar la pan-
demia durante la etapa de estabilización. Las medidas adi-
cionales se limitaron a la capacitación del cuerpo médico 
militar, el establecimiento de estándares de seguridad ne-
cesarios para reanudar las operaciones aéreas comerciales, 
y la realización de una campaña de comunicación sobre la 
prevención del COVID-19 (SICA, 2020b; Umaña, 2020). 

Asimismo, las autoridades siguieron promoviendo activida-
des no vinculadas al virus (culturales o recreativas, particu-
larmente la celebración de festividades, como las mencio-
nadas en párrafos anteriores) que involucraban a diferentes 
sectores de la sociedad civil. Las pocas actividades que sí 
estaban relacionadas con la prevención del COVID-19 fueron 
en su mayoría reuniones virtuales con representantes de 
otros países o de organismos internacionales, así como las 
jornadas de desinfección que estaban a cargo del Ejército 
Nacional.

Como se mencionó anteriormente, las festividades durante 
los últimos meses del año ocasionaron un aumento en la 
movilidad de la población. Durante este periodo, los índices 
de desplazamiento mostraron un comportamiento al alza, 
superando en ocasiones los niveles previos a la pandemia. 
Los indicadores de movilidad a sitios de comercio, abarrotes 
y farmacias, y estaciones de tránsito fueron los que más in-
crementaron, especialmente en el mes de diciembre, cuando 
alcanzaron niveles superiores a los registrados antes de la 
pandemia. 

Por su parte, los indicadores de sitios de trabajo, parques 
y residencias mostraron niveles similares a los observados 
durante los meses de marzo y abril.  Es importante resaltar 
señalar que, durante los meses de octubre a diciembre, los 
índices de movilidad experimentaron el aumento más acele-
rado de todo el año 2020.
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RECUADRO 1.2. Exceso de mortalidad 
por COVID-19

De acuerdo con el Mapa Nacional de Salud (MINSA, 2021), 
durante el 2020 se registraron 26,183 defunciones en Nica-
ragua. Al comparar este dato con las defunciones promedio 
registradas durante el periodo 2017-19, se estima un exceso 
de mortalidad de 9,360 defunciones producto del COVID-19.

Las fatalidades por COVID-19 estimadas por el análisis de 
exceso de mortalidad difieren con respecto a los registros 
oficiales (JHU, 2021) y a las registradas por el Observatorio 
Ciudadano COVID-19 Nicaragua (2021), superándolas en 3.3 
veces y 56.7 veces, respectivamente.
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1.1.4 Enero – mayo de 2021: la vacunación y la 
resurgencia de casos

Entre enero y mayo de 2021, Nicaragua ha experimentado 
dos principales episodios de aglomeración significativa de 
personas en espacios públicos y privados: el primero en el 
mes de enero y principios del mes de febrero, con el inicio 
del año escolar y las compras asociadas; y a finales de marzo 
y principios del mes de abril, con la celebración de la Se-
mana Santa. Diversas fuentes de información comunicaron 
un aumento sostenido de casos graves de COVID-19 en el 
mes de enero, posiblemente también provenientes de las 
dinámicas familiares del mes de diciembre de 2020 (Estrada, 
2021; López, 2021a; Torrez, 2021). Durante este mes, las esta-
dísticas del Observatorio Ciudadano registraron un prome-
dio de 21 nuevos casos diarios, con un nivel medio diario de 
3 personas fallecidas. 

Durante el mes de abril, el Observatorio Ciudadano COVID-19 
indicó un promedio de 46 casos sospechosos nuevos al día. 
Para encontrar un incremento similar de contagios sospe-
chosos, se debe retornar a julio de 2020, mes en el que la 
media diaria de casos fue equivalente a 51 personas. Este 
surgimiento de personas afectadas coincide con la moviliza-
ción durante la Semana Santa (del 28 de marzo al sábado 3 
de abril) hacia lugares turísticos, sin guardar medidas bási-
cas de protección como el distanciamiento social y el uso de 
mascarillas. Sin embargo, el aumento en el número de casos 
sospechosos no se ha traducido en un incremento igual de 
proporcional en el número de fatalidades relacionadas con 
COVID-19: 2 fallecimientos sospechosos al día durante abril, 

frente a 1 deceso en mes de marzo y 1 muerte de febrero. La 
propagación del COVID-19 en las últimas semanas ha sido 
notoria por el aumento en la atención de pacientes con sin-
tomatología asociada a la enfermedad en centros hospitala-
rios y educativos del país (López, 2021b). 

Los niveles de contagio han tomado mayor fuerza en lo que 
va del mes de mayo. En efecto, en la semana del 29 de abril al 
5 de mayo, el Observatorio Ciudadano reportó 878 casos sos-
pechosos de COVID-19 a nivel nacional, mientras que en la 
semana del 6 al 12 de mayo se documentaron 499 contagios. 
Incluso, el 12 de mayo se informó de 358 nuevos contagios, el 
mayor número registrado hasta la fecha. Es posible que el in-
cremento gradual de la movilidad de la población hacia sus 
niveles habituales desde finales de noviembre de 2020, jun-
to a los traslados masivos en Semana Santa, expliquen esta 
elevación crítica de los casos sospechosos (Romero, 2021b).

Durante esta etapa, el Gobierno de Nicaragua concentró 
sus esfuerzos en el proceso de adquisición y aplicación de 
la vacuna contra el COVID-19. Ninguna medida adicional fue 
implementada para contrarrestar el contagio del virus (SICA, 
2021a); sin embargo, las autoridades afirmaron que se da-
ría continuidad al Modelo de Salud Familiar y Comunitario. 
Según el MINSA (2021), este esquema ha logrado “mantener 
abierto el país, para proteger la vida material y social de 
las familias”. No obstante, el exceso de mortalidad del 55.6 
por ciento en comparación con el promedio de defunciones 
entre 2017-2019 refleja que las acciones implementadas en 
el marco de este modelo no mitigaron el impacto del SARS-
CoV-2 en el país en términos de saldos fatales.
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Durante los meses de enero y abril 2021, las y los nicaragüen-
ses aumentaron sus niveles de desplazamiento después de 
una breve reducción observada al finalizar las fiestas navide-
ñas de diciembre 2020. Los datos revelan un aumento con-
tinuo en la movilidad que persistió desde enero 2021 hasta 
la primera semana de abril. Luego, el indicador se reduce 
brevemente para volver a niveles superiores a los registra-
dos durante lo largo del año. Específicamente, el índice de 
movilidad a residencias mostró por primera vez desde el co-
mienzo de la pandemia una variación negativa en febrero 
2021, momento en el que el índice de movilidad a sitios tra-
bajo alcanzó también su punto más alto desde marzo 2020. 

Tomando en cuenta que la festividad de Semana Santa ocu-
rrió del 28 de marzo al 3 de abril de 2021, se esperaría ob-
servar un alza en la movilidad, y no una reducción como es 
el caso, al ser un periodo en el que las y los nicaragüense 
frecuentan sitios de recreación. Este comportamiento no 
se presentó durante las celebraciones de diciembre 2020, 
momento en el que el indicador de sitios de trabajo fue 
el único en experimentar tasas de variación negativas. Por 
consiguiente, los indicadores muestran los sitios con menos 
afluencia de personas durante la Semana Santa de 2021, ya 
que no se cuenta con un indicador específico de espacios 
recreativos populares durante la festividad, tales como pla-
yas, balnearios o centros religiosos. Particularmente, el úni-
co indicador que mostró un comportamiento distinto fue el 
de residencias, al aumentar levemente durante el periodo 
analizado. 

 1.1.4.1 Plan de Vacunación Voluntaria 
contra el COVID-19

A mediados de enero 2021, el MINSA publicó las generali-
dades del Proyecto de Vacunación Voluntaria contra el CO-
VID-19 del Gobierno de Nicaragua. Este plan considera la ad-
quisición de al menos 7.4 millones de dosis divididas entre 
cuatro tipos diferentes de vacunas: Sputnik V, de origen ruso; 
Moderna, de origen estadounidense; Oxford-AstraZeneca, de 
Reino Unido; y Covaxina, de la India. Con estas se preten-
de inmunizar a aproximadamente 3.7 millones de personas 
(55.0% de la población). Hasta la fecha, solamente se han 
adquirido 70 mil dosis de la vacuna Sputnik V del total pla-
nificado en el Proyecto (Shiffman, 2021a) (véase cuadro 1.1). 

En un principio, el Programa de Vacunación Voluntaria con-
templó dos etapas de inmunización en línea con los grupos 
poblacionales de mayor prioridad. La primera, iniciada el 
pasado 2 de marzo y concluida el 5 de abril, consistió en la 
administración de la primera dosis de la vacuna Sputnik V a 
pacientes con insuficiencia renal crónica (El 19 Digital, 2021a). 
Comenzada el 6 de abril y a finalizada el 30 del mismo mes, 
la segunda etapa de vacunación estuvo dirigida a personas 
con cardiopatía o en tratamiento oncológico, y adultos ma-
yores de 60 años con padecimientos crónicos. Para esta eta-
pa, el MINSA estima un total de 167,500 inmunizadas con la 
vacuna Covishield (La Prensa, 2021). 
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Desde el 3 de mayo se está llevando a cabo una tercera eta-
pa del Programa, en la que se está inmunizando otros gru-
pos prioritarios como el personal de salud, colaboradores 
de aduana y puestos fronterizos, y trabajadores del Minis-
terio de Gobernación en primera línea contra el COVID-19, 
así como a pacientes mayores de 55 años con enfermedades 
crónicas subyacentes (El 19 Digital, 2021b).

La mayor parte de las vacunas administradas hasta la fecha 
han provenido de donaciones. El 24 de febrero, Nicaragua 
recibió 6,000 dosis de vacunas Sputnik V, con la que dio ini-
cio al Programa de Vacunación (El 19 Digital, 2021c). Por su 
lado, el 7 de marzo arribó al país un cargamento de 200,000 
dosis de vacunas Covishield (una versión de la vacuna de 
Oxford-AstraZeneca) entregadas de forma gratuita por el 
Instituto de Suero de la India (El 19 Digital, 2021d). El 16 del 
mismo mes, Nicaragua recibió un lote adicional de 135,000 
dosis de esta vacuna mediante el Mecanismo COVAX, de un 
total de 432,000 vacunas que se esperan obtener mediante 

esta iniciativa global (Organización Panamericana de la Sa-
lud [OPS], 2021). 

Con similitud a la gestión de las pruebas Reacción en Cade-
na de la Polimerasa (PCR), la aplicación de las vacunas se 
ha llevado a cabo de forma centralizada por el MINSA.  De 
acuerdo con el calendario de vacunación publicado por esta 
institución, la segunda etapa del Programa se ha llevado a 
cabo de forma simultánea en Managua y en otros departa-
mentos, en los Sistemas Locales de Atención Integral en Sa-
lud (SILAIS) correspondientes, hospitales, centros de salud y 
casas maternas o para personas con necesidades especiales. 
Hasta el momento, se desconoce el número actualizado de 
dosis aplicadas en el país, así como el número de personas 
que han sido beneficiadas. De acuerdo con Our World in Data 
(2021), el MINSA habría administrado 166,350 dosis de vacu-
nas anti-COVID a una cantidad idéntica de beneficiados al 
07 de mayo.   

Sputnik V Federación Rusa 1,900,000 3,800,000 49,967,250.7US$         
Oxford-AstraZeneca Reino Unido 1,081,900 2,163,800 29,963,818.8US$         
Moderna EE.UU. 750,000 1,500,000 34,963,914.8US$         
Covaxina India NA NA NA
Equipos de cadena de frío ― ― ― 850,000.0US$              

 El 19 Digital (2021a).
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RECUADRO 1.3. Las vacunas contra 
el COVID-19 y las desigualdades 
estructurales 

La crisis sanitaria generada por el COVID-19 y la distribución 
actual de vacunas han visibilizado y acentuado las desigual-
dades estructurales existentes. Las características sociocul-
turales y demográficas como la etnia, el género, la situa-
ción socioeconómica, la ubicación geográfica, entre otras, 
determinan las formas a través de las cuales las personas 
experimentan la desigualdad. Estas características pueden 
incrementar los factores de riesgo de contagio por COVID-19 
y convertirse en barreras para acceder al sistema de salud 
(Bowleg, 2020).  

En la actualidad, se han administrado suficientes dosis para 
vacunar al 9.9 por ciento de la población mundial (Bloom-
berg, 2021a). Sin embargo, la distribución de las vacunas 
contra el COVID-19 ha sido desigual. Los países con ingresos 
más altos están siendo vacunados 25 veces más rápido que 
aquellos con ingresos bajos (Bloomberg, 2021b). De acuerdo 
con esta fuente, al 18 de mayo de este año, el 19.6 por cien-
to de las vacunas de COVID-19 administradas a nivel global 
han sido aplicadas a personas en los 8 países más ricos. 
Estos representan el 4.8 por ciento de la población mundial. 
En contraste, los 76 países menos ricos han obtenido el 17.6 
por ciento de las vacunas administradas, pese a contar con 
el 50.6 por ciento de la población mundial. Actualmente, el 
aumento de casos de COVID-19 en la India, principal produc-
tor de vacunas a nivel global, podría dificultar aún más este 
acceso (Browne, 2021).   

En paralelo al apoyo del mecanismo COVAX en la disponi-
bilidad a vacunas anti-COVID seguras y eficaces, el país aún 
tiene el desafío de considerar las desigualdades estructura-

les de la población en el Plan de Vacunación Voluntaria para 
garantizar un acceso equitativo a las vacunas. Actualmente, 
existe un desconocimiento generalizado sobre este Plan y 
si este prioriza o no la vacunación de grupos vulnerables 
como: comunidades rurales, indígenas, afrodescendientes, 
entre otros. Estas comunidades se encuentran particular-
mente expuestas a contraer infecciones respiratorias cau-
sadas por el COVID-19 debido a las precarias condiciones de 
infraestructura (por ejemplo, agua y saneamiento) y sanita-
rias, así como la falta de acceso a centros de salud (Acosta, 
2020). 

Hasta el momento, Nicaragua ha seguido las recomendacio-
nes internacionales planteadas por el Grupo Asesor Estraté-
gico de Expertos (SAGE, por sus siglas en inglés) de la OMS, 
al priorizar la inmunización de adultos mayores y personas 
con condiciones previas de salud (Omer et al., 2020; El 19 
Digital, 2021c; 2021e). Sin embargo, no existen evidencias, al 
menos de dominio público, sobre cómo el plan de vacuna-
ción contempla la inmunización de personas en situaciones 
de extrema pobreza, con identidades y orientaciones se-
xuales diferentes, en zonas rurales asiladas, o en la Costa 
Caribe.  

Según la OMS (2020), los países tienen la obligación de de-
sarrollar sus propios planes nacionales y asegurar la no dis-
criminación en el acceso a vacunas de grupos marginaliza-
dos o en riesgo. Por ende, es fundamental que el Gobierno 
de Nicaragua haga pública la estrategia e información sobre 
el avance de la inmunización contra el COVID-19. Asimismo, 
es necesario establecer mecanismos claros de acción para 
garantizar el acceso equitativo de las vacunas por parte de 
comunidades vulnerables, que enfrentan situaciones de 
desigualdad y discriminación sistemática, con el propósito 
de asegurar el bienestar de toda la población.
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2.1 Medidas y plan de vacunación para 
enfrentar el COVID-19 implementadas 
por el Gobierno

Alrededor del mundo se han tomado distintas medidas para 
controlar la propagación y los efectos del COVID-19, entre 
ellas: cierre de fronteras, suspensión de vuelos, cuarente-
nas, e incluso estado de sitio (FUNIDES, 2020b). En el caso 
de Nicaragua, el Gobierno optó por implementar el "modelo 
sueco", el cual evita el confinamiento y propone un balance 
entre salud y economía. Por tanto, el manejo de la crisis sa-
nitaria ha consistido en controles sanitarios y epidemiológi-
cos (SICA, 2021b). 

La implementación de medidas por parte del Gobierno se 
centró entre marzo y agosto de 2020, en la desinfección de 
espacios públicos, la capacitación de personal médico y la 
habilitación de hospitales para atender a pacientes con CO-
VID-19 (MINSA, 2020a). Al mismo tiempo, se llevaron a cabo 
jornadas informativas para dar a conocer a la población las 
medidas de prevención ante la pandemia, y se establecie-
ron controles sanitarios en los puntos de ingreso terres-
tres, aéreos y marítimos5 (Álvarez, 2020). Por su parte, entre 
septiembre y noviembre de 2020, el Instituto Nicaragüense 
de Turismo (INTUR) estableció protocolos de bioseguridad6 

para retomar operaciones en áreas comerciales, y se brindó 
atención sanitaria a las familias afectadas por el paso de los 
huracanes Eta e Iota (SICA, 2021b). 

5  Inicialmente se recomendó cuarentena preventiva para visitantes nacio-
nales o extranjeros, y a partir de julio 2020, se empezó a exigir pruebas con 
resultados negativos de COVID-19 a todos los que ingresaran al país (MINSA, 
2020c). 

6  Entre las medidas de bioseguridad se encuentran: 1) promover el distan-
ciamiento; 2) garantizar insumos para el lavado de manos y desinfección 
en las entradas y salidas; 3) limpieza constante de área comunes y manijas 
de puertas; y 4) colocar barreras físicas en las ventanillas o espacios de 
atención al público (INTUR, 2020a; 2020b). 

En este mismo sentido, a finales de enero de 2021, el MINSA 
publicó el documento “Acciones del Gobierno de Nicaragua 
frente al Coronavirus” en el que fortalece el Modelo de Salud 
Familiar y Comunitario, bajo el cual se han desarrollado una 
serie de acciones para prevenir y atender el COVID-19. Como 
resultado, se han llevado a cabo guías de atención médica 
de enfermos de COVID-19, intercambios con especialistas de 
otros países y la creación de protocolos de preparación y 
respuesta (El 19 Digital, 2021f). 

Controles epidemiológicos en el territorio nacional. Sí

Controles sanitarios en puntos de ingreso terrestres, aéreos y marítimos. Sí

Implementación de protocolos de vigilancia epidemiológica a nivel nacional. Sí

Cuarentena preventiva para nacionales y extranjeros. Sí

Suspensión de clases en instituciones públicas y privadas. Parciala/

Restricción de ingreso al territorio nacional para extranjeros. No

Equipamiento de hospitales e instalaciones temporales para atención de la 
emergencia.

Sí

Permitido el comercio intrarregional incluido el ingreso de transporte de carga. Sí

Implementación del teletrabajo como medida de prevención de contagios. Parcialb/

 SICA (2020b).

a/: Se autorizaron clases virtuales en centros privados, pero en instituciones públicas continuaron con normalidad.
b/: Con iniciativas aisladas de parte del sector privado.

En cuanto al proceso de vacunación, el Gobierno ha anun-
ciado la adquisición, compra y aplicación de vacunas contra 
el COVID-19 para inmunizar al 55.0 por ciento de la población 
(El 19 digital, 2021g). En este sentido, se aprobó la aplicación 
de las vacunas Sputnik V y Covishield de origen ruso e indio, 
respectivamente (El 19 digital, 2021h; 2021i). Bajo este con-
texto, el MINSA registró la donación de 6,000 vacunas Sput-
nik V del Gobierno Ruso; 200 mil dosis de vacunas Covishield 
del Gobierno Indio; y 335,000 dosis de esta misma vacuna, 
recibidas a través del mecanismo COVAX de la OMS/OPS 
(Díaz, 2021; Sandino, 2021; López, 2021c). Adicionalmente, el 4 
de mayo, el MINSA recibió 70,000 dosis de vacunas Sputnik 
V, las cuales son parte de la adquisición de 1.9 millones de 
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vacunas adquiridas a través del Fondo Ruso de Inversión Di-
recta (Romero, 2021c).

La primera etapa del Programa de Vacunación Voluntaria ini-
ció el 2 de marzo y priorizó a pacientes de los programas 
oncológicos y de hemodiálisis, con insuficiencia renal, y/o 
problemas cardiológicos (El 19 digital, 2021j). La segunda 
etapa arrancó el 6 de abril, y pretendía vacunar a 167,500 
personas mayores de 60 años con enfermedades crónicas 
bajo el esquema de inmunización de la vacuna Covishield 
(El 19 digital, 2021k). Para tales efectos, las primeras dosis 
se suministraron durante todo el mes abril y las segundas 
dosis están programadas para aplicarse entre el 8 de junio 
y el 2 de julio. 

Hasta el momento, la vicepresidenta Rosario Murillo notificó 
que se ha aplicado la vacuna a 177,500 personas (El 19 digi-
tal, 2021l), correspondiente a los departamentos de Mana-
gua, León, Estelí, Granada, Nueva Segovia, Madriz, Jinotega, 
Matagalpa, Boaco, Chontales, Costa Caribe y Río San Juan, en 
los puestos establecidos por el Gobierno (López, 2021d). En 
una nueva etapa del proceso de vacunación que inició el 3 
de mayo, se priorizaría al personal de salud de primera línea 
público y privado, trabajadores públicos de Gobernación, 
aduanas y puestos fronterizos, así como personas mayores 
de 55 años que padezcan enfermedades crónicas (López, 
2021c). 

Respecto al manejo de las pruebas de COVID-19, está centra-
lizado en el sector público. Para quienes deben viajar fuera 
del país, están obligados a realizarse y pagar las pruebas en 
el Centro Nacional de Diagnóstico y Respuesta (CNDR) del 

MINSA, lo cual aumenta el costo de viajar (Romero, 2021d)7. 
Recientemente el MINSA ha habilitado la programación de 
citas para pruebas de COVID-19 mediante un sistema en lí-
nea con el fin de reducir las aglomeraciones en el Complejo 
Nacional de Salud Concepción Palacios8 (Shiffman, 2021b). 
A través de esta plataforma, los usuarios pueden registrar 
la fecha en que desean hacerse la prueba, consultar los re-
sultados e imprimir el comprobante necesario para viajar al 
exterior (Romero, 2021e).

7  La aplicación de pruebas de PCR tiene un costo de US$150.

8  A la fecha, es el único centro en el país autorizado para la realización de 
pruebas PCR. 

Sputnik V Gobierno Ruso 6,000

Covishield Gobierno de la India 200, 000

Covishield Mecanismo COVAX - OMS/OPS 335,000

 Díaz (2021), Sandino (2021), y López (2021c).
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2.2 Medidas económicas

En 2021, el Estado de Nicaragua ha implementado varias me-
didas de índole económica. Estas iniciativas van dirigidas a 
los servicios públicos, en particular la provisión de energía 
eléctrica, y la banca.

2.2.1 Adquisición del Gobierno de acciones de 
Melfosur Internacional, S.A.

El 22 de diciembre de 2020, el Gobierno de Nicaragua aprobó 
la Ley de Aseguramiento Soberano y Garantía del Suministro 
de la Energía Eléctrica a la Población Nicaragüense (Ley 1056 
de 2020). A través de esta ley, la totalidad de las acciones de 
la sociedad TSK-Melfosur Internacional pasan a ser propie-
dad del Estado. 

Esta ley despeja dudas sobre la propiedad de las principales 
distribuidoras del país. Desde 2013 y hasta inicios de 2020 la 
sociedad TSK-Melfosur Internacional había sido la dueña de 
83 por ciento de las acciones, adquiridas a su vez de la em-

presa Gas Natural Fenosa. Por su parte, el Gobierno oficial-
mente poseía el restante 16 por ciento de las acciones (EFE, 
2008). Sin embargo, a principios del año 2020, la sociedad 
accionista principal se retiró del país sin confirmar la iden-
tidad de los nuevos accionistas mayoritarios de DISNOR-
TE-DISSUR9. La información extraoficial era que estas accio-
nes pasarían a una nueva compañía privada en negociación 
con el Gobierno, la cual estaría encargada de los procesos 
administrativos (Bow, 2020b). 

El desempeño y manejo de las empresas DISNORTE y DISSUR 
es un tema de interés nacional. Ambas representan aproxi-
madamente 98 por ciento del eslabón de distribución eléc-
trica en el país, y por lo tanto cualquier problema en dichas 
empresas tiene la capacidad de transformarse fácilmente en 
una complicación macroeconómica. En este contexto, FUNI-
DES presentó un análisis amplio del eslabón de distribución 

9  Hasta ese momento no existía información disponible sobre el manejo 
de las distribuidoras durante los 10 meses desde la salida de la sociedad 
española hasta la creación de la Ley No. 1056 (Navas, 2020).

RECUADRO 2.1. Préstamos para el 
manejo de COVID-19 en Nicaragua

Préstamo del Fondo Monetario Internacional (FMI)

A finales de noviembre 2020, el FMI aprobó al Gobierno de 
Nicaragua un préstamo de US$185.32 millones como apoyo 
de emergencia para abordar las necesidades de balanza de 
pagos derivadas de la crisis sanitaria, desagregados en dos 
instrumentos: 1) Rapid Credit Facility (RCF), y 2) Rapid Finan-
cing Instrument (RFI) (FMI, 2020a). La idea es proporcionar 
recursos para mejorar el sistema de salud y así apoyar a la 
población más afectada (FMI, 2020a).

Préstamo del Banco Mundial

A inicios de diciembre 2020, el Banco Mundial aprobó un 
préstamo de US$20 millones, a fin de apoyar las estrategias 
de respuesta de Nicaragua, ante la crisis del COVID-19. El 
proyecto contempla la compra de medicamentos y equipos 
de laboratorio para hospitales (Banco Mundial, 2020a).

Préstamos del Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE)

A finales de diciembre, el BCIE aprobó un préstamo por 
US$300 millones, para financiar asistencia en sectores 
varios ante la crisis sanitaria (BCIE,2020). En este mismo 
sentido, el Gobierno adquirió un préstamo por US$100 mi-
llones para la compra de 6.86 millones de vacunas contra 
el COVID-19, lo cual permitirá inmunizar a 3.27 millones de 
personas adicionales (El 19 digital, 2021m). Asimismo, según 
Álvarez (2021), el préstamo se utilizará para invertir en: 1) 
proceso de diagnóstico, 2) reforzamiento de la cadena de 
frío (compra de equipos), y 3) fortalecimiento de las capaci-
dades del CNDR. 
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del mercado eléctrico, resaltando sus principales barreras y 
explicando cómo pueden ser resueltas dichas complicacio-
nes (véase Orozco, Rivas & Urcuyo, 2020). Se encontró que 
las pérdidas en distribución, la mora y la falta de incentivos 
para mejorar el servicio, son problemas que necesitan ser 
solucionados con nuevas medidas para aumentar la liquidez 
de las distribuidoras.

Con esta ley, todos los problemas de distribución mencio-
nados pasan a ser responsabilidad del Estado y agrega una 
situación macroeconómica adicional: la sostenibilidad de 
una empresa pública. Esto considerando las finanzas de DIS-
NORTE y DISSUR bajo el contexto de 3 años de contracción 
económica10. Lo anterior vuelve aún más relevante las reco-
mendaciones efectuadas por FUNIDES para mejorar el fun-
cionamiento de la distribución eléctrica en el país. 

2.2.2 Reducción de tarifa energética en un 
12.5 por ciento

El 16 de diciembre de 2020, el Gobierno de Nicaragua anun-
ció que a partir del 01 de enero de 2021 se aplicaría una 
reducción en la tarifa eléctrica de, en promedio, 12.5 por 
ciento. Este alivio lo atribuyeron al proceso de negociación 
voluntaria de los contratos de compraventa de energía con 
las generadoras de energía proveniente de fuentes renova-
bles desde septiembre 202011. La reducción en la tarifa ener-
gética se aplicaría de la siguiente manera:

• 15.0 por ciento a los domicilios que consuman 150 ki-
lovatio (kw) o menos al mes.

10 Existe evidencia que la mora de dichas empresas había aumentado. 
Según Cesar Zamora de la Cámara de Energía de Nicaragua (CEN), existe un 
10 por ciento de incobrabilidad (Confidencial, 2019).

11  Mediante la Ley de Reforma y Adición a la Ley No. 532 Ley para la Promo-
ción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables y sus Reformas (Ley 
1037 de 2020).

• 10.6 por ciento a los domicilios que consuman más 
de 150 kw al mes.

• 10.6 por ciento para sectores diferentes al domiciliar 
(comercial, industrial, etc.).

Si bien esta reducción en la tarifa es la más significativa des-
de 2007 y es positiva para los consumidores, paralelamente 
se dieron algunos incrementos tarifarios previstos que dismi-
nuyeron el alivio final que estos recibieron. En particular, una 
gran cantidad de consumidores experimentaron reducciones 
en subsidios de energía eléctrica en 2021, en continuación 
al plan de reducciones a los subsidios, pactado entre el Go-
bierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) que finalizará en 2022 (Navas, 2017). La reducción en 
los subsidios se aplica en los cargos a los consumidores por 
concepto de energía, comercialización, alumbrado público e 
Impuesto al Valor Agregado (IVA)12 reales (véase cuadro 2.3).

12 Mediante la Ley de Reformas a la Ley No. 272 Ley de la Industria Eléctrica, 
a la Ley No. 898 Ley de Variación de la Tarifa de Energía Eléctrica al Con-
sumidor, a la Ley No. 720 Ley del Adulto Mayor, y a la Ley No. 160 Ley que 
Concede Beneficios Adicionales a las Personas Jubiladas (Ley 971 de 2018).

Porcentaje, 2021

Domicilios con consumo entre 0 y 50 kw-mes -15.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 2.0% -13.0%
Domicilios con consumo entre 51 y 100 kw-mes -15.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 2.0% -13.0%
Domicilios con consumo entre 101 y 125 kw-mes -15.0% 5.0% 5.0% 5.0% 0.0% 2.0% 2.0%
Domicilios con consumo entre 126 y 150 kw-mes -15.0% 5.0% 5.0% 0.0% 0.0% 2.0% -3.0%
Domicilios con consumo mayor a 150 kw-mes -10.6% na na na 8.0% 2.0% -0.6%
Comercio, industria, etc. -10.6% na na na na 2.0% -8.6%

 Asamblea Nacional (2018).
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Se puede observar que mientras algunos sectores son gana-
dores netos con la reducción tarifaria anunciada por el Go-
bierno, otros han visto poco cambio o incluso incrementos 
en su tarifa. Bajo esta perspectiva, esta reducción en la tarifa 
se aleja aún más de lograr contrarrestar el incremento en la 
tarifa energética observado en 2019, cuando la mayoría de 
los sectores experimentaron un incremento de aproximada-
mente 19 por ciento.

Cargo por energía y variación interanual

Residencial Primeros 25 kWh 2.7 3.2 19%
Siguientes 25 kWh 5.8 7 19%
Siguientes 50 kWh 6.1 7.3 19%
Siguientes 50 kWh 8.1 9.6 19%
Siguientes 350 kWh 7.6 9.1 19%
Siguientes 500 kWh 12.1 14.4 19%
Adicionales a 100kWh 13.8 16.5 19%

Subsidio Primeros 25 kWh 1.3 1.5 19%
Siguientes 25 kWh 2.8 3.3 19%
Siguientes 50 kWh 2.9 3.4 19%
Siguientes 25 kWh 4 5.8 43%
Siguientes 25 kWh 4.8 6.7 39%

General Menor 0-150 kWh 5.1 6.1 19%
> 150 kWh 7.9 9.5 19%

General Mayor Todos los kWh 5.9 7.1 19%
Industria Menor Todos los kWh 6.9 8.3 19%
Industria Mediana Todos los kWh 5.4 6.4 19%
Industria Mayor Todos los kWh 5.6 6.6 19%

 Instituto Nicaragüense de Energía (INE, 2018a; 2018b; 2019a; 2019b).

No obstante, FUNIDES considera que esta reducción en la ta-
rifa es un buen paso hacia una reducción mayor que brinde 
un alivio real y generalizado para el país. El hecho que el 
Gobierno atribuya la reducción de la tarifa a las negociacio-
nes con las generadoras de energía a base de fuentes reno-
vables es indicio que aún hay un gran potencial para reducir 
el costo de la energía para los consumidores finales, pues no 
se debe hacer caso omiso de lo que ocurre por el lado de la 
generación no renovable. 

El análisis de FUNIDES sobre el mercado eléctrico, entre otras 
cosas, llegó a la conclusión que las generadoras térmicas en 
Nicaragua gozan de altos precios de venta de la energía, en 
particular por concepto de potencia, cuando se compara con 
otros países de la región (Orozco, Rivas & Urcuyo, 2020). Esto 
incluso para generadoras térmicas que no están producien-
do energía eléctrica producto de las sanciones internaciona-

les13, como es el caso de las plantas Che Guevara14. Una de 
las recomendaciones de dicho análisis fue precisamente que 
el Gobierno llevara a cabo una renegociación de contratos 
con las generadoras eléctricas. 

Un punto por enfatizar es que existen dudas sobre el ver-
dadero alcance que han tenido estas negociaciones de con-
tratos. En una entrevista a mediados de abril de este año, 
el presidente de la CEN explicó que todas las empresas de 
generación (incluyendo por lo tanto las generadoras de 
energía a base de fuentes no renovables) iniciaron procesos 
de negociación de los contratos, negociaciones que termi-
naron en enero de 2021. Según el presidente gremial, estas 
negociaciones resultaron en una reducción de en promedio 
22 por ciento en los precios de generación, alivio que se es-
taría trasladando a la tarifa energética de los consumidores 
finales en los próximos meses15 (Calero, 2021). 

Cabe destacar que, la ley que fue aprobada por la Asam blea 
Nacional para negociar los contratos con las generadoras 
aplicaba únicamente (según el texto legislativo) para las ge-
neradoras de energía a base de fuentes renovables. Por lo 
tanto, si las negociaciones efectivamente han incluido a las 
generadoras no renovables, como explica el presidente de la 
CEN, estas negociaciones se han realizado al margen de la 
legislación nacional. De tal forma que, a criterio de FUNIDES, 
sería oportuno introducir una iniciativa legal que busque 
reducir el precio de la energía proveniente de este tipo de 
fuentes, con el fin de inducir una mayor transparencia en los 
procesos de negociación y lograr una mayor reducción en la 
tarifa energética del país.

13  Ley Global Magnitsky.

14  En 2018 generaron 369,202 MWh de energía, cifra que se redujo a 205,345 
MWh en 2019 y a 1,827 MWh en 2020 (CNDC, 2021).

15  Al momento de este escrito, dicho alivio adicional no se ha anunciado 
por parte de las autoridades.



34 INFORME DE COYUNTURA MAYO 2021

2.2.3 Reforma a la Ley de Protección de los 
Derechos de los Consumidores y Usuarios

El 25 de enero de 2021, se introdujo en la Asamblea Nacional 
la iniciativa de Ley de Reformas y Adición a la Ley No. 842, 
Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumi-
doras y Usuarias (Ley 1061 de 2021)16. De manera resumida, 
dicha reforma aumenta tanto las obligaciones de los provee-
dores de bienes y servicios, como los derechos de los con-
sumidores en general y de los usuarios de servicios finan-
cieros en particular. Por el lado de las nuevas obligaciones 
de los proveedores, se establece que estos no podrán negar 
sin causa legal justificada sus servicios, ni cancelarlos si es-
tán legítimamente gestionados. De esta forma, según indica 
la ley en cuestión, dichos proveedores deberán restituir la 
prestación de bienes o servicios si así resolviera el Estado. 

Ahora bien, en el caso de los nuevos derechos de los consu-
midores, la nueva ley indica que estos tendrán que ser noti-
ficados de una negativa de contratación, cancelación o sus-
pensión de servicios. Además, dicho acto tendría que estar 
legalmente justificado y no podrá transcender a la persona 
afectada. 

Dentro de la reforma también se agregan otras aristas como 
la ampliación del concepto de servicios básicos (que ahora 
incluye telefonía celular, internet y televisión por cable), la 
inclusión del Banco Central de Nicaragua (BCN) para la aten-
ción y regulación de sistemas de pago (incluyendo remesas y 
compraventa de divisas) y el establecimiento de infracciones 
y sanciones, según establezca cada ente regulador (véase 
cuadro 2.5). 

Es probable que, el principal propósito de esta iniciativa sea 
lograr la restitución de servicios financieros, suspendidos o 
cancelados producto de las sanciones internacionales y a 
la debida diligencia aplicada por los bancos en el tema de 
lavado de dinero. Al mismo tiempo, se estaría tratando de 
proteger a futuras personas naturales o jurídicas que sean 
sancionados, así como, a personas en general, que faciliten 
el manejo de los recursos financieros de los sancionados. 

16  La reforma fue aprobada el 3 de febrero, y publicada en La Gaceta Diario 
Oficial el 9 de febrero, con lo cual entró en vigencia.

Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR)

Regulador de los servicios de telecomunicaciones y servicios postales.  
Institución estatal que tiene como función la normación, regulación, supervisión, 
aplicación y control del cumplimiento de leyes y normas que rigen la instalación, 
interconexión, operación y prestación de los servicios de telecomunicaciones y 
servicios postales.

Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras (SIBOIF)

Tiene como misión primordial, autorizar, supervisar, vigilar y fiscalizar a las 
instituciones financieras bancarias y no bancarias, que operen con recursos del 
público.

Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI)
Teniendo la función de regular, fomentar y proyectar la industria de 
microfinanzas, con el fin de fortalecer su solvencia, desarrollo, y desempeño 
social.

Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa (MEFCCA)

Ente regulador  en materia de servicios financieros prestados por las 
cooperativas de ahorro y crédito no reguladas por la CONAMI.

Instituto de la Vivienda Urbana y Rural (INVUR)
Dinamizar el sector vivienda para disminuir el déficit habitacional y, por medio 
de ello, contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población  de escasos 
recursos.

INE Ente regulador del sector energético y rector de la política energética nacional.

Autoridad Nacional del Agua (ANA) a/

Es el Ente Regulador de la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario en el país.

a/  Ley de Reformas Ley No.620, Ley General de Aguas Nacionales (Ley No. 1046 de 2020) 
MIFIC (s.f.).

Según el reglamento de esta Ley (Resolución CD-SIBOIF-
1240-1-ABR06-2021 de 202117) los bancos pueden ser sancio-
nados por montos de entre C$6.6 mil a C$3.6 millones18 por 
incurrir en alguna infracción, en dependencia del grado de 
dicha infracción. A continuación, se presentan algunos de los 
motivos más llamativos por los cuales los bancos pueden 
caer en los diferentes grados de infracción y multas:

No contar con la información sobre sus servicios conexos en sus establecimientos 
para brindar sus servicios al público, ni en su página Web; o teniéndola sin 
actualizar.
Incumplir la obligación de brindar información periódica a los clientes sobre los 
servicios financieros contratados.

Realizar gestiones de servicio fuera del horario establecido por la superintendencia 

No mantener a disposición de la superintendencia información estadística relativa a 
reclamos de los clientes y/o usuarios. 

Negar a los clientes y/o usuarios que lo soliciten, la información, costos, 
documentación y condiciones de contrato de los productos y servicios que ofrezcan. 

Expedir estados de cuenta de las tarjetas de crédito que no cumplan con la 
información requerida en el artículo 19, inciso d) de las normas de tarjeta de crédito.

No atender las consultas o solicitudes de aclaraciones de los clientes en la forma y a 
través de los medios establecidos en la normativa.

No entregar al cliente, en un plazo razonable establecido en sus normas internas, el 
documento que compruebe la cancelación del crédito otorgado.

Requerir al cliente su autorización para debitar de cuentas que poseen en otras 
instituciones financiera como condición para otorgar el servicio solicitado.

Aumentar o disminuir los límites de las tarjetas de crédito sin notificar previamente 
al tarjetahabiente de tales modificaciones.
Negar la contratación de un servicio financiero solicitado previamente por el cliente 
y/o usuario, o cancelar o suspender el servicio ya contratado sin justificación 
jurídica.

No haber respetado la privacidad de los datos de los clientes y/o usuarios que estos 
no hayan autorizado de forma expresa a las instituciones financieras.

No informar al asegurado sobre las diligencias de investigación que la sociedad de 
seguro realiza para determinar la procedencia del reclamo.
Aplicar cobros en forma de débito automático y/o congelamientos temporales en 
cuentas sin consentimiento previo del cliente.

 Asamblea Nacional (2021).

Leve C$6,590.84 a C$659,084.00

Grave C$665,674.84 a C$1,647,710.00

Muy grave C$1,654,301.84 a C$3,624,962.00

17  Publicado en La Gaceta Diario Oficial el 22 de abril.

18 El reglamento estipula que las sanciones pueden ser de entre 1 a 550 
unidades de medida y explica que una unidad de medida es equivalente al 
salario mínimo promedio nacional (el promedio simple calculado en base a 
la tabla de Salario Mínimo por Sector de Actividad, excluyendo la actividad 
de “Industrias sujetas a régimen fiscal”). Al momento de esta redacción, 
este se sitúa en C$6,590.84, vigente desde el primero de marzo de 2021 
(Acuerdo Ministerial ALTB-01-02-2021 de 2021).
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La banca privada, aunque se rige por las leyes nacionales, 
está en la obligación de cumplir también con normas inter-
nacionales, entre las cuales resalta la de prevención de lava-
do de dinero. Cualquier incumplimiento de dichas normati-
vas internacionales eleva significativamente el riesgo de que 
no puedan seguir trabajando con otras entidades globales, 
por ejemplo, los bancos corresponsales. Dichas entidades 
son las que permiten que los bancos nacionales reciban o 
envíen recursos del o hacia el resto del mundo. Es a través 
de este mecanismo que se envían remesas, se realizan pagos 
por exportaciones o importaciones, pagos en línea en el ex-
terior, transacciones de crédito o débito con bancos extran-
jeros, entre otros. 

Los bancos privados como parte de los cumplimientos de 
normativas internacionales y las establecidas por el Grupo 
de Acción Financiera Internacional19 (GAFI), se han visto en la 
obligación de terminar sus relaciones de negocios con todos 
los sancionados. 

2.2.4 Reducción de la Tasa de Referencia de 
Reportos Monetarios

El 8 de marzo de 2021, el BCN (2021a) anunció que a partir de 
la misma fecha se reduciría la Tasa de Referencia de Repor-
tos Monetarios (TRM) en 25 puntos base. De esta manera, la 
tasa pasó de 3.75 por ciento a 3.50 por ciento. Adicionalmen-
te, las Tasas de Ventanillas de Reportos Monetarios (TVRP) y 
Depósitos Monetarios (TVDM) en córdobas se reducen en 25 
puntos base (la primera pasa a 4.75% y la segunda a 2.25%).

Estos movimientos crean incentivos para el aumento de li-
quidez en la economía. Por un lado, la reducción en la TRM 
crea un incentivo para más posturas y más baratas (pues la 
TRM es lo mínimo aceptado por el BCN en la subasta) para 
las subastas monetarias de Reportos Monetarios. Igualmen-
te, la reducción en la TVDM y en la TVRP aumentarían la liqui-
dez. La primera vuelve menos rentable mantener la liquidez 
en el BCN y la segunda vuelve más barata la utilización de 
la ventanilla de Reportos Monetarios para obtener liquidez. 

19  El GAFI nace para desarrollar estrategias en contra del lavado de activos, 
terrorismo y financiamiento de armas de destrucción masiva. Con el obje-
tivo de asegurar el correcto manejo financiero y disminuir las deficiencias 
en manejo relacionados a estos temas, se establecen 40 recomendaciones 
legales, regulatorias y operacionales para aumentar la integridad de los 
sistemas financieros. El resultado de evaluaciones determina si un país en-
tra en procesos de seguimiento intensificado para superar sus deficiencias 
y si es o no reseñado en las listas del GAFI (GAFI, s.f.).

Probablemente, el BCN está tratando de capitalizar el in-
cremento incipiente en la colocación neta de crédito de los 
últimos meses, con inyecciones de liquidez en la economía 
con la intención que se reactive más rápidamente el crédito. 
No obstante, no se estima que esta medida tenga un impac-
to importante, puesto que el sistema bancario se encuentra 
con altos niveles de liquidez. La problemática del crédito en 
el país no viene por parte de la oferta de crédito, sino más 
bien por el lado de la demanda de éste, ya sea por su reduc-
ción (entorno desfavorable para endeudarse) o por desme-
joramiento en la calidad de los potenciales deudores.

2.2.5 Eliminación del subsidio por 
enfermedad y maternidad a los asegurados 
bajo el régimen integral facultativo

El 17 de febrero de 2021, el Instituto Nicaragüense de Segu-
ridad Social (INSS) comunicó (internamente entre sus más 
altas autoridades) que se eliminarían las prestaciones eco-
nómicas por subsidio de enfermedad y maternidad a las 
personas registradas y que se registrarán bajo el régimen 
integral de seguro facultativo, según la resolución 28/345 de 
dicha institución (Dávila, 2021). De esta forma, el INSS deroga 
el artículo 34 del Reglamento General de la Ley de Seguridad 
Social20, que hasta el momento explicaba que los cotizantes 
bajo el régimen integral de seguro facultativo recibían sub-
sidios económicos luego de haber pasado un año desde su 
inscripción y pago de las cuotas. Solo hay un caso donde un 
nuevo cotizante bajo  este regimen recibirá las prestaciones 
económicas por subsidio: cuando dicha persona es asegu-
rada cesante del régimen integral obligatorio y se registre 
en el seguro facultativo durante los primeros tres meses de 
cesantía y también acredite ochenta o más cotizaciones se-
manales (aproximadamente 18 meses de trabajo) durante 
los últimos tres años (Dávila, 2021). 

A través de esta medida, el Estado continúa realizando es-
fuerzos por subsanar las finanzas del INSS, las cuales con-
tinúan deficitarias y en deterioro, según cifras del BCN21. Si 
bien esta medida reducirá la carga financiera del INSS, este 

20  Decreto 975 de 1982, publicado en La Gaceta 49 del 11 de febrero de 1982.

21  En 2017 el déficit financiero del INSS ascendía a C$2,371.8 millones, cifra 
que aumentó a C$4,738.9 millones en 2018, se redujo a C$2,709.8 millones 
en 2019 debido a la reforma a la seguridad social, y volvió a aumentar a 
C$3,597.8 millones en 2020 (BCN, 2021b).
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alivio será leve e incluso podría traer efectos contraprodu-
centes. 

Por un lado, los asegurados del régimen integral facultativo 
son apenas un poco más de 5.0 por ciento del total de ase-
gurados en el régimen integral obligatorio22. Una estimación 
del ahorro podría estar en torno a C$41 millones, es decir, 
menos del 2.0 por ciento del déficit de 201923. Por otro lado, 
la eliminación de este subsidio reduce el atractivo del régi-
men integral facultativo por lo que podría haber un efecto en 
términos de su cobertura, lo que podría incluso contrarres-
tar los leves ahorros estimados.

2.2.6 Incremento del salario mínimo

El 25 de febrero de 2021, la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos aprobó un incremento de, en promedio, 2.8 por 
ciento (2.6% en 2020) del salario mínimo de Nicaragua. De 

22 Según cifras del INSS, al cierre de 2019 había 36,236 personas registra-
das bajo el régimen integral del seguro facultativo, por lo tanto, pesando 
poco sobre los gastos del INSS por subsidio económico otorgado cuando 
se compara con las 638,907 personas registradas bajo el régimen integral 
del seguro obligatorio.

23  En 2019, el INSS pagó en concepto de subsidios por accidente, enfer-
medad común y maternidad C$762.6 millones (aproximadamente US$23.0 
millones) (INSS, 2020). Ante falta de cifras desglosadas por régimen integral 
obligatorio y régimen integral facultativo de montos pagados en concepto 
de subsidio económico, al obtener un simple producto del peso de los ase-
gurados facultativos sobre el total de asegurados bajo un régimen integral y 
el gasto del INSS en concepto de subsidios, se estima que con esta medida 
el INSS se ahorraría aproximadamente C$40.9 millones o US$1.2 millones.

Córdobas (mensual) y magnitud de ajuste (porcentaje)

Agropecuario 4,176.49 4,176.49 4,286.33 4,414.91 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Pesca 6,350.48 6,350.48 6,517.49 6,713.01 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Minas y canteras 7,500.80 7,500.80 7,698.07 7,929.01 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Industria manufacturera 5,615.75 5,615.75 5,763.44 5,936.34 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Industrias sujetas a régimen fiscale/ 5,460.87 5,911.39 6,399.07 6,926.99 8.25% 8.25% 8.25% 8.25%
Micro y pequeña industria artesanal y turística nacional 4,487.41 4,487.41 4,605.42 4,651.47 10.67% 0.00% 2.63% 1.00%
Electricidad y agua / Comercio / Restaurantes y hoteles / 
Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones

7,660.52 7,660.52 7,861.99 8,097.84 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%

Construcción, establecimientos financieros y seguros 9,346.59 9,346.59 9,592.40 9,880.17 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Servicios comunales sociales y personales 5,854.99 5,854.99 6,008.97 6,189.23 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%
Gobierno central y municipal 5,208.27 5,208.27 5,345.22 5,505.57 10.67% 0.00% 2.63% 3.00%

6,244.59 6,244.59 6,408.81 6,590.84 10.67% 0.00% 2.63% 2.84%
a/: Corresponden al segundo ajuste del salario mínimo acordado para 2018, vigentes del 01 de septiembre 2018 al 28 de febrero de 2020 (sin ajuste en 2019).
b/: Vigentes del 01 de marzo de 2020 al 28 de febrero de 2021.
c/: Vigentes del 01 de marzo de 2021 al 28 de febrero de 2022.
d/: Variación de los salarios mínimos correspondientes al segundo ajuste de 2018 (vigentes a partir del 01 de septiembre) con relación al salario mínimo de 2017.

f/: No incluye "Industrias sujetas a régimen fiscal".

e/: Entre 2018 y 2022 (cinco años), el salario mínimo para los empleados del sector de zonas francas recibe un ajuste anual de 8.25 por ciento, según un acuerdo firmado en junio 2017 entre los 
sindicaots, el sector privado y las autoridades nacionales (Cruz, 2017).

esta manera, el salario mínimo promedio nacional24 pasó de 
C$6,408.81 (Acuerdo Ministerial ALTB-01-02-2020 de 2020) a 
C$6,590.84 al mes, el cual tendrá vigencia del 1 de marzo de 
2021 al 28 de febrero de 2022 (Acuerdo Ministerial ALTB-01-
02-2021 de 2021). Por actividad económica, el incremento del 
salario mínimo se detalla en el cuadro 2.7.

Este ajuste en el salario mínimo es positivo para los consu-
midores porque naturalmente incrementa su poder adquisi-
tivo. No obstante, continúa siendo insuficiente para mejorar 
significativamente el poder adquisitivo de los nicaragüenses. 
Hasta 2020, los asalariados de Nicaragua habían experimen-
tado un casi nulo incremento neto acumulado en su poder 
adquisitivo (aproximadamente 0.1 por ciento) con relación 
a su poder adquisitivo al cierre de 2017. Más aun, FUNIDES 
proyecta que al cierre de 2021 el poder adquisitivo de los 
nicaragüenses será inferior en un 0.1 por ciento con relación 
al cierre de 2017.

24  El promedio simple calculado en base a la tabla de Salario Mínimo por 
Sector de Actividad, excluyendo la actividad de “Industrias sujetas a régi-
men fiscal”.
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Porcentaje

10.67% 3.89% 6.78% 10.67% 3.89% 6.78%
0.00% 6.13% -6.13% 10.67% 10.25% 0.42%
2.63% 2.93% -0.30% 13.58% 13.48% 0.10%
2.84% 3.00% -0.16% 16.81% 16.89% -0.08%

a/: Base 2017.
b/: Promedio nacional.
c/: Inflación proyección FUNIDES.

FUNIDES, Asamblea Nacional (2018; 2020; 2021), INIDE (2021a) y BCN (2021c).
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La democracia 
en el mundo 
en tiempos de 
pandemia 

La pandemia no solo ha tenido repercusiones que han afec-
tado la economía y la salud pública, sino también a la demo-
cracia a nivel mundial. Esto se atribuye a que las medidas 
que han sido implementadas han representado un riesgo 
para la libertad y los derechos humanos. Considerando que 
la democracia permite construir instituciones sólidas que 
ayudan a los países a enfrentar desafíos complejos, espe-
cialmente bajo un contexto de crisis sanitaria, se afirma que 
las mejoras en términos democráticos son necesarias para la 
recuperación en el largo plazo de los impactos ocasionados 
por la pandemia.

Según Economist Intelligence Unit (EIU, 2021), el manejo de 
la pandemia del COVID-19 ha incidido significativamente en 
el deterioro de la democracia en el mundo. Freedom House 
(2021) identifica que la condición de las libertades y los de-
rechos humanos ha empeorado en alrededor de 80 países 
desde el inicio de la pandemia. De acuerdo con este organis-
mo, la gestión gubernamental a nivel global ha impactado 
negativamente a la democracia en los siguientes aspectos: 
1) transparencia y acceso a la información; 2) restricción a la 
libre movilización; 3) represión y abuso de poder; y 4) disrup-
ción y postergación de elecciones. 

3.1 Transparencia y acceso a la 
información 

Según Transparencia Internacional (2020), tanto la transpa-
rencia como la publicación a tiempo de información es fun-
damental para proteger la salud pública, prevenir la corrup-
ción y facilitar la toma de decisiones. Sin embargo, con el 
manejo de la pandemia, a nivel mundial se ha registrado una 
brecha en la comunicación entre gobierno y sociedad civil.

El Instituto Internacional de Prensa (2021) ha documentado 
aproximadamente 473 violaciones a la libertad de prensa. 

Esto incluye arrestos e investigaciones penales, restricciones 
al acceso de la información, ataques físicos a periodistas, 
censura de sitios web de noticias y regulaciones excesivas 
sobre “noticias falsas”.

Estos problemas se han manifestado de distintas formas. 
Una de ellas ha sido la falta de divulgación proactiva sobre 
el número de personas contagiadas, recuperadas y fallecidas 
por COVID-19 en varios países. Por ejemplo, en Brasil, la cifra 
de personas contagiadas dejó de publicarse en los boletines 
sanitarios del Ministerio de Salud por orden del Gobierno 
(Galarraga & Oliveira, 2020). Similarmente, por decreto en 
República Dominicana se suspendió la publicación de infor-
mación sin autorización previa de las autoridades (Presiden-
te de la República Dominicana, 2020). 

En algunos casos, la información ha dejado de publicarse a 
tiempo, lo que ha tenido un impacto adverso en la cobertura 
mediática de la pandemia. En Hungría, el Gobierno extendió 
el plazo de las instituciones públicas para atender solicitu-
des de acceso a datos, de 15 días a un máximo de 90 días 
(Facsar, 2021). Algo similar ha ocurrido en Argentina, México y 
Colombia, donde se prolongaron los plazos establecidos por 
la ley para publicar información25 sobre el COVID-19 (Poder 
Ejecutivo Nacional, 2020; Secretaría de Gobernación, 2020; 
Presidencia de la República, 2020). En Estados Unidos, or-
ganizaciones de libertad de prensa han documentado más 
de 130 casos de demora en la respuesta a solicitudes de in-
formación de parte de jurisdicciones estatales y locales, las 
cuales plantean responder hasta que termine la pandemia 
(Jones, 2020).

25  Todas Instituciones públicas tienen un plazo máximo entre 20 y 30 días 
para publicar información competente sobre la pandemia (Poder Ejecutivo 
Nacional, 2020; Secretaría de Gobernación, 2020; Presidencia de la Repúbli-
ca, 2020).
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En el contexto de la pandemia, también se ha criminaliza-
do la “desinformación”, afectando el trabajo de los medios 
de comunicación independientes. Por ejemplo, en Bolivia, el 
Gobierno firmó un decreto que tipifica como delito “desin-
formar o generar incertidumbre” (Ministerio de la Presiden-
cia, 2020). En Irán, Filipinas e India han arrestado a médicos 
y periodistas independientes por difundir lo que sus Gobier-
nos y autoridades estatales consideran noticias falsas sobre 
la pandemia. En Jordania y Marruecos se ha suspendido la 
impresión y venta de periódicos bajo la justificación de redu-
cir el ritmo de contagio (Ben, 2020; Cabaleiro, 2020). 

3.2 Restricción a la libre movilización 

La libertad de movimiento ha sido restringida a nivel mundial 
con el fin de evitar concentraciones masivas de personas y 
reducir casos de contagios. El Grupo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (2020) ha identificado el establecimiento 
de medidas como cierres parciales de aeropuertos y fronte-
ras, cuarentenas, bloqueos de fronteras, toques de queda, e 
incluso, estados de emergencia para disminuir la propaga-
ción del virus en diversos países alrededor del mundo. 

En contextos como el de la pandemia, los gobiernos pueden 
declarar un estado de excepción, donde el presidente tie-
ne la facultad de tomar decisiones con el fin de proteger el 
bien común (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos [OACNUDH], 2020). Esto 
disminuye los poderes legislativos y judiciales, provocando 
un desequilibrio en el sistema de frenos y contrapesos, los 
cuales representan la base de un sistema democrático (Pro-
yecto de Justicia Mundial [PMJ], 2020). Por ejemplo, Australia 
se encuentra bajo estado de emergencia con despliegue mi-
litar para garantizar el cumplimiento del mismo (Ministerio 
de Servicios de Emergencia, 2021).  

Freedom House (2021) identifica que, al menos en 158 países 
se ha limitado el derecho a protestar para reducir riesgo de 
contagio; no obstante, se han registrado manifestaciones en 
90 países desde que comenzó la pandemia. Las demandas 
varían entre temas sociales y políticos, o bien en rechazo a 
las medidas implementadas por los gobiernos durante la 
pandemia. Por ejemplo, en Colombia las protestas en recha-
zo al proyecto de reforma tributaria han suscitado preocu-

pación por el aumento del número de contagios26 en el país 
(BBC News, 2021).

Para poder limitar el movimiento de personas, muchos paí-
ses han tomado medidas que implican invadir la privacidad. 
En Perú, el Gobierno puede rastrear personas que llaman a 
líneas telefónicas de emergencia para reportar síntomas de 
COVID-19 (Presidencia del Consejo de Ministros, 2020). En Ar-
menia, las empresas de telecomunicaciones deben propor-
cionar al Gobierno los registros telefónicos de sus clientes 
para vigilar a las personas contagiadas por el virus (Ghukas-
yan, 2020). En Australia, el Gobierno puede instalar disposi-
tivos de vigilancia en los hogares y ordenar a personas que 
porten el virus a usar dispositivos de rastreo (Asamblea Le-
gislativa, 2020).

3.3 Represión y abuso de poder

El manejo de la pandemia ha llevado a las autoridades a ex-
tralimitar su poder legal. Freedom House (2021) afirma que, 
durante este contexto, distintos gobiernos han aplicado me-
didas represivas en contra de la población bajo el argumento 
de proteger la salud pública. 

Hasta febrero de este año, Human Rights Watch (2021a) iden-
tifica al menos 83 países en donde se han cometido violacio-
nes a los derechos humanos por no cumplir con las normas 
impuestas durante la cuarentena. Practicar medidas represi-
vas de este tipo marcan tendencias hacia la autocracia (EIU, 
2021). 

Freedom House (2021) registra que se ha denunciado el 
abuso de fuerza policial para disipar a los manifestantes en 
varios países. En Chile, la policía reprimió las protestas en 
conmemoración del primer aniversario del estallido social 
de 2019 por infringir la medida que prohíbe reuniones de 
más de 50 personas (BBC News, 2020). 

Adicionalmente, se han aprobado leyes que castigan con 
multas o prisión violaciones a las órdenes de cuarentena 

26  Al 11 de mayo de 2021, el Ministerio de Salud de Colombia (MinSalud) 
registró 16,425 nuevos casos (MinSalud, 2021). 
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obligatoria27. Alrededor del mundo, se han aprobado leyes 
que permiten enjuiciar penalmente a sospechosos que nie-
guen hacerse la prueba de COVID-19. En Reino Unido, la Ley 
Coronavirus 2020 permite detener a quienes sean conside-
rados “potencialmente infecciosos” e internarlos en instala-
ciones de aislamiento; de no cumplirlo, se someten a multas 
de US$1,380 (Samuels, 2020).  

En algunos países, quienes critican la gestión gubernamen-
tal han sido asediados e intimidados. En Egipto, al menos 10 
médicos y 6 periodistas han sido arrestados (The Associated 
Press, 2020). En Bangladesh, la Dirección General de Enfer-
mería y Partería prohíbe a funcionarios de la salud pública 
dar declaraciones a medios de comunicación; de lo contra-
rio, serían despedidos (Carville, Court & Brown, 2020). 

Por otro lado, el incumplimiento de las normas y leyes im-
puestas ha provocado detenciones arbitrarias en diferentes 
países, y en algunos casos se reporta el asesinato de per-
sonas por agentes de seguridad pública (EIU, 2021). En Sri 
Lanka, el ministro de defensa, con asistencia de agencias de 
inteligencia, ha arrestado a más de 66,000 personas por in-
cumplir con el toque de queda (Human Rights Watch, 2020a). 
En Venezuela, migrantes que han retornado al país han sido 
retenidos bajo vigilancia militar en centros de confinamien-
to, que no garantizan las condiciones de salubridad necesa-
rias para reducir el riesgo de contagio (Kurmanaev, Herrera 
& Urdaneta, 2020). En Etiopía, al menos 16 personas fueron 
asesinadas por el ejército y la policía bajo el argumento de 
que estaban celebrando una reunión en contra de las restric-
ciones impuestas (Human Rights Watch, 2021b). En Angola, 
en tres ocasiones distintas, la policía ha disparado a perso-
nas por no utilizar mascarillas (Mendes, 2020). 

3.4 Disrupción y postergación de 
elecciones 

De acuerdo con la OEA (2020a), el mayor desafío bajo el con-
texto COVID-19 que enfrentan los países en materia electoral 
es la celebración o el aplazamiento de las elecciones. Bajo 

27  En Rusia, la Ley No. 100-FZ sanciona con multas de hasta US$640 o 7 
años de prisión (El País, 2020).  En Singapur, la Ley COVID-19 de Medidas 
Temporales penaliza con multas de hasta US$10,000 y seis meses de prisión 
(Parlamento de Singapur, 2020). En Bulgaria, se modificó el arto. 255 del 
Código Penal para aumentar la pena de 3 años de prisión a 7 años y las 
multas de US$180 a $30,000 (La Vanguardia, 2020a).

este contexto, mantener la fecha establecida de las eleccio-
nes puede aumentar la propagación del virus debido a la 
concentración masiva de ciudadanos. Sin embargo, pospo-
nerla podría conducir a problemas constitucionales y lega-
les28.  

Hasta marzo de 2021, IDEA Internacional (2021) registra 58 
países que mantuvieron la fecha inicial de sus elecciones y 
78 países que las postergaron. En Etiopía, el aplazamiento 
indefinido de las elecciones previstas para agosto de 2020 
provocó un estallido político. Líderes de la oposición afirman 
que el primer ministro de ese país estaría usando la pande-
mia para garantizar la continuación de su mandato (Demis-
sie & Soliman, 2020). Cinco meses después de este anuncio, 
se declaró la nueva fecha para las elecciones, programadas 
ahora para junio de 2021 (La Vanguardia, 2020b). 

Otro problema ha sido el ajuste de las misiones de obser-
vación internacional. Muchas misiones fueron canceladas o 
se redujeron debido a las restricciones de viaje y de salud 
asociadas a la pandemia. Esto resultó en menores visitas a 
los colegios electorales, lo cual podría afectar la legitimidad 
de los resultados o la confianza en el proceso. En Bolivia, la 
Unión Europea mandó un pequeño grupo de expertos sola-
mente a la capital (Banchón, 2020). En Polonia y Macedonia, 
la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Huma-
nos (OSCE29) visitó un número limitado de centros electo-
rales (OSCE, 2020a; OSCE, 2020b). La Comunidad del Caribe 
(CARICOM) se enfrentó a restricciones financieras durante 
sus misiones de observación electoral en las elecciones de 
Trinidad y Tobago, debido a los costos asociados a los 14 días 
de cuarentena obligatorios para los visitantes extranjeros a 
este país (Taitt, 2020). 

Otro mecanismo que se vio limitado o restringido en la ce-
lebración de elecciones fue el voto desde el extranjero. En 
Corea del Sur, la Comisión Electoral Coreana canceló los 
acuerdos ya planificados con sus embajadas en 55 países, 
privando del voto al 51 por ciento de los sufragantes en el 
exterior (IDEA Internacional, 2020). 

28  Según la OEA (2020a) para poder tomar la decisión de postergar elec-
ciones, hay cuatro factores a evaluar: 1) condiciones de salud; 2) marco 
jurídico; 3) acuerdos políticos con los sectores políticos del país; 4) fecha 
adecuada para llevar a cabo el proceso electoral. 
29  Por sus siglas en inglés, Office for Democratic Institutions and Human 
Rights.



41CAPÍTULO III /  LA DEMOCRACIA EN EL MUNDO EN TIEMPOS DE PANDEMIA

Ante estos obstáculos, ha surgido la necesidad de ajustar 
la dinámica de las elecciones. No obstante, cambios tardíos 
han causado problemas de logística y, en algunos casos, de 
infraestructura. En Polonia, se emitieron por primera vez los 
votos por correo, lo cual resultó en un anuncio tardío de los 
resultados (OSCE, 2020a). Para las elecciones presidenciales 
de Estados Unidos en 2020, ambos candidatos tenían postu-

RECUADRO 3.1. Democracia y COVID-19: 
un acercamiento al caso de Nicaragua

Desde 2018, Nicaragua se enfrenta a una crisis sociopolítica 
que ha tenido importantes repercusiones institucionales y 
económicas. A esto, se suma la crisis sanitaria provocada 
por el COVID-19.

El manejo de la crisis sanitaria ha propiciado una mayor 
polarización entre la población. Por un lado, aquellos que 
apoyan la gestión gubernamental en cuanto a “mantener un 
equilibrio entre economía y salud pública” y, por otro, quie-
nes consideran que mediante este ejercicio se vulnerabiliza 
la Ley General de Salud y los derechos de los nicaragüenses 
(Cruz, 2020; MINSA, 2020a).

Esta polarización se observa en los datos de encuestas de 
opinión pública. Según CID-Gallup (2021), en enero 2021 el 
40 por ciento de la población nicaragüense consideraba que 
el Gobierno estaba manejando mal o muy mal la crisis sani-
taria; mientras que un 37 por ciento indicaba que el manejo 
estaba bien o muy bien, y un 23 por ciento no lo valoraba ni 
bien ni mal.

En el contexto de la pandemia, varios medios de comuni-
cación han denunciado limitaciones para acceder a la in-
formación pública sobre el número de contagios, lo que, a 
su vez, genera un contexto de incertidumbre que dificulta la 
toma de decisiones de la ciudadanía.

Ante la falta de información han surgido iniciativas de la 
sociedad civil para llevar un registro ciudadano de los casos 
de COVID-19 y brindar medidas de prevención a la población 
como la Unidad Médica Nicaragüense. Esta organización ha 
denunciado ser víctima de una “política de represión y vi-
gilancia extrema”, para evitar que los mismos puedan com-
partir datos sobre la pandemia (EFE, 2020a).

En este contexto, el gremio médico ha denunciado ser víc-
tima de despidos por expresar posiciones críticas sobre la 
gestión del sector público en relación a la pandemia (Hu-
man Rights Watch, 2020b). Lo expuesto, genera afectaciones 
a la libertad de asociación y expresión del personal médico; 
lo cual contribuye al deterioro del Estado de Derecho.

Por otro lado, desde el punto de vista legal, el no segui-
miento a las recomendaciones de organismos internacio-
nales sobre mantener medidas de distanciamiento social, 
y en cambio, la realización de actividades regulares en las 
que no necesariamente se respeta este distanciamiento, 
pueden propiciar la propagación de la pandemia, y podrían 
considerarse, según el Código Penal de Nicaragua, como de-
litos contra la salud pública30.

30  Según el Artículo 333, realiza delitos contra la salud pública quien eje-
cute actos o realice operaciones que sean capaces de producir la propa-
gación de una enfermedad peligrosa o contagiosa. 

ras distintas sobre la emisión de votos por correo (Sullivan, 
2020). Mientras que los republicanos alegaban que registrar 
votos por correo podría conducir a fraude, los demócratas 
afirmaban que no hacerlo privaría de sus derechos a millo-
nes de personas. Para Lockhart et al. (2020), esto provocó 
una polarización entre los votantes acerca de su preferencia 
sobre cómo inscribir sus votos.
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Coyuntura 
ambiental

La gestión sostenible de los recursos naturales es un ele-
mento fundamental para avanzar hacia una economía más 
verde y sostenible en Nicaragua. Para que exista equilibrio 
entre el crecimiento económico, el cuido del medio ambien-
te y el bienestar social es importante contar con un moni-
toreo continuo de la gestión de los recursos naturales del 
país. A continuación, se muestra la situación actual de al-
gunas variables significativas en la coyuntura ambiental de 
Nicaragua. 

4.1 Pérdida de cobertura arbórea

Según el Global Forest Watch31 (GFW, 2021), Nicaragua tuvo 
una pérdida anual de cobertura arbórea32 de 111.0 kilóme-
tros por hectárea (Kha) en 2020. Bajo este contexto, la Re-
gión Autónoma de la Costa Caribe Norte (RACCN) posee el 68 
por ciento de toda la pérdida arbórea de ese año.  

Por otro lado, en febrero, marzo y abril se han detectado 
570,831 alertas de posible cambio forestal en el país utilizan-
do el Análisis y Descubrimiento Global del Terreno33 (GLAD 
por sus siglas en inglés), generado a partir de sensores Land-

31   GFW es una aplicación web para el seguimiento de los bosques mundi-
ales en tiempo casi real.

32  La pérdida de cobertura forestal global anual es calculada en colabo-
ración con la Universidad de Maryland, Google y el Instituto de Recursos 
Mundiales como parte de GFW. La pérdida de cobertura arbórea indica la 
eliminación o mortalidad de la cubierta arbórea con >30% de dosel arbóreo 
y puede deberse a diversos factores, como la tala mecánica, los incendios, 
las enfermedades o los daños por tormentas. Por lo tanto, la “pérdida” no 
equivale a la deforestación (GFW, 2021).

33  Una Alerta GLAD se define como cualquier píxel Landsat (30m por píxel) 
que experimenta una pérdida de dosel superior al 50 por ciento de co-
bertura, sin distinguir cambio natural o antropogénico. Cada píxel reporta 
alteraciones forestales semanalmente, si hay observaciones de pérdida 
repetidas dentro de 4 observaciones o 180 días, se convierte en pérdida 
confirmada, de lo contrario, se reporta como sin pérdida (GFW, 2021).

sat. Este análisis refleja una afectación de un área aproxi-
mada de 42.7 kha34, de los cuales 23.7 kha corresponden a la 
RACCN. 

En lo que respecta a cobertura de manglar, el GFW (2021) re-
gistró una pérdida anual en 2020 de 2.8 kha35. Similarmente, 
la RACCN posee la mayor pérdida de cobertura de manglar, 
representando el 98.5 por ciento de las pérdidas, seguido 
por Chinandega y la Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(RACCS) con pérdidas de 7.8 por ciento y 5.0 por ciento res-
pectivamente (GFW, 2021). 

34   Según la Universidad de Maryland (2020) cada alerta GLAD se reporta en 
un píxel de 30 m, pero no necesariamente en todo el píxel sucede el evento. 
La fecha de las alertas corresponde a la fecha de detección, que puede ser 
semanas o incluso meses después de que se produzca la perturbación de-
bido a la nubosidad. Para ser confirmada la pérdida arbórea debe realizarse 
un análisis de datos anual, el cual es realizado por la Universidad de Mary-
land en conjunto con el Instituto de Recursos Mundiales anualmente. Para 
más información véase http://glad-forest-alert.appspot.com/ 

35  La pérdida de cobertura forestal global anual actual es calculada en 
colaboración con la Universidad de Maryland, Google y el Instituto de Re-
cursos Mundiales como parte de GFW (2021).
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4.2 Incendios

Según el GFW (2021), en los últimos 12 meses (mayo 2020-
mayo 2021) se han reportado 17,485 puntos de calor a partir 
del Sensor de Conjunto de Radiómetros de Imágenes Visi-
bles e Infrarrojas36 (VIIRS por sus siglas en inglés); de estos 
698 han sido de alta confianza37. Los puntos de calor son un 
indicio de un potencial incendio en Nicaragua. El departa-
mento con la mayor cantidad de alertas detectadas fue Chi-
nandega con 25.1 Alertas VIIRS/Mha. 

Adicionalmente, en el primer trimestre de 2021 se reportaron 
9,477 alertas de puntos de calor, de los cuales 526 han sido 
de alta confianza. Generalmente la temporada alta de incen-
dios38 inicia a finales de marzo y se prolonga por 7 semanas. 
Durante este período se produjeron 369 alertas de incendios 
de alta confianza (GFW, 2021). 

36  Los datos de Incendios Activos del VIIRS (VNP14IMGT) son el último 
producto de vigilancia de incendios del Sistema de Información sobre In-
cendios para la Gestión de Recursos (FIRMS, por sus siglas en inglés), que 
identifica la ubicación de los incendios a nivel mundial en tiempo casi real. 
La información se recoge del sensor VIIRS, y se procesa con un algoritmo de 
detección de incendios para marcar los incendios activos. Cada punto del 
mapa representa el centro de un píxel de 375 metros que ha sido marcado 
por el algoritmo (GFW, 2021).

37  Una alarma de alta confianza es aquella en que los píxeles de confianza 
nominal están libres de contaminación potencial por destellos solares du-
rante el día y marcados por una fuerte anomalía de temperatura (>15K) en 
los datos diurnos o nocturnos (GFW, 2021). 

38  Se define temporada alta de incendios como la primera semana en la 
que el total de alertas promedio supera la mitad del total de alertas pro-
medio/altas de los datos históricos (GFW, 2021).

4.3 Comercio de especies de fauna 
silvestre 

El comercio de especies de fauna silvestres en Nicaragua 
posee un alto dinamismo; en ese sentido, las especies de 
mayor adquisición en el mercado nacional son: lapas, loras 
y chocoyos (Psittacidae), tucanes (Ramphastidae), chacha-
lacas  (Cracidae), tortuga ñoca (Trachemys scripta), garrobo 
(Ctenosaura similis) e iguana verde (Iguana iguana) (Ministe-
rio del Ambiente y los Recursos Naturales [MARENA], 2008). 
Estas no están actualmente bajo las cuotas de aprovecha-
miento de la Vida Silvestre de Nicaragua, debido a que la 
mayoría de las especies de aves y reptiles comercializados 
se encuentran en veda indefinida (MARENA, 2003; 2021). 

A la fecha de publicación de este reporte, no se han ac-
tualizados los datos de exportación de especímenes vivos 
para acceso público en las instituciones correspondientes al 
tema. No obstante, en los registros de Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES) se encuentran las cuotas de exporta-
ción permitidas. 

Para las especies del apéndice I y II de la CITES para este año 
202139 se han incluido la exportación de iguana negra (Cte-
nosaura quinquecarianata) con una cuota de exportación 
de 6,000 especímenes vivos criados en cautividad y 6,000 
unidades de pieles recolectados en medio silvestre. En el 
cuadro 4.1 se encuentra un resumen de las cuotas de expor-
tación para Nicaragua.

39  Aprobado por CITES el 23 de abril del 2021.
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4.4 Energía Renovable

En cuanto al servicio de energía eléctrica, Nicaragua ha ex-
perimentado un aumento del uso de fuentes renovables. 
De acuerdo con el INE (2020), el 65.7 por ciento de la matriz 
energética de Nicaragua se generaba a partir de energías 
no renovables en 2010; esto alcanzaba el 32.3 por ciento en 
2020. Según la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL, 2021) del 1 enero al 2 de mayo 2021, se generaron 
1,240.01 Gigavatio-hora (GWh) a partir de fuentes renovables 
representado 81.5 por ciento de la matriz energética nacio-
nal. 

6,000 Especímenes vivos criados en cautividad Nuevo

6,000 Unidades de pieles recolectados en medio silvestre Nuevo

10,000 Especímenes vivos criados en cautividad -
50 Unidades de piel criados en cautividad -

iguana verde (Iguana iguana ) 50 Productos de cuero, criados en cautividad -

50 Productos de cuero, criados en cautividad -
4,000 Especímenes vivos criados en cautividad -

rana flecha (Oophaga pumilio) , 9,000 Especímenes vivos criados en cautividad -
rana camuflada (Dendrobates 
auratus ) 

5,000 Unidades de pieles recolectados en medio silvestre Nuevo

araña pica caballo (Brachypelma 
albopilosum ) 

12,000 Especímenes vivos criados en cautiverio +2,000

caracol rosado (Strombus gigas) 680,395 Kg filete -

cuajipal (Caimam crocodylus fuscus ), 1,500 Pieles y cuerpos recolectados en medio silvestre -

35,000 Especímenes vivos criados en cautiverio -
35,000 Pieles recolectados de medio silveste Nuevo

chatilla (Loxocemus bicolor ) 300 Especímenes vivos criados en cautividad -

rana de ojos rojos (Agalychnis 
callidryas )

iguana negra (Ctenosaura 
quinquecarianata ) 

garrobo (Ctenosaura similis ) 

 FUNIDES con datos de CITES (2021).

Cuota por especie para Nicaragua, 2021

boa común (Boa constrictor 
imperator ) 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70%

Solar

Biomasa

Eólica

Hidroeléctrica

Geotérmica

No renovable

2010 2020

FUNIDES con base en datos de INE (2010; 2020).

Porcentaje, tipo de fuente
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RECUADRO 4.1.Diagnóstico de 
economía verde en Nicaragua del 2010 
al 2020 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA, 2020) define la economía verde como aquella que 
permite el mejoramiento del bienestar humano e igualdad 
social mientras se reducen los riesgos medioambientales. A 
continuación, se muestra un diagnóstico sobre los avances 
en economía verde inclusiva entre 2010 y 2020 en algunos 
sectores en Nicaragua:

Turismo sostenible. Desde el 2012 se han creado 57 nuevas 
Reservas Silvestres Privadas; no obstante, sólo 10 realizan 
ecoturismo (Red de Reservas Silvestres Privadas, 2020). Del 
monto total invertido en 19 años, la inversión en Áreas Pro-
tegidas de interés turístico y ecológico, y turismo interno ha 
representado solamente el 2 y 1 por ciento (INTUR, 2018).

Agricultura y cambio de uso de suelo. En 2010, Nicaragua 
tenía 7.6 kha de cobertura arbórea40, desde entonces ha 
perdido el 10.7 por ciento de su cobertura, representado 
una emisión de 373 Mt de CO2 (GFW, 2021). De 2010 a 2015 
las áreas de siembra se redujeron por el incremento de la 
regeneración natural. Por otro lado, las áreas de pasturas 
pasaron de 2,700 kha en 2011 a 1,000 kha en 2019 (Gobierno 
de Reconciliación y Unidad Nacional [GRUN], 2019).

Transporte y movilidad sostenible. Entre 2010 y 2020, se re-
gistró un aumento de emisiones de CO2 por parte del sector 
transporte de 0.3 mega toneladas (Mt). En 2020, Nicaragua 
ocupó la posición 23 en el indicador de “Calidad del Aire41” a 
nivel latinoamericano en el Índice de Desempeño Ambien-

40  Entendiéndose cobertura arbórea como toda la vegetación de más de 
5 metros de altura y puede tomar la forma de bosques naturales o planta-
ciones en una variedad de densidades de copas (GFW, 2021). 

41  El EPI utiliza tres indicadores para medir la calidad del aire: 1) ex-
posición a partículas finas del aire, 2) combustibles sólidos domésticos, 
y 3) exposición al ozono troposférico. Estos indicadores captan una parte 
sustancial de los impactos en la salud debidos a la calidad del aire (Wend-
ling et al., 2020).

tal (EPI) con un puntaje de 41.7 sobre 100 (Wendling et al., 
2020).  

Gestión integral de recursos hídricos. El potencial hídrico 
en Nicaragua por habitante hasta 2013 era de 27,059 m3/
año, mayor que el promedio de los países centroamericanos 
(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación [FAO], 2015). Según el indicador de “Agua y 
Saneamiento42” de EPI Nicaragua poseía un puntaje de 36.3 
sobre 100 en 2010, y de 42.8 sobre 100 en 2020 (Wendling 
et al., 2020). 

Gestión de residuos y economía circular. Según el EPI en 
el indicador “Gestión de Residuos43”, Nicaragua ocupó la 
posición 106 a nivel mundial de 180 países, obteniendo un 
puntaje de 11.4 sobre 100 en 2020. Según Manzanarez et al. 
(2017) la situación actual de los vertederos municipales de 
Nicaragua es alarmante. En 7 municipios los vertederos so-
brepasan el periodo de uso recomendado y en 9 municipios 
se registran que no hacen ningún tipo de tratamiento al ver-
tedero.

Mercados financieros y fondos multilaterales. El ecobusi-
ness.Fund, en conjunto con Banco LAFISE Bancentro, pro-
mueve créditos en sectores como ganadería y caficultura. 
A inicios del 2021 el Banco Mundial y el Gobierno de Nica-
ragua, en mutuo acuerdo, decidieron cancelar el progra-
ma de Reducción de Emisiones para el combate al cambio 
climático y la pobreza en la Costa Caribe, en la Reserva de 
Biosfera Bosawás y en la Reserva Biológica Indio Maíz. Esto 
ha provocado la pérdida de uno de los proyectos de mayor 
impacto forestal que se planeaba ejecutar en el caribe nica-
ragüense (Galo, 2021).

42  Las métricas del EPI 2020 para este indicador hacen un seguimiento de 
las enfermedades y muertes por exposición a saneamiento y agua potable 
inseguros (Wendling et al., 2020).
 
43  Mide el porcentaje de residuos domésticos y comerciales (no materia-
les tóxicos) generados en un país que se recogen y se tratan para controlar 
los riesgos medioambientales. Se considera que los residuos son "con-
trolados" si se tratan mediante reciclaje, incineración, eliminación en un 
vertedero sanitario, entre otros (Wendling et al., 2020).
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5.1 Contexto Internacional

A nivel global, la pandemia sigue cobrando numerosas vidas 
humanas y continúa estancando los procesos productivos y 
comerciales en diversos países. A raíz de ello las economías, 
principalmente las emergentes y en desarrollo, han enfren-
tado situaciones que impactan el ritmo sostenido de creci-
miento económico alcanzado antes de la pandemia. No obs-
tante, la fabricación y distribución de diversas vacunas que 
prometen combatir el COVID-19 invita a visualizar un futuro 
donde se controle la propagación del virus. Cabe destacar 
que, el alcance de la vacuna es bastante desigual en el mun-
do; existen regiones donde hay acceso limitado a la misma o 
incluso el proceso de vacunación no ha iniciado por falta de 
abastecimiento (OEA, 2021a). 

Los niveles de crecimiento económico mundial para 2020 
proyectados previo a la pandemia se alejaron de la realidad, 
pasando de una estimación positiva de 3.3 por ciento (FMI, 
2020b) a registrar -3.3 por ciento (FMI, 2021). No obstante, 
las perspectivas de crecimiento apuntan a una recuperación 
económica en los años siguientes, con la economía global 
creciendo 6 por ciento en 2021 y 4.4 por ciento en 202244. Uno 
de los determinantes clave de este crecimiento proyectado 
es el apoyo fiscal adicional ejecutado durante 2021, princi-
palmente en algunas grandes economías como Estados Uni-
dos, Japón y los miembros de la Unión Europea (FMI, 2021). 
Así, se espera que las economías avanzadas alcancen una 
recuperación más acelerada en relación con las economías 
de mercados emergentes y en vías de desarrollo. Esto tam-
bién es influenciado por la marcada diferencia de acceso a 
la vacuna, que alargará el proceso de vacunación y la estadía 
del virus en países en vías de desarrollo. Para estos países 

44  Se proyecta en 2021 y 2022 para Estados Unidos crecimientos de 6.4 y 
3.5 por ciento, respectivamente; en Europa, 4.4 y 3.8 por ciento; en Latino-
américa, 4.6 y 3.1 por ciento; y en China, 8.4 y 5.6 por ciento (FMI, 2021).

esto representa un mayor riesgo de nuevas olas infecciosas, 
acompañadas de nuevos confinamientos y mayor tiempo 
con sectores económicos paralizados (FMI, 2021). 

Adicional al proceso de vacunación y las medidas de alivio 
fiscal, la historia indica que es común que, tras periodos de 
grandes trastornos no financieros (como las pandemias) las 
economías muestren un crecimiento extraordinario. Esto 
sucede por dos razones fundamentales. Primero, el fuerte 
aumento del ahorro durante la fase aguda y el posterior au-
mento en el gasto una vez que la vida vuelve a la normalidad. 
Segundo, el incremento en la innovación y el uso de tecnolo-
gías, en aras de limitar la propagación de enfermedades. Un 
ejemplo de lo planteado es lo ocurrido entre 1919 y 1920 en 
Estados Unidos, cuando, mientras la gripe española causaba 
estragos, los ciudadanos guardaron más dinero en efectivo 
que ningún otro año y una vez las condiciones retornaron a 
la normalidad, el número de empresas aumentó y se llevó 
a cabo un proceso de rápida automatización en el país (The 
Economist, 2021b).

La pandemia del COVID-19 también ocasionó una ruptura 
en el comercio internacional. El comercio mundial de mer-
cancías disminuyó 5.3 por ciento al cierre de 202045, una 
contracción de menor magnitud (aunque aún considerable) 
a la anticipada a lo largo del año46. La mayor ruptura en el 
comercio mundial se observó en el segundo trimestre de 

45  El volumen de exportaciones disminuyó en mayor magnitud en América 
del norte (-8.5%), seguido de Oriente medio (-8.2%), África (-8.1%), Europa 
(-8.0%) y América del sur (-4.5%); en cambio, Asia tuvo un crecimiento de 
0.3 por ciento. Por su parte, el volumen de importaciones tuvo la mayor 
disminución en Oriente medio (-11.3%), seguido de América del sur (-9.3%), 
África (-8.8%), Europa (-7.6%), América del norte (-6.1%) y Asia (-1.3%) (Orga-
nización Mundial de Comercio [OMC], 2021)

46  En octubre de 2020 se proyectaba que el comercio mundial se contraería 
9.2 por ciento en este año (OMC, 2020).
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2020, en el cual se registró una contracción interanual de 
17 por ciento, debido al bloqueo de fronteras implementado 
por la mayoría de los países para evitar la propagación del 
COVID-19. Estas restricciones se flexibilizaron durante la se-
gunda mitad del año, dando lugar a una mejora en las cifras 
anuales (OMC, 2021). 

En este contexto, los países aplicaron diversas estrategias 
para intentar mitigar el impacto del COVID-19 sobre el co-
mercio internacional. Estas incluyeron políticas fiscales que 
impulsaron los ingresos personales para mantener el con-
sumo relativamente alto y así respaldar las exportaciones 
(esto principalmente en economías desarrolladas); así como 
la liberalización del comercio (particularmente referente al 
comercio de vacunas de COVID-19) (OMC, 2021). Además, los 
bancos centrales impulsaron la liquidez y financiamiento a 
nivel mundial a través de políticas monetarias expansivas 
para incentivar el consumo y generar un efecto positivo en la 
actividad económica. Estas fueron medidas fundamentales 
para reabrir las fronteras a partir del trimestre de 2020, lo 
que permitió recuperar el ritmo de comercio mundial (Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 
2021a).

Como resultado de las necesidades inesperadas, las cuales 
no pudieron atenderse con recursos existentes, la mayoría 
de los países tuvieron que recurrir a financiamiento externo 
para poder sobrellevar la pandemia. Por lo tanto, los niveles 
de endeudamiento se han exacerbado con la crisis sanitaria, 
considerando que estos ya se encontraban elevados antes 
de la pandemia. Superar los efectos nocivos provocados por 
el aumento significativo de la deuda y el retorno a la esta-
bilidad de los indicadores socioeconómicos dependerá del 
grado de impacto de la pandemia en cada país. Asimismo, 
los países realizaron esfuerzos de ajuste en política moneta-
ria con el fin de estabilizar los mercados financieros. Como 
resultado, se han registrado tasas de interés mundial bajas, 
aunque estas también se asocian a problemas de insolven-
cia ocultos que pueden tener repercusiones durante un nue-
vo contexto de tensión financiera o salida de capitales (Ban-
co Mundial, 2021b).

Por otra parte, en materia de políticas a implementar para 
superar el impacto económico del COVID-19, el FMI (2020b) 
orienta primordialmente tres vertientes de manera general. 
Primero, se deben recuperar los niveles de empleo, superan-

do los daños ocasionados por la pandemia. Segundo, hay 
que minimizar el impacto de la pandemia a largo plazo. Por 
último, superar las desigualdades socioeconómicas a nivel 
de país. 

5.2 Actividad económica

Según datos del BCN (2021d), el Producto Interno Bruto (PIB) 
real durante el primer trimestre de 2020 registró un creci-
miento de 1.1 por ciento con respecto al mismo período de 
2019. Sin embargo, tanto en el segundo como en el tercer 
trimestre de 2020, a causa de los efectos de la crisis sanitaria 
por el COVID-19, se observa una reducción de 6.3 por ciento 
y 1.0 por ciento de variación interanual47, respectivamente. 
Por último, el PIB real tuvo una mayor contracción interanual 
(-1.9%) durante el cuarto trimestre de 2020 comparado al 
tercer trimestre debido al impacto de los huracanes Eta e 
Iota sobre el país. De manera similar, se observa una des-
mejora en la tasa de variación promedio anual48 del PIB en 
el segundo trimestre de 2020 (-1.7%) luego de registrar una 
contracción de 1.1% en el primer trimestre. Esta tasa mejoró 
durante el tercer trimestre (-1.2%) pero nuevamente desme-
joró en el último trimestre del año (-2.0%).
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BCN (2021d).

Variación promedio anual (porcentaje)

47  La tasa de variación interanual es la variación porcentual de un período 
con relación al mismo período del año anterior. 

48  La tasa de variación promedio anual es la variación porcentual entre 
el promedio de los últimos períodos que conforman un año con relación 
al promedio de los períodos que conforman el año anterior. Por ejemplo, 
la variación promedio anual del III trimestre del PIB de 2019 equivale a la 
variación entre el promedio del IV trimestre de 2018 al III trimestre de 2019 
con relación al promedio del IV trimestre de 2017 al III trimestre de 2018. En 
caso de que la periodicidad fuera mensual, la tasa de variación promedio 
anual sería la variación porcentual entre el promedio de los últimos doce 
meses con relación al promedio de los 12 meses previos.
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Bajo el enfoque del gasto, las tasas de variación durante 
2020 fueron positivas para gasto público (8.5%), inversión 
fija privada (3.2%) e importaciones (1.0%). Mientras tanto, las 
exportaciones presentaron la mayor contracción con respec-
to a 2019 (-8.8%), seguido del consumo privado (-0.9%) (BCN, 
2021d).

-12% -10% -8% -6% -4% -2% 0% 2% 4% 6% 8% 10%

Exportaciones

PIB

Consumo privado

Importaciones

Inversión fija privada

Gasto público*

*Incluye consumo del Gobierno e inversión fija pública.
BCN (2021d).

.

Variación anual (porcentaje), 2020

Complementando estos datos con información más recien-
te, el Índice Mensual de Actividad Económica (IMAE) mues-
tra una recuperación en la actividad económica, registrando 
en marzo 2021 un crecimiento interanual de 6.1 por ciento, 
conformando así el tercer mes consecutivo de crecimiento 
interanual en la actividad económica (0.4% y 0.8% en enero 
y febrero, respectivamente) (BCN, 2021e). 
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En términos acumulados (enero-marzo 2021), el IMAE re-
gistró un crecimiento interanual de 2.4 por ciento. Entre las 
actividades que más crecieron a marzo 2021 se encuentran: 
explotación de minas y canteras (27.8%), industria manu-
facturera (7.9%), pesca y acuicultura (6.6%), comercio (6.2%) 
y construcción (4.6%). Por el contrario, las actividades que 
registraron mayor contracción fueron: hoteles y restauran-

tes (-22.5%), intermediación financiera y servicios conexos 
(-7.9%), y otros servicios (-3.6%). Con esto se observa que el 
sector de producción y comercio de bienes presenta mayor 
dinamismo, mientras que el sector servicio sigue sin recu-
perarse. La contracción en las actividades de hoteles y res-
taurantes e intermediación financiera se debe a un menor 
número de visitantes provenientes del exterior, así como el 
comportamiento mixto en el sistema financiero relacionado 
a una menor colocación de créditos y una mayor captación 
de depósitos (BCN, 2021e; 2021f; 2021g).
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5.3 Empleo

En marzo de 2021 había 752,617 asegurados en el INSS, re-
presentando un aumento de 1.8 por ciento con respecto al 
mismo mes de 2020. Hasta marzo 2021, el número de asegu-
rados aumentó en 29.4 mil personas con relación al número 
de asegurados registrados en el cierre de 202049.
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49  Cabe destacar, además, que 59.1 mil personas se han afiliado al INSS 
entre agosto 2020 y marzo 2021, luego de haberse registrado una salida 
de 33.5 mil personas entre enero y julio 2020, reflejando el ajuste de la 
economía al impacto del COVID-19 (BCN, 2021h).
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A marzo de 2021, la mayoría de las actividades económicas 
presentaron un aumento porcentual en el número de afilia-
dos con relación al cierre de 2020, principalmente la agrope-
cuaria, silvicultura, caza y pesca (10.4%), construcción (7.1%) 
y minas y canteras (7.0%). Sin embargo, se observa que elec-
tricidad, gas y agua experimentó una reducción porcentual 
en el número de afiliados de 6.2 por ciento. Por cantidad de 
asegurados, las dos actividades económicas que mayor in-
cremento registraron fueron industria manufacturera (+10.1 
mil) y la actividad agropecuaria, silvicultura, caza y pesca 
(+7.0 mil); mientras que la actividad de electricidad, gas y 
agua sufrió una contracción en el número de afiliados (-0.6 
mil) (BCN, 2021h).
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Variación acumulada (número de asegurados), diciembre 2020-marzo 2021

5.4 Precios

De forma interanual, los precios a abril 2021 registraron un 
incremento de 4.4 por ciento, siendo esta cifra superior a la 
observada en abril de 2020 (3.2%) (INIDE, 2021a). Se observa 
una tendencia alcista de precios a partir de diciembre 2020, 
impulsada probablemente por los aumentos continuos en 
los derivados del petróleo y los efectos de la reforma tri-
butaria de 2019 aplicables todavía en 2021, principalmente 
para bebidas azucaradas, cigarrillos y el ajuste anual para 
bebidas alcohólicas. 
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En términos porcentuales, se observa un aumento interanual 
de precios en todas las divisiones de bienes y servicios du-
rante abril 2021. Entre las que presentaron mayores aumen-
tos se encuentran: bebidas alcohólicas y tabaco (18.5%), 
transporte (15.0%) y salud (4.7%) (INIDE, 2021b).
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Los segmentos que más contribuyeron a la inflación inte-
ranual de abril 2021 fueron transporte, y alimentos y bebidas 
no alcohólicas, aportando 1.3 puntos porcentuales cada uno 
al 4.4 por ciento registrado para el mes de forma interanual. 
Le siguen los segmentos de bienes y servicios diversos (0.3 
pp. pp.), y salud (0.2 pp. pp.) (INIDE, 2021b).
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5.5 Sector externo

5.5.1 Exportaciones FOB de mercancías

Según datos del BCN (2021i) entre enero y marzo de 2021, las 
exportaciones de mercancías FOB sumaron US$897.0 millo-
nes, reflejando un crecimiento de 14.0 por ciento en com-
paración con el mismo periodo del año anterior (US$786.6 
millones). Dicho incremento fue resultado de mayores 
exportaciones de mercancías de los sectores de minería 
(42.6%), industria manufacturera (14.2%) y productos pes-
queros (6.2%). En cambio, las exportaciones del sector agro-
pecuario registraron una contracción de 2.4 por ciento.
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Variación interanual (porcentaje), enero-marzo 2021

Complementando lo anterior con información más reciente, 
cifras publicadas por el Centro de Trámites de las Exporta-
ciones (CETREX, 2021) muestran que las exportaciones a abril 
2021 alcanzaron un valor de US$1,228.2 millones, lo que re-
presentó un aumento de 11.2 por ciento en comparación al 
mismo periodo del año anterior. Los principales productos 
de exportación50 sumaron US$1,014.5 millones (crecimiento 
de 12.2% con relación al mismo periodo de 2020) y represen-
taron 82.6 por ciento del valor total exportado. En términos 
absolutos, los que más crecieron en términos interanuales 
fueron: oro en bruto (US$90.3 millones) y productos farma-
céuticos (US$13.3 millones); en cambio, los que más se con-
trajeron fueron: frijoles (-US$16.7 millones) y café oro 
(-US$14.3 millones) (véase gráfico 5.11). 

50  Oro en bruto; café oro; carne de bovino; azúcar de caña; maní; frijoles; 
queso morolique; camarón de cultivo; quesillo; pescado; bebidas, líquidos 
alcohólicos y vinagre; productos farmacéuticos; langosta; aceites y grasas; 
productos derivados del petróleo.
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Por otra parte, en términos de volumen, las exportaciones 
de mercancías acumuladas hasta abril 2021 alcanzaron 916.1 
miles de toneladas métricas, lo que representó una dismi-
nución de 11.1 por ciento con relación al mismo periodo del 
año anterior. En términos absolutos, el mayor incremento en 
volumen con respecto a enero-abril 2020 fue en bebidas, lí-
quidos alcohólicos y vinagre (11.3 mil toneladas métricas) y 
maní (4.6 mil toneladas métricas). Mientras que el que más 
se contrajo fue azúcar de caña (-40.7 mil toneladas métricas) 
(CETREX, 2021). 

5.5.2 Importaciones de mercancías FOB

En lo que respecta a las importaciones de mercancías FOB, 
estas sumaron US$1,280.3 millones a marzo 2021, lo cual re-
presentó un incremento de 15.5 por ciento en comparación 
al mismo periodo del año anterior. Esto es el resultado, prin-
cipalmente, del incremento en la factura petrolera (31.0%) y 
de mayores compras al exterior de bienes de capital, bienes 
de consumo y bienes intermedios, los cuales registraron cre-
cimientos interanuales de 23.7, 10.3 y 9.2 por ciento, respecti-
vamente (BCN, 2021i). 
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5.5.3 Comportamiento de precios internaciona-
les de commodities de interés para Nicaragua

Durante el primer trimestre del año 2021, los precios interna-
cionales de los principales bienes de exportación de Nicara-
gua presentaron un comportamiento mixto. En el caso de los 
precios del café, estos han mostrado una tendencia al alza 
durante los primeros tres meses del año. El precio del café 
arábico51 pasó de US$161.0 por quintal en enero a US$168.6 

51  Tipo de café más exportado por Nicaragua.

por quintal en abril, lo que representa un incremento del 4.7 
por ciento (Banco Mundial, 2021c). Este aumento se debe a 
las expectativas de que la oferta de café se reduzca durante 
la próxima temporada, debido a factores climáticos como las 
altas temperaturas y escazas lluvias en Brasil52 (Organización 
Internacional del Café [OIC], 2021). 

Por su parte, según el Daily Livestock Report, los precios de 
la carne bovina presentaron un comportamiento alcista du-
rante el primer cuatrimestre 2021, pasando de US$2.04 por li-
bra en la última semana de diciembre del año 2020 a US$2.42 
por libra53 durante la última semana de abril del presente 
año, representando un aumento de 18.8 por ciento54 (Stei-
ner Consulting Group, 2020; 2021a). Este comportamiento se 
explica por el incremento del consumo de carne en los Es-
tados Unidos (principal socio comercial del país) durante los 
meses de marzo y abril, debido al aumento del empleo, una 
mayor confianza del consumidor y una mayor disponibilidad 
de dinero gracias a la mayor propensión de ahorrar y a los 
cheques de estímulo otorgados por el gobierno estadouni-
dense (Steiner Consulting Group, 2021b). También se le suma 
la baja oferta de carnes en regiones productoras de gran im-
portancia como Oceanía, que se encuentra rehabilitando sus 
hatos (FAO, 2021a).

En el caso del azúcar, los precios55 también subieron durante 
los primeros cuatros meses de 2021, pasando de US$28.8 por 
quintal en enero a US$31.4 por quintal durante abril (un in-

52  El mayor productor de café en el mundo, produciendo principalmente 
café arábico.

53  Se toma como referencia el precio de “Trimmings, 90%, Fresh” del In-
forme Diario del Ganado dado que, en pláticas de FUNIDES con actores del 
sector ganadero, se determinó que los “trimmings” (o recortes) son el tipo 
de corte de res más vendido por Nicaragua a Estados Unidos.

54  Según cifras del CETREX, el precio de las exportaciones de carne de bo-
vino (incluyendo despojos y vísceras) experimentó un incremento interan-
ual de 2.6 por ciento en el acumulado enero-abril 2021. Teniendo en cuenta 
las discrepancias entre las cifras de CETREX y los precios reflejados en el 
Informe Diario del Ganado, se mantuvo la decisión de utilizar la segunda 
de estas fuentes. Esta decisión se fundamenta en las conversaciones de 
FUNIDES con el sector ganadero (explicado en la nota al pie anterior) y 
para presentar un análisis simplificado que sea relevante para Nicaragua en 
base al mercado estadounidense. La diferencia de las variaciones de precio 
de la carne entre el Informe Diario del Ganado y CETREX probablemente se 
deba a la gran variedad de tipos de corte que Nicaragua exporta a Estados 
Unidos, los cuales cuentan con precios particulares cada uno.

55  Se toman como referencia los precios de Azúcar de Estados Unidos de la 
base de datos de precios de commodities del Banco Mundial.



52 INFORME DE COYUNTURA MAYO 2021

cremento de 8.7%) (Banco Mundial, 2021c). Esta alza se debe 
al descenso de la producción en algunos de los países pro-
ductores más relevantes, como Brasil, así como al incremen-
to en la demanda de importaciones en Asia. Esto provocó 
preocupaciones sobre la reducción de la oferta a nivel mun-
dial (FAO, 2021a). 

A diferencia de los otros bienes de exportación, el precio del 
oro presentó una tendencia a la baja durante los primeros 
meses del año, pasando de US$1,867.0 por onza troy en enero 
a US$1,760.0 por onza troy al mes de abril del corriente año 
(reducción del 5.7%) (Banco Mundial, 2021c). Este comporta-
miento se debe a una reducción en la demanda, explicado 
por una fuerte subida en los tipos de interés de los bonos 
del tesoro estadounidense56 en el contexto de recuperación 
económica global, lo cual repercutió fuertemente en el coste 
de oportunidad para los agentes de mantener oro (Consejo 
Mundial del Oro [CMO], 2021).

Por último, el precio del petróleo crudo WTI experimentó 
un alza del 18.4% entre los meses de enero y abril de 2021, 
pasando de US$52.1 a US$61.7 dólares por barril, respectiva-
mente (Banco Mundial, 2021c).  Es importante mencionar que 
el precio durante marzo (US$62.4 por barril) fue el valor más 
alto desde el inicio de la pandemia del COVID-19, atribuido 
a un aumento en la demanda gracias al proceso de vacuna-
ción emprendida en diversos países del mundo, lo cual ha 
reactivado la actividad económica, así como por los límites 
de producción implementados por la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (OPEP) (principalmente por Arabia 
Saudita57). Ambos aspectos provocaron un “optimismo cau-
teloso en los mercados mundiales” (Sönnichsen, 2021). No 
obstante, la leve caída en abril se debe, principalmente, al 
anuncio por parte de la OPEP del aumento planificado en la 
producción de petróleo durante los próximos meses (Paisie, 
2021). 

56  La subida de los tipos de interés de los bonos implica también un for-
talecimiento del dólar.

57  El líder de facto de la OPEP ha aplicado recortes voluntarios de 1 millón 
de barriles diarios entre febrero y marzo (Reuters, 2021).

5.5.4 Remesas

Las remesas familiares sumaron US$500 millones (16% del 
PIB58) a marzo 2021. Esto representó un crecimiento de 17.9 
por ciento en comparación con enero-marzo 2020 (BCN, 
2021j). Respecto a los orígenes de las remesas, los principa-
les países emisores en el acumulado de 2021 fueron: Estados 
Unidos (61.3%), España (15.4%), Costa Rica (13.3%), y Panamá 
(3.5%) (BCN, 2021k).
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5.6 Finanzas públicas

5.6.1 Informe de Liquidación del Presupuesto 
General de la República 2020 e Informe de 
Ejecución Presupuestaria primer trimestre 
2021

Ingresos

Durante 2020, los ingresos percibidos por el Gobierno Cen-
tral alcanzaron un total de C$81,140 millones, lo cual implica 
un incremento de 2.4 por ciento en comparación con 2019 
(C$79,272 millones, es decir C$1,868 millones adicionales). 
Los ingresos tributarios fueron la fuente principal de ingre-
sos (91.6% del total), mientras los ingresos no tributarios 
correspondieron al 8.4 por ciento. Los ingresos de capital 
ascendieron a C$333 millones (0.4% del total), por lo que los 
ingresos corrientes conformaron 99.6 por ciento del total de 
ingresos (Ministerio de Hacienda y Crédito Público [MHCP], 
2020a; 2021a). 

58  Proyección PIB nominal 2021 de FUNIDES.
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La principal fuente de este crecimiento en ingresos de 
C$1,868 millones provino de actividades relacionadas con 
las importaciones, las cuales crecieron en C$2,758.9 millo-
nes. Las variaciones en recaudaciones relacionadas con im-
portaciones se desglosaron así: IVA importado (+C$2,246.1 
millones), Impuesto Selectivo de Consumo (ISC) importado 
(+C$298 millones), Derechos Arancelarios a la Importación 
(DAI) (+C$291.7 millones) y otros impuestos sobre el comer-
cio exterior (-C$76.9 millones). Contrarrestando lo anterior, 
se produjeron caídas en recaudación en seis líneas: IVA do-
méstico (-C$1,371.5 millones), impuestos directos (-C$566 mi-
llones), otros impuestos sobre el comercio exterior (-C$76.9 
millones), impuesto específico a los combustibles (-C$27.2 
millones), impuesto especial a máquinas de juegos (-C$2.5 
millones) y otros ingresos tributarios (-C$2.2 millones) 
(MHCP, 2021a).

En términos porcentuales, los ingresos que más aumenta-
ron fueron los ingresos de capital (41,537.5%), IVA importado 
(15.4%), DAI (14.7%), e ISC interno (9.6%) e importado (5.8%). 
Por su parte, los que más cayeron fueron otros impuestos 
sobre el comercio exterior (-56.4%), IVA doméstico (-14.4%), 
impuesto especial a máquinas de juego (-2.1%) e impuestos 
directos (-1.7%) (MHCP, 2021a) (véase cuadro 5.1).  

Por su parte, durante el primer trimestre de 2021, los ingre-
sos percibidos por el Gobierno Central alcanzaron un total 
de C$27,463 millones, lo cual implica un incremento de 20.8 

por ciento en comparación con 2020 (C$22,727 millones, es 
decir C$4,736 millones adicionales). Los ingresos tributarios 
fueron la fuente principal de ingresos (93.4% del total), mien-
tras los ingresos no tributarios corresponden al 6.6 por cien-
to (MHCP, 2020b; 2021b). 

La principal fuente de este crecimiento en ingresos de 
C$4,736 millones provino de impuestos tributarios, especí-
ficamente impuestos directos (sobre la renta, utilidades y 
ganancias de capital) e impuestos sobre transacciones de 
bienes y servicios, las cuales de manera agregada crecieron 
en C$4,183.7 millones. Todos los componentes de los impues-
tos sobre transacciones de bienes y servicios incrementaron 
interanualmente (excepto el impuesto especial a máquina 
de juego que no registró variación alguna), siendo los que 
mostraron mayor crecimiento absoluto: IVA (C$1,700 millo-
nes), impuesto específico a los combustibles (C$535 millo-
nes) e ISC (C$30.4 millones). Así mismo, los impuestos sobre 
el comercio exterior incrementaron de manera neta en C$112 
millones, desglosado en un crecimiento de C$138 millones 
del DAI y una reducción de C$25 millones de otros impuestos 
sobre el comercio exterior (MHCP, 2020b; 2021b).

Millones de córdobas

      Tributarios 73,278.3 74,346.6 21,351.4 25,647.4 1,068.3 1.5% 4,296.0 20.1%
      Impuesto directos (sobre la renta, utilidades y ganancias de capital) 33,035.8 32,469.8 10,820.9 12,723.9 -566.0 -1.7% 1,903.0 17.6%
      Transacciones de bienes y servicios 37,731.9 39,153.5 9,938.8 12,219.5 1,421.6 3.8% 2,280.7 22.9%
            Impuesto al Valor Agregado 24,115.5 24,990.2 6,412.5 8,112.4 874.7 3.6% 1,699.9 26.5%
                  Doméstico 9,525.5 8,154.0 2,196.6 3,133.3 -1,371.5 -14.4% 936.7 42.6%
                  Importado 14,590.1 16,836.2 4,215.9 4,979.0 2,246.1 15.4% 763.1 18.1%
            Impuesto selectivo al consumo (ISC) 7,907.6 8,484.1 2,169.8 2,200.2 576.5 7.3% 30.4 1.4%
                  Interno 3,103.1 3,401.1 921.3 929.1 298.0 9.6% 7.8 0.8%
                  Importado 4,804.6 5,083.0 1,248.5 1,271.1 278.4 5.8% 22.6 1.8%
            Impuesto específico conglobado a los combustibles 5,588.6 5,561.4 1,205.1 1,739.7 -27.2 -0.5% 534.6 44.4%
            Impuesto especial a máquinas de juegos 120.2 117.7 34.7 34.7 -2.5 -2.1% 0.0 0.1%
      Otros ingresos tributarios 385.8 383.6 116.7 132.4 -2.2 -0.6% 15.7 13.4%
      Impuestos sobre el comercio exterior 2,124.9 2,339.7 591.8 704.0 214.8 10.1% 112.2 19.0%
            Derechos arancelarios a la importación (DAI) 1,988.5 2,280.2 563.9 701.6 291.7 14.7% 137.7 24.4%
            Otros impuestos sobre el comercio exterior 136.4 59.5 27.8 2.4 -76.9 -56.4% -25.4 -91.4%

      No tributarios 5,992.5 6,459.8 1,375.5 1,815.3 467.3 7.8% 439.8 32.0%

MHCP (2020a, 2020b, 2021a, 2021b).
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RECUADRO 5.1. Gasto tributario en 
Nicaragua  

Los gastos tributarios se definen como la recaudación que 
un gobierno deja de percibir producto de la aplicación de 
incentivos fiscales59 a actividades, proyectos o agentes es-
pecíficos con el fin de estimular dichas actividades y/o fa-
vorecer a dichos agentes (Jiménez & Podestá, 2009). Esta 
política es comúnmente usada por países en vías de desa-
rrollo para incentivar la inversión en pro del desarrollo so-
cioeconómico (CEPAL, 2019). 

Al utilizar la política de gastos tributarios se debería buscar 
alcanzar un nivel óptimo en el que su aporte por el lado 
de la dinamización de la economía (beneficios) sea margi-
nalmente superior a la afectación de las finanzas públicas60 

(costos). Sin embargo, los pocos estudios que miden el cos-
to-beneficio de gastos tributarios en países latinoamerica-
nos muestran que no son costo-eficientes61 y tampoco bien 
focalizados (CEPAL, 2019). 

En Nicaragua, los incentivos fiscales eran otorgados a Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas62 (MIPYMEs), exportadoras 
y a ciertas materias primas63, así como a los sectores de mi-
nería, energía renovable, forestal, turismo y zonas francas 
(CEPAL, 2019). Así, las cifras más recientes para Nicaragua 
disponibles del Centro Interamericano de Administraciones 
Tributarias (CIAT) muestran que su gasto tributario aumentó 
de 5.0 por ciento del PIB en 2012 a 5.4 por ciento del PIB en 
2013. Comparando el gasto tributario de los países de Cen-

59 Por ejemplo, exenciones, tasas impositivas preferenciales, deduc-
ciones, créditos fiscales, postergación de obligaciones tributarias.

60 Gastos tributarios excesivos pueden afectar la recaudación del gobi-
erno, limitando su espacio fiscal y por lo tanto reduciendo su capacidad 
de realizar inversiones sociales y reducir la desigualdad. Así mismo, los 
incentivos fiscales causan que los sistemas tributarios se tornen más com-
plejos, incrementando costos de administración y supervisión, lo que fa-
cilita la evasión y elusión (CEPAL, 2019).

61  Los costos que producen (ingresos que se dejan de percibir más otros 
costos socioeconómicos) son mayores que los beneficios que generan 
(mayor inversión, crecimiento, empleo, etc.) (CEPAL, 2019).

62  Según última información disponible correspondiente a 2018.

63  Entre ellos los insumos agropecuarios; no obstante, la reforma de 2019 
a la Ley de Concertación Tributaria redujo considerablemente los benefi-
cios fiscales a estos productos.

troamérica en 201264, se observa que Nicaragua fue el ter-
cer país con menor gasto tributario de la región (Longinotti, 
2019; de Renzio, 2019). 
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A criterio de FUNIDES, es necesario que el Estado analice y 
logre un punto óptimo para lograr una mayor disciplina y 
estabilidad en las finanzas públicas. Para ello, se recomien-
da:

• Iniciar una revisión del impacto del gasto tributario 
(exoneraciones y exenciones), a través de análisis 
exhaustivos de costo-beneficio para los gastos tri-
butarios corporativos y de focalización de los gastos 
tributarios del IVA, incluyendo los que dejaron de 
aplicarse tras la reforma tributaria de 2019. 

• Con base en la evaluación anterior, determinar qué 
gastos tributarios se deben mantener y cuáles de-
ben eliminarse.

• En el caso que la eliminación de algunos incentivos 
fiscales resulte en una afectación directa a la pobla-
ción en situación de pobreza, se debe formular e im-
plementar otra medida de política con la adecuada 
focalización (y factibilidad de conseguir esa focaliza-
ción) que contrarreste este impacto. 

64  Año más reciente para el cual la mayoría de los países de Centroaméri-
ca cuentan con información de gastos tributarios, según la base de datos 
del CIAT y reportes del International Budget Partnership.
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Egresos

En el caso de los egresos, durante 2020 se ejecutaron gas-
tos por C$87,294 millones de córdobas, lo que representa un 
incremento de 8.8 por ciento con relación a la ejecución de 
2019. En el caso de los gastos corrientes, el 64.1 por ciento 
de los gastos bajo esta clasificación se atribuye al gasto de 
consumo65, valorado en C$41.4 mil millones (incremento de 
0.9% con relación a 2019) (MHCP, 2020a; 2021a). 

Por otro lado, la ejecución del gasto de capital registró un 
crecimiento anual de 32.1 por ciento en 2020. Se destacan los 
gastos realizados en materia de los Programas de Inversión 
Pública (PIP), que ascendieron a C$19.2 mil millones (82.7% 
del gasto de capital total) en 2020. Cerca de la mitad de estos 
recursos (48.4%) fueron utilizados para financiar proyectos 
del Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) (MHCP, 
2021a). 

Por su parte, durante el primer trimestre de 2021 se ejecu-
taron gastos por C$24,282 millones de córdobas, lo que re-
presenta un incremento de 21.3 por ciento con relación a 
la ejecución del mismo periodo en 2020. En el caso de los 
gastos corrientes, el 65.2 por ciento de los gastos bajo esta 
clasificación se atribuye al gasto de consumo, valorado en 
C$11.7 mil millones (incremento de 11.2% con relación al mis-
mo periodo en 2020) (MHCP, 2020b; 2021b). 

Por otro lado, la ejecución del gasto de capital registró un 
crecimiento interanual de 43.8 por ciento en el periodo ene-
ro-marzo 2021. Se destacan los gastos realizados en materia 
de los PIP, que ascendieron a C$6.2 mil millones (94.9% del 

65  Incluye: 1) remuneraciones a colaboradores del Estado, 2) bienes y ser-
vicios, e 3) impuestos, derechos tasas y multas.

Millones de córdobas

   Gastos Corrientes 63,286.3 64,765.4 15,705.7 18,013.7 1,479.1 2.3% 2,308.0 14.7%
   Gastos de capital 17,528.3 23,158.6 4,575.9 6,582.0 5,630.3 32.1% 2,006.1 43.8%

      Programa de Inversión Pública 14,620.8 19,162.1 3,849.4 6,246.0 4,541.3 31.1% 2,396.6 62.3%
      Otros gasto de capital 2,907.5 3,996.5 726.5 336.0 1,089.0 37.5% -390.5 -53.8%

MHCP (2020a, 2020b, 2021a, 2021b).

gasto de capital total) en 2020. Más de la mitad de estos re-
cursos (58.0%) fueron utilizados para financiar proyectos del 
MTI (MHCP, 2020b; 2021b). 
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RECUADRO 5.2. Democratización del 
Presupuesto General de la República 
(PGR)

El presupuesto es uno de los documentos más significativos 
de la gestión pública, ya que proporciona información so-
bre los recursos fiscales de un país; por ejemplo, cómo los 
ingresos serán recaudados y en que serían utilizados, ma-
terializando los lineamientos de un gobierno bajo acciones 
concretas (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos [OECD], 2002; International Budget Partnership, 
2020).

Dado lo anterior, la transparencia fiscal, entendida como 
la difusión de información fiscal de forma organizada y 
sistemática, es cada vez más importante (OECD, 2002). En 
ese sentido, el presupuesto debe ser un espacio donde los 
ciudadanos puedan interactuar con las autoridades y pro-
porcionar su percepción de las diferentes fases del presu-
puesto (Global Initiative for Fiscal Transparency, 2015), de-
mocratizando así dicho proceso. 

Para asegurar este propósito, nace el Open Budget Survey 
con el objetivo de abogar por un acceso amplio de la infor-
mación del presupuesto y también para adoptar sistemas 
más democráticos. En este, se miden tres aspectos esencia-
les: 1) transparencia, 2) participación pública, y 3) vigilan-
cia del presupuesto (International Budget Partnership, s.f.). 
Cabe destacar que, para la metodología del Open Budget 
Survey, un puntaje de menos de 61 es considerado insufi-
ciente.

Según el Open Budget Survey del Internal Budget Partners-
hip (2020), los niveles de transparencia del PGR en Nicara-
gua en 2019 eran de 41/100, mientras que en participación 
pública obtuvo un 7/100. Por otro lado, el pilar de vigilancia 
del presupuesto alcanzó una calificación de 59/100.

Tomando en consideración dichas calificaciones (y sus de-
terminantes), el International Budget Partnership (2020) 
realiza las siguientes recomendaciones específicas para Ni-
caragua: 

• Elaborar y publicar el presupuesto ciudadano con su 
revisión en línea. 

• Incluir información sobre el riesgo fiscal del Ejecuti-
vo en el proyecto de presupuesto.

• Mejorar la exhaustividad del informe de auditoría y 
presupuesto aprobado.

• Desarrollar mecanismos piloto para involucrar al 
público en la formulación y monitoreo del presu-
puesto.

• Incluir a las comunidades vulnerables e insuficien-
temente representadas, directamente o a través de 
las organizaciones de la sociedad civil que las re-
presenten.

• Crear mecanismos para que organismos externos 
realicen procesos de auditoría. 

Adicionalmente, Medal (2012) sugiere: 1) restablecer el orga-
nismo de consulta popular o Consejo de Planificación Eco-
nómica y Social (CONPES), 2) detallar las remuneraciones y 
demás cargos de cada institución nicaragüense, y 3) hacer 
disponibles estimaciones de gasto tributario presentes en 
exenciones y exoneraciones.
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5.6.2 Deuda pública

El saldo de deuda pública de Nicaragua ha incrementado de 
manera considerable durante los últimos tres años, pasan-
do de US$6,487 millones al cierre de 2017 (47.1% del PIB) a 
US$8,179 millones al cierre de 2020 (64.8% del PIB). Analizan-
do la deuda pública por componente interno y externo, se 
observa que el mayor saldo de deuda del Gobierno se debe 
principalmente por la deuda pública externa. Esta pasó de 
representar 40.2 por ciento del PIB (US$5,546 millones) a 55.1 
por ciento del PIB (US$6,957 millones) en 2017 y 2020, res-
pectivamente, incrementando 10.8 por ciento en 2020 (BCN, 
2021l). Luego, en 2021, el saldo de deuda pública externa 
aumentó US$121 millones hasta marzo, cerrando el primer 
trimestre en US$7,078 millones. Este incremento se desglosa 
por un aumento de US$138 millones en el saldo correspon-
diente al Gobierno Central, que fue levemente contrarres-
tado por una caída en el saldo que corresponde al BCN por 
US$18 millones (BCN, 2021m). Por su parte, el saldo de deuda 
pública interna pasó de representar 6.8 por ciento del PIB 
(US$941 millones) en 2017 a 9.7 por ciento del PIB (US$6,957 
millones) en 2020, incrementando 38.0 por ciento en 2020 
(BCN, 2021l). 
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El incremento pronunciado en la deuda pública externa se 
debe en su totalidad a mayores desembolsos provenien-
tes de organismos multilaterales, los cuales ascendieron 
a US$787.5 millones en 2020, superior a los US$464.3 mi-
llones registrados en 2019. Los principales acreedores del 
Gobierno durante 2020 fueron el BCIE (US$321.6 millones), 
FMI (US$186.8), BID (US$150.2 millones) y el Banco Mundial 
(US$67.7 millones), los cuales desembolsaron un total de 
US$726.3 millones. De esta cantidad, el 51.8 por ciento fue 
desembolsado durante el último trimestre del año, en res-
puesta al impacto de los huracanes Eta e Iota sobre el país 
(BCN, 2021n).  

5.6.3 INSS

El INSS cerró 2020 con un déficit financiero de C$3,597.8 mi-
llones, superior al registrado en 2019 de C$2,709.8 millones 
(incremento de 32.8%) (BCN, 2021o). Por tanto, se puede 
inferir que la reforma a la seguridad social de 2019 logró 
amortiguar los retos financieros que enfrenta el INSS, pero 
no logró garantizar la sostenibilidad de las finanzas de esta 
institución. Más aun, el PGR 2021 estima que el INSS cerrará 
con un resultado financiero deficitario de C$8,050.3 millones 
en 2021 (MHCP, 2020c).
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5.7 Sistema bancario

5.7.1 Depósitos

A abril de 2021, los depósitos del sistema bancario nacional66 
aumentaron el equivalente a US$160 millones con respecto 
a diciembre de 2020, alcanzando un saldo equivalente de 
US$4,456 millones. Esto representó un aumento de 3.7 por 
ciento con respecto al cierre de 2020 (SIBOIF). En particular, 
en enero se retiraron US$9 millones en depósitos del siste-
ma bancario, lo que podría ser explicado por un leve dete-
rioro en la confianza del público en el sistema a causa de 
la reforma a la Ley de los consumidores67. Mientras tanto, 
en febrero y marzo el sistema captó US$98 millones y US$24 
millones en depósitos, respectivamente; un alza probable-
mente asociada con el pago de Impuesto sobre la Renta (IR) 
que realizan las empresas en febrero. Por último, en abril se 
captaron US$47 millones en depósitos, conformando así el 
tercer mes consecutivo de captación en depósitos. 
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Por tipo de depósito, a abril de 2021 los depósitos a la vista, 
ahorro y a plazo incrementaron US$50 millones, US$72 millo-
nes y US$38 millones, respectivamente.

66  A partir de julio de 2019, la SIBOIF removió a Bancorp de los reportes de 
situación financiera de la Intendencia de Bancos. A menos que se indique 
lo contrario, los datos de series de tiempo del sistema bancario nacional 
presentados a continuación incluyen a Banco de la Producción S. A. (BAN-
PRO), Banco de Crédito Centroamericano S. A. (LAFISE-BANCENTRO), Banco 
de América Central (BAC), Banco de Finanzas S. A. (BDF), Banco Ficohsa Nica-
ragua S. A. (Ficohsa), Banco Avanz S. A. (AVANZ) y, a partir de noviembre 2019, 
Banco Atlántida Nicaragua S.A. (ATLÁNTIDA). 

67  Ley de Reformas y Adición a la Ley No. 842 Ley de Protección de los 
Derechos de las Personas Consumidoras y Usuarias (Ley No. 1061 de 2021).

5.7.2 Liquidez

La razón de disponibilidades (caja y encaje bancario) a de-
pósitos continúa por encima de los niveles previos a la crisis 
sociopolítica de 2018, pero con disminuciones recientes. De 
acuerdo con datos de la SIBOIF, su nivel cerró en 41.7 por 
ciento en abril de 2021, inferior en 4.3 pp. pp. en relación 
con el nivel observado al cierre de agosto 2020. Sin embargo, 
este nivel fue 1.3 pp. pp. superior en comparación con el nivel 
alcanzando en diciembre de 2020.
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Un comportamiento similar se observa al incluir las inver-
siones disponibles para la venta68 como activos líquidos 
del sistema bancario nacional. Este indicador ampliado de 
liquidez cerró abril 2021 en 63.1 por ciento, inferior al nivel 
de septiembre 2020 (65.7%) cuando inició la tendencia a la 
baja, aunque muestra un leve incremento a partir de enero 
2021 (62.2%).

5.7.3 Cartera de crédito

En abril de 2021, la cartera de crédito bruta del sistema ban-
cario nacional se contrajo 1.5 por ciento en comparación 
con el cierre de abril 2020. De manera acumulada en 2021, 
la cartera de créditos bruta se ha contraído US$20 millones. 
Lo anterior se desagrega en contracciones de la cartera en 
febrero y abril por US$10 millones y US$36 millones, respec-
tivamente, lo que fue parcialmente contrarrestado por una 
colocación neta de créditos en enero (US$14 millones) y mar-
zo (US$12 millones).

68  Desde enero 2019 en el nuevo marco contable de la SIBOIF, se denomi-
nan Inversiones a Valor Razonable con Cambios en Otro Resultado Integral.
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5.7.4 Calidad de activos

El indicador de cartera en riesgo a cartera bruta, después 
de un crecimiento acelerado en 2020 a causa del impacto 
de la pandemia del COVID-19, mostró una desaceleración a 
inicios de 2021. Así, dicho indicador cerró en 16.5 por ciento 
en abril 2021, disminuyendo con relación al nivel registrado 
en diciembre 2020 (17.1%). Asimismo, el índice de morosidad 
de la cartera de crédito bruta cerró en 3.5 por ciento en abril 
2021, inferior al valor observado en diciembre 2020 (3.6%). 
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No obstante, cabe destacar que el índice de morosidad pasó 
de 3.1 por ciento en marzo 2021 a 3.5 por ciento en abril 2021, 
luego de cuatro meses consecutivos de mejoría. Esta alza fue 
impulsada por un incremento en la cartera en mora (saldo de 
US$106 millones y US$116 millones en marzo y abril, respec-
tivamente), lo que fue complementado por la contracción de 
la cartera de créditos bruta registrada en abril 2021.

5.8 Panorama monetario del BCN

Las Reservas Internacionales Netas (RIN) registraron un au-
mento de US$126.7 millones en abril 2021. Por tanto, el saldo 
de RIN a abril 2021 fue de US$3,354.5 millones (BCN, 2021p). 
Por su parte, las Reservas Internacionales Brutas (RIB) au-
mentaron US$120.1 millones en abril 2021, cerrando el mes 
con un saldo de US$3,474.3 millones. Las Reservas Interna-
cionales Netas Ajustadas (RINAS) aumentaron US$48.7 millo-
nes en abril, por lo que su saldo al finalizar el año fue de 
US$1,997.3 millones.
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La acumulación de RINAS69 en abril 2021 se debe a una re-
ducción de la oferta de liquidez observado a través de una 
contracción de activos internos netos70 por C$2,767.1 millones 
(principalmente por el traslado de recursos del Gobierno a 
sus cuentas de depósitos en el BCN). Por su parte la deman-
da de liquidez en córdobas de la economía también se con-
trajo, mostrado a través de la caída del numerario en un 
monto inferior de C$1,053.1 millones. Este resultado de con-
tracción tanto en la demanda y oferta de liquidez en córdo-
bas en abril se tradujo en el crecimiento observado de RINAS 
de US$48.7 millones (C$1,714.0 millones) (BCN, 2021p). 

69  La variación en las RINAS del mes resulta al producirse un desbalance 
entre la oferta y la demanda de liquidez en córdobas de la economía. En el 
balance monetario del BCN, la demanda por liquidez está representada por 
el numerario mientras que la oferta de liquidez en córdobas son los activos 
internos netos del BCN.

70  Principalmente por aumentos de depósitos en moneda nacional, extran-
jera y a plazos del Gobierno en el BCN, y contracciones en liquidez por parte 
del sistema financiero en el BCN. Esto fue parcialmente contrarrestado por 
la disminución de caja de bancos comerciales y la colocación neta de títu-
los, principalmente en Letras a 1 día pagaderas en córdobas. 
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El COVID-19 no solo ha constituido una crisis de índole sani-
taria, sino también ha impactado socioeconómica y política-
mente la vida de las personas a nivel mundial. Por una parte, 
la democracia se vio limitada, e incluso retrocedió para cier-
tos países, tal y como se aborda en el capitulo 3. Por el otro, 
la economía entró en recesión ya que durante la pandemia 
se han interrumpido diferentes actividades productivas. Esto 
ha incrementado la incertidumbre, se han postergado deci-
siones de inversión y consumo, y el empleo ha disminuido. 
Lo anterior impactó negativamente la calidad de vida de las 
personas al reducirse el bienestar socioeconómico de mu-
chos hogares. 

La crisis económica global ha impactado gradualmente en 
la actividad económica de Nicaragua, principalmente en el 
segundo trimestre del año 2020. A las afectaciones deriva-
das del COVID-19 se sumó la destruc ción provocada por los 
huracanes Eta e Iota, que impactaron la Costa Caribe y la 
zona central del país en noviem bre 2020. Como consecuen-
cia, Nicaragua registró una reducción del 2 por ciento en el 
PIB real para el año 2020 (BCN, 2021q). Está contracción se 
reflejó con mayor intensidad en el sector de hoteles y res-
taurantes (-32.5%), provocado por la disminución de visitan-
tes extranjeros por el COVID-19, así como en los sectores de 
electricidad (-17.1%) e intermediación financiera (-11.5%).

En este contexto, FUNIDES realiza estas proyecciones toman-
do en cuenta la información oficial del BCN con respecto a la 
actividad económica en 2020 y 2021, otra información oficial 
económica disponible en 2021 y entrevistas realizadas a di-
versos actores del sector privado.

6.1 Actualización 2021

FUNIDES (2020c) realizó una primera proyección del compor-
tamiento de la actividad económica para 2021 en diciembre 
2020, considerando: 1) daño en rubros particulares de las ex-
portaciones (café, frijoles, maní y pesca) producto de los hu-
racanes Eta e Iota; 2) afectaciones en el consumo privado en 
zonas impactadas por los huracanes; y 3) aumento en gasto 
público, principalmente inversión pública. La proyección de 
crecimiento económico para 2021 en dicho momento resultó 
de 1 por ciento. 

A medida que ha avanzado el añ0 2021, diferentes organi-
zaciones han publicado sus proyecciones con relación a la 
actividad económica de Nicaragua en 2021 estimando un 
crecimiento económico que oscila entre 0.2 y 3.5 por ciento. 

CUADRO 6.1.

Porcentaje 
BCN +2.5% / +3.5% Marzo 2021
EIU +3.3% Mayo 2021
CEPAL +1.3% Diciembre 2020
Banco Mundial +0.9% Abril 2021
FMI +0.2% Abril 2021

 BCN (2021o); EIU (2021b); CEPAL (2021b); FMI (2021) & Banco Mundial (2021b).

Considerando toda la información recolectada por FUNIDES, 
las revisiones para la actividad económica en 2021 resultan 
en un crecimiento de 3.7 por ciento. Desagregando por com-
ponentes de la demanda71, se proyecta:

71 Los componentes de la demanda agregada se analizan en términos 
reales.
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Consumo privado: se proyecta un crecimiento de 2.0 por 
ciento en 2021 (variación de -0.9% en 2020). Esto como pro-
ducto de un aumento mayor al estima do en la primera pro-
yección (diciembre 2020), tanto en las remesas como en el 
empleo. Respecto a este último, se estima que se producirá 
un incremento importante en la Población Económicamente 
Activa (PEA) en 2021, la cual disminuyó en 2020 producto de 
afectaciones en la movilidad por COVID-19. La economía ab-
sorbería la mayoría de este aumento de PEA (shock de oferta 
laboral) a través de un mecanismo de ajuste dado por una 
reducción en los salarios reales72. 

Inversión fija privada: se proyecta un crecimiento de 7.5 por 
ciento en 2021 (variación de 3.2% en 2020). Este resultado es-
taría relacionado con una mejora en los ingresos del sector 
privado asociados a la recuperación del consumo privado y 
al aumento significativo en los gastos del Gobierno. Así mis-
mo, se estima que el aumento ligero de disponibilidad de 
crédito dentro del sistema financiero nacional contribuiría al 
crecimiento en la inversión privada. 

Gasto público: se proyecta un crecimiento de 7.7 por ciento 
en 2021 (variación de 8.5% en 2020). Esta variación está de-
terminada por un aumento significativo en el financiamiento 
externo para el Gobierno Central, asociado a préstamos no 
contemplados en el PGR 2021 aprobado, para contener los 
estragos ocasionados por el COVID-19 y los huracanes Eta e 
Iota y nuevos préstamos del BCIE. Adicionalmente, el Gobier-
no tendría un crecimiento en los ingresos tributarios relacio-
nados con el desempeño del consumo antes mencionado. 
Desglosado, se proyecta una expansión del consumo público 

72  De acuerdo a estimaciones, el incremento de la PEA absorbida en la 
economía es mayor a la diminución de los salarios reales. 

de 7.6 por ciento y un aumento en la inversión pública de 7.9 
por ciento. 

Exportaciones de bienes y servicios: se proyecta un creci-
miento de 1.3 por ciento en 2021 (variación de -8.8% en 2020). 
Este comportamiento se debería a un incremento bastante 
similar tanto en exportaciones de bienes como de  servicios. 
Este crecimiento se vería amortiguado por el aumento en los 
precios internacionales.

Importaciones de bienes y servicios: se proyecta un creci-
miento de 2.2 por ciento en 2021 (variación de 1.0% en 2020). 
La variación de las importaciones es producto de la corre-
lación que existe entre importaciones y otros componentes 
dentro de la demanda (consumo privado, inversión fija pri-
vada y gasto público). Al aumentar los componentes de la 
demanda, se produce un crecimiento correspondiente en las 
importaciones. 

Se debe señalar que las proyecciones presentadas no consi-
deran los siguientes aspectos:

• Cambio radical en las acciones de política económica 
de parte del Estado de Nicaragua (ej. una reforma tri-
butaria o a la seguridad social). 

• Incremento en los nuevos casos diarios de COVID-19 
en 2021, que modifique la tendencia en la movilidad 
de las personas e impacte en el consumo de los ho-
gares.

• Mayor incertidumbre en las decisiones de consumo e 
inversión ante un deterioro en el ambiente sociopolí-
tico del país dado el entorno electoral.

CUADRO 6.2.

Tasas de variación anual real

Consumo privado 2.7 -4.6 -1.5 -0.9 2.0
Inversión fija privada -3.1 -26.5 -30.5 3.2 7.5
Gasto público 6.4 -5.6 -4.2 8.5 7.7
     Consumo público 1.6 -2.3 1.1 3.1 7.6
     Inversión pública 16.1 -11.4 -14.6 21.2 7.9
Exportaciones de bienes y servicios 10.1 -1.6 5.6 -8.8 1.3
Importaciones de bienes y servicios 3.3 -15.1 -3.9 1.0 2.2

BCN (2021d); estimación FUNIDES
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En 2020, Nicaragua registró su tercer año consecutivo de 
contracción económica. De acuerdo con la información pu-
blicada por el BCN (2021q), la economía nicaragüense experi-
mentó una reducción de -2.0 ciento en 2020 respecto a 2019. 
La actividad económica ha acumulado una reducción de 8.8 
por ciento entre 2017 y 2020, representando una disminución 
de alrededor de US$1,250 millones en el PIB real durante di-
cho periodo.

Uno de los principales efectos negativos de la recesión eco-
nómica ha sido el aumento del desempleo y el subempleo. 
El mercado laboral nicaragüense se ha visto afectado desde 
2018, cuando los conflictos internos provocaron una reduc-
ción marcada en el empleo registrado (CEPAL & Organización 
Internacional del Trabajo [OIT], 2020). Bajo este contexto, la 
crisis sanitaria profundizó los problemas existentes, lo que 
tuvo un impacto negativo en el bienestar de las y los tra-
bajadores. De acuerdo con la OIT (2020) una reducción de 
la demanda en el mercado laboral representa una amenaza 
para los grupos más vulnerables como jóvenes, mujeres y 
trabajadores sin seguro social.

A inicios de mayo 2020, la OIT & Consejo Superior de la Em-
presa Privada (COSEP) (2020) hicieron una encuesta a 206 
empresas de diferentes sectores. Los resultados muestran 
que el 33.0 por ciento de empresas encuestadas tuvo que 
despedir personal y un 40.0 por ciento tenía pensado des-
pedir trabajadores. Hasta septiembre 2020, la OIT (2020) es-
timaba que el 37.9 por ciento del empleo en Nicaragua se 
encontraba en alto riesgo, en donde los sectores más afec-
tados fueron: industria manufacturera, comercio, hoteles y 
restaurantes, es decir, los sectores que tuvieron la mayor 
contracción en su actividad desde 2018. La caída en estos 
sectores, que son intensivos en mano de obra, plantea re-
percusiones sociales y económicas que limitan la reducción 
de la pobreza en el país (Banco Mundial, 2020b).

Como resultado de estas afectaciones en el mercado labo-
ral, la tasa de desempleo abierto aumentó en 2018 y 2019. 
Mientras que el 3.7 por ciento de la PEA se encontraba en si-
tuación de desempleo en 2017, este porcentaje fue de 5.4 por 
ciento tanto en 2018 y como en 2019 (INIDE, 2020). Además 
del aumento del desempleo, la recesión afectó la calidad del 
empleo, principalmente entre los trabajadores menos califi-
cados y aquellos en el mercado informal, debido a su con-
dición de vulnerabilidad. Las tasas de subempleo también 
registraron un incremento en 2018 y 2019. En 2017, el 41.3 por 
ciento de la PEA se encontraba en situación de subempleo 
(INIDE, 2020); mientras que en 2018 y 2019, este porcentaje 
fue de 43.2 por ciento y 44.8 por ciento, respectivamente. 

A pesar del mayor nivel de desempleo en 2018 y 2019 en 
comparación con 2017, como resultado de la recesión eco-
nómica, en 2020 este indicador disminuyó. Entre el primer y 
cuarto trimestre de 2020 se registró una tasa de desempleo 
promedio de 5.0 por ciento. Una posible explicación de este 
aumento en el empleo formal es la mayor cantidad de per-
sonas que estuvieron dispuestas a aceptar un puesto laboral 
por un menor salario, en términos reales, debido a la mayor 
competencia por puestos laborales dado el exceso de oferta 
laboral después de 3 años de recesión y numerosos despi-
dos. Por su lado, la tasa de subempleo promedio registrada 
en 2020 fue de 45.8 por ciento, 1 pp. pp. mayor que en 2019.
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Considerando las más recientes proyecciones de crecimien-
to presentadas en el capítulo anterior, se estima que la tasa 
de desempleo abierto de 2021 sería de 4.7 por ciento, con lo 
que el saldo de personas en situación desempleo al final del 
año alcanzaría las 155 mil personas.
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Además del deterioro en los puestos laborales, el ingreso de 
las personas tuvo una importante reducción. El salario real 
de las personas tuvo una disminución de 8.0 por ciento entre 
marzo de 2018 y febrero de 2021 (BCN, 2021r). Por su parte, 
mientras que en 2017 el PIB per cápita fue de US$2,156.1, en 
2020 se estima que este se redujo a US$1,913.6, representan-
do una contracción del 11.2 por ciento en tres años. FUNIDES 
estima que en 2021 el PIB per cápita registre un aumento, 
alcanzando los US$2,027.
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Esta pérdida en el poder adquisitivo de los nicaragüenses 
implica un deterioro de las condiciones de vida y por ende 
limita el proceso de reducción de la pobreza. De acuerdo con 
el Banco Mundial (2020b), la tasa de pobreza general del país 
fue de 15.1 por ciento en 2020, superior a la tasa de 9.7 por 
ciento estimada para 201773. Esto significa un aumento de 
350 mil personas adicionales a situación de pobreza en un 
periodo de 3 años (Banco Mundial, 2020b).

De igual forma, FUNIDES estima que la tasa de pobreza ge-
neral se incrementó significativamente entre 2017 y 2020. Se 
estima que, en 2020 la tasa de pobreza general fue de 27.9 
por ciento, siendo superior en 7.6 puntos porcentuales a la 
tasa estimada para 2017 (20.3%). Esto representa alrededor 
de 1.8 millones de personas viviendo con menos de US$1.76 
diarios, lo que impide costear sus necesidades básicas como 
alimentos, vestimenta, salud, educación, entre otras. Asi-
mismo, la pobreza extrema tuvo un aumento significativo. 
Mientras en 2017 se estima que las personas en situación 
de pobreza extrema representaban el 4.5 por ciento de la 
población, en 2020 se estima que este porcentaje aumentó 
al 7.0 por ciento. Es decir, más de 467 mil de nicaragüenses no 
contaron con el ingreso suficiente para garantizar sus nece-
sidades alimenticias diarias al finalizar el año pasado.

73  La tasa general de pobreza estimada por el Banco Mundial se define 
como el porcentaje de la población que vive con menos de US$1.90 al día 
(PPA 2011) (Banco Mundial, 2020c).
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A pesar de que se proyecta que la economía en 2021 crecería 
3.7 por ciento, se estima que la tasa de pobreza general se 
mantendrá alrededor del 24.6 por ciento y la tasa de pobreza 
extrema será del 5.9 por ciento al finalizar el año.

Esto coincide con las perspectivas expresadas por los nica-
ragüenses en las más recientes encuestas de opinión públi-
ca, donde se observa que las personas aún poseen cierta 
incertidumbre sobre el desempeño económico de Nicaragua 
en 2021. El 53.0 por ciento de las personas consideran que 
la situación económica del país se encuentra más deterio-
rada en enero de 2021 en comparación a 2020. Asimismo, 
un importante porcentaje de las personas consideran que 
la situación económica de sus familias en 2021 será peor que 
la tuvieron en 2020 (49.0%); esto a pesar de la reducción de 
este porcentaje con relación al registrado en 2020 (57.0%) 
(CID-Gallup, 2021). 
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Del mismo modo, las personas encuestadas afirman que la 
principal problemática del país es de índole económico. El 
35.5 por ciento de las personas señalan que la falta de em-
pleo es el principal problema que enfrenta Nicaragua, supe-

rando a la corrupción en el gobierno (16.0%) y la situación 
política nacional (11.2%) (CID-Gallup, 2021). Esto coincide con 
el 19.2 por ciento de las personas encuestadas que afirmaron 
que la principal preocupación de sus hogares es que el je-
fe(a) del hogar no posee trabajo, seguido por la atención mé-
dica inadecuada (COVID-19) (19.0%), y el costo de cubrir las 
necesidades básicas (16.1%) (CID-Gallup, 2021).
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El proceso de elecciones generales para elegir presidente(a) 
y vicepresidente(a), diputados o diputadas para la Asamblea 
Nacional y el Parlamento Centroamericano, se realizará el 7 
de noviembre de 2021. Bajo este contexto, el Gobierno de Ni-
caragua presentó ante la Asamblea Legislativa una iniciativa 
de reforma electoral. El presente capitulo aborda los princi-
pales aspectos que se reformaron en la nueva Ley No. 1070, 
Ley de Reforma y Adición a la Ley No. 331, Ley Electoral. 

Los motivos y fundamentos de la nueva Ley Electoral están 
basados en la adaptación a la reforma que se realizó a la 
Constitución Política en 2014; inclusión de políticas de equi-
dad de género; y asumir lo mandatado en la Ley No. 1040, 
Ley de Regulación de Agentes Extranjeros y Ley No. 1055, Ley 
de Defensa de los Derechos del Pueblo a la Independencia, 
la Soberanía y la Autodeterminación para la Paz.

La Ley No. 1070 de 2021 señala que las reformas electorales 
de cara a las elecciones de noviembre 2021 fueron consul-
tadas con 18 partidos políticos con personería jurídica, de-
jando por fuera a las organizaciones políticas. La reforma a 
la Ley Electoral fue aprobada el 4 de mayo en la Asamblea 
Nacional, junto con el nombramiento de los Magistrados del 
CSE, y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Número 81 el 5 
de mayo de 2021 (Ley 1070 de 2021). 

En términos generales, la Ley utiliza un lenguaje inclusivo 
para mencionar puestos públicos como: magistrados o ma-
gistradas, presidente o presidenta, diputados o diputadas. 
Asimismo, sustituye el término Costa Atlántica por Costa Ca-
ribe, el cual había sido modificado en la reforma parcial de 
la Constitución Política en 2014.

También, retoma lo establecido en la reforma parcial a la 
Constitución Política, indicando que serán electos para pre-
sidente(a) y vicepresidente(a) quienes cuenten con el mayor 
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número de votos válidos. Esto quiere decir que no se ne-
cesita alcanzar un porcentaje mínimo de votos para ganar, 
por lo cual se elimina la posibilidad de una segunda vuelta 
(FUNIDES, 2019). 

De las funciones del Consejo Supremo 
Electoral

En relación a las funciones del Poder Electoral, en la nueva 
Ley vigente, se omite el papel del CSE en cuanto al pleno 
ejercicio del sufragio electoral y los ajustes realizados en 
el calendario electoral, incluyendo las resoluciones y nor-
mativas establecidas en la misma ley. Asimismo, se otorga 
cierta discrecionalidad al CSE en lo referente a las campañas 
electorales, financiamiento estatal o privado a los partidos 
políticos, y propaganda y encuestas electorales, ya que las 
normativas serán aplicadas según el criterio de este poder 
del Estado. 

De la elección de magistrados o magistradas 
del Consejo Supremo Electoral

Se establece que la propuesta de personas a ocupar cargos 
de magistrados o magistradas ahora no será consultada con 
las asociaciones civiles. Por tanto, las y los candidatos serán 
propuestos por el presidente o la presidenta de la Repúbli-
ca, y los diputados y las diputadas de la Asamblea Nacional. 
Igualmente, en la Ley se omite el mandato Constitucional de 
inhibir a las y los funcionarios o empleados del Estado que 
deseen aspirar a ser magistrados o magistradas.  

De la conformación de los órganos electorales

Se mantiene la estructura y organización del proceso elec-
toral a cargo de los Consejos Electorales Departamentales, 
Regionales y Municipales (CED; CER y CEM), y las Juntas Re-
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ceptoras de Votos (JRV). Los CED, CER, CEM y las JRV serán 
conformados por ternas propuestas por los partidos polí-
ticos o alianzas de partidos políticos que participen en las 
elecciones.

La reforma a la Ley elimina algunas atribuciones de los CEM y 
deja ambigua otras facultades. Por ejemplo, el CEM ya no no-
tificará sobre el inicio de la campaña electoral y no enviará 
vía fax los resultados al CSE, si no a través de un sistema tec-
nológico avanzado, que sería definido para tal fin. Además, 
se añaden dos aspectos importantes dentro de las funciones 
del CEM: 1) potestad de revisar y corregir la suma aritmética 
de los votos, y 2) entrega de credenciales a los fiscales de 
partidos políticos o alianzas de partidos acreditados en las 
JRV, Centros de Cómputo y Rutas Electorales de su respectiva 
circunscripción. 

Coordinador de Centro de votación

Se oficializa la figura del coordinador o coordinadora de 
Centro de votación74, quien será nombrado por el CSE. Este 
nuevo representante, asegurará los aspectos logísticos y ad-
ministrativos para el buen funcionamiento de este. 

Sobre los fiscales

Para la inscripción y acreditación de los fiscales, el CSE pon-
drá a disposición de los partidos políticos o alianzas de par-
tidos, aplicaciones digitales que aseguren agilidad y orden 
en la presentación de estos, así como para informar cual-
quier otro aspecto que se considere oportuno. Igualmente, 
se permitirá a los fiscales votar con una “credencial para 
votar”, sin especificar si se trata de la cédula de identidad, 
documento supletorio u otro tipo de documento. 

De la cedulación ciudadana y el padrón 
electoral

El CSE se encargará de regular técnica y metodológicamente 
el funcionamiento de las oficinas de los Registros del Estado 
Civil. Los registradores a cargo en cada municipalidad serán 
nombrados por la Dirección General del Registro Civil de las 

74  Es importante destacar que, en toda la Ley No. 1070 de 2021, se utiliza el 
término Centro de Votación en vez de las JRV, lo que podría asociarse a una 
menor importancia a la mesa electoral.

Personas. Esto se realizará con el fin de mantener actuali-
zado los procesos de identificación ciudadana y el padrón 
electoral75.  

De la inscripción de candidatos y candidatas

Las y los candidatos a cargos de elección popular76, no po-
drán inscribirse si se considera que violentaron las Leyes de 
Regulación de Agentes Extranjeros, y Ley de Defensa de los 
Derechos del Pueblo a la Independencia, la Soberanía y la 
Autodeterminación para la Paz. 

De la campaña electoral

En relación con las movilizaciones de las campañas electo-
rales, anteriormente el CSE era el que tenía las facultades 
plenas de autorizar cualquier tipo de manifestación, espe-
cificando hora, día y trayecto a recorrer. Sin embargo, estas 
atribuciones son transferidas a la Policía Nacional (PN). Tam-
bién, durante la campaña no se proporcionará combustible y 
otros materiales por parte del Estado a los partidos o alian-
zas de partidos políticos. 

Se modifican algunos artículos referentes al financiamiento, 
reembolso y recursos de campaña para los partidos políti-
cos. En este sentido, las organizaciones políticas ya no po-
drán recibir donaciones de nicaragüenses en el extranjero 
y de ningún tipo de entidad extranjera para ningún fin. Ade-
más, se realizará reembolso de fondos de campaña, incluso 
para aquellos partidos que no obtengan el 4.0 por ciento de 
los votos, aunque estos pierdan su personería jurídica según 
lo establecido en la Ley. 

75  En relación con el Padrón Electoral, es importante mantener la difer-
encia entre el Padrón Electoral Activo y el Padrón Electoral Pasivo. En este 
sentido, el Arto. 34 señala que, para garantizar la depuración del Padrón 
Electoral, solo se tomará en cuenta a las y los ciudadanos que ejercieron 
su derecho al voto en las últimas dos elecciones generales o municipales. 

76 No podrán ser candidatos o candidatas a cargos de elección popular, 
establecidos en el arto. 1 de la Ley, tales como: Presidente(a) y vicepresi-
dente(a) de la República; Diputados(as) ante la Asamblea Nacional y ante 
el Parlamento Centroamericano; Miembros de los Consejos de las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe; Miembros de los Consejos Municipales; y 
Alcaldes(sa) y vicealcalde(sa). 
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De la observación electoral

Se sustituye el concepto de “observador” por el de “acompa-
ñante electoral”, y no se especifican las funciones que ten-
drán los “acompañantes electorales” durante todo el trans-
curso de las elecciones. Por tanto, queda a juicio del CSE la 
reglamentación, acreditación y funciones de los acompa-
ñantes en el proceso electoral.

De los resultados electorales

El numeral 6 del artículo 63 expresa que “Los partidos políti-
cos o alianzas de partidos políticos están obligados a respe-
tar los resultados de las elecciones sin detrimento de hacer 
uso de los recursos que la ley les confiere”. Este nuevo nume-
ral, no estaba presente en la anterior Ley Electoral.

Igualmente, se detallan los recursos y el proceso que pueden 
seguir las y los fiscales de los partidos políticos para interpo-
ner recursos con el fin de garantizar los actos y resoluciones 
de las autoridades electorales durante el proceso. La ilustra-
ción 8.1. muestra los procedimientos a seguir. 

De los electos y electas a cargos públicos

La Ley incorpora procedimientos sobre el transfuguismo77 

político. En este caso, los partidos políticos solicitarán al CSE 
sanciones a miembros que estén ocupando cargos de elec-
ción popular y decidan, de forma repentina, realizar trans-
fuguismo.

77  En el arto. 82 de la Ley No. 1070, se establece que las y los funcionarios 
electos mediante sufragio universal perderán su condición de electo o elec-
ta cuando estos cambien de opción electoral. Esto ocasiona que la persona 
electa contravenga el mandado expresado por el pueblo.

Recurso de 
Impugnación

Interpuesto y 
firmado por los 

fiscales

La JRV envía al CEM

El CEM remite al CED o 
CER

El CED o CER resuelve 
en un plazo de 48 horas

Una vez resuelta se 
remite al CSE

Recurso de 
Apelación

Interpuesto contra 
actuaciones y/o resoluciones 

del CED o CER

Interpuesto ante el 
CSE

El CSE resuelve en 
un plazo de 3 días

Recurso de 
Revisión

Por los partidos políticos o 
alianzas de partidos que 
hayan participado en la 

elección 

Dentro de los tres días 
posteriores a la 

publicación Interpuesto el 
recurso, el CSE 

mandará a oír a los 
partidos políticos o 
alianzas de partidos 
para que respondan 

Interpuesto ante el CSE 

Fuente: FUNIDES con base en la Ley 1070 de 2021.

ILUSTRACIÓN 8.1.

Recursos a interponer según la nueva Ley Electoral
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Algunas consideraciones sobre la reforma 
electoral

La reforma a la Ley Electoral toma en cuenta el numeral 7 de 
la resolución presentada por la OEA al crear nuevos recur-
sos (Impugnación, Apelación y Revisión). La resolución de la 
OEA señala 7 puntos para  la restauración de instituciones 
democráticas y el respeto a los derechos humanos median-
te elecciones libres y justas (OEA, 2020b). Otros aspectos 
recomendados por la OEA como la observación nacional e 
internacional; independencia del poder electoral; la conta-
bilización transparente de los votos; un examen técnico in-
dependiente, donde se actualicen los registros de votación 
y una auditoría sobre la lista de votantes, entre otros, no 
fueron tomados en cuenta en la nueva Ley Electoral.

Recientemente, la Secretaría General de la OEA (2021b) ex-
presó su preocupación por la elección de nuevos magistra-
dos y magistradas del CSE y la aprobación de las reformas 
electorales porque “…claramente dan una ventaja absoluta 
al partido oficial en el control de la administración y justicia 
electoral, eliminando garantías necesarias y la credibilidad 
institucional mínima…”. Asimismo, este mismo organismo 
expresa que las nuevas reglas electorales no permiten el 
fortalecimiento de los derechos civiles y políticos de las y 
los ciudadanos (OEA, 2021b).  Lo anterior ocasiona que la 
nueva Ley se aleje de la resolución de la OEA, y de reco-
mendaciones similares como las de la Unión Europea, que 
abogan por un proceso transparente que contribuya a la re-
solución de la crisis sociopolítica.
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PRINCIPALES FECHAS DEL CALENDARIO ELECTORAL 2021-2022 

Fuente: FUNIDES con base en CSE (2021). 

03-06/06 Nombramiento y toma de posesión de los
Miembros de los CED/CER.

07-17/06 Presentación de ternas por parte de los Partidos
Políticos a Miembros de los CEM.

22 y 25/06 Nombramiento y toma de posesión de los 
Miembros de los CEM. 

JUNIO 2021 

09/08 (1) Publicación de los Padrones Electorales, fijándolos en 
los Centros de Votación; (2) entrega de copia digital a los
Partidos Políticos participantes. 

12/08 Publicación provisional de Candidatos a Presidente(a) y
Vicepresidente(a) de la República; diputados o diputadas ante la
Asamblea Nacional (Nacionales y Departamentales) y diputados 
odiputadas al Parlamento Centroamericano.

13-15/08 Periodo de impugnaciones.

18/08 Publicación definitiva de Candidatos a Presidente(a)  y
Vicepresidente(a)  de la República; diputados o diputadas   ante la
Asamblea Nacional (Nacionales y Departamentales) y diputados 
odiputadas  al Parlamento Centroamericano en la Gaceta.

21/08 Inicio de campaña electoral. 

AGOSTO 2021 

08/09 (1) Último día para hacer cambios de domicilio; (2)
cierre del Padrón Electoral; (3) resolución y Notificación
a los Partidos Políticos y Alianzas de Partidos Políticos 
sobre las objeciones a las demarcaciones y ubicación de 
las JRV.

30/09 – 07/10 Presentación de ternas de los Partidos
Políticos y Alianzas de Partidos Políticos para integrar los 
miembros de las JRV.

08/10 Último día de presentación de nombramientos de 
fiscales. 

10-14 y 31/10 Nombramiento y toma de posesión de los
miembros de las JRV.

28/10 Último día de entrega de credenciales de fiscales a
Partidos Políticos. 

SEPTIEMBRE - OCTUBRE 2021 

08/01 Entrega de credenciales al Presidente(a) y 
Vicepresidente(a) de la República electos.  

09/01 Entrega de credenciales y toma de posesión a los 
Diputados o Diputadas electos a la Asamblea Nacional y presidir 
sesión de elección de Junta Directiva de la Asamblea Nacional. 

15/01 – 15/02 Toma de posesión y entrega de credenciales a
Diputados o Diputadas  al Parlamento Centroamericano.

ENERO - FEBRERO 2022 

11/05 Publicación del Calendario Electoral en La Gaceta. 

12/05 Solicitud de registro de Constitución de 
Alianzas de Partidos Políticos. 

13-14/05 Autorización de Constitución de Alianzas de 
Partidos Políticos.

13-29/05 Presentación de ternas por parte de los 
Partidos Políticos a Miembros de los CED/CER.

17/05 Confirmación del orden de ubicación de los 
Partidos Políticos y Alianzas en las Boletas. 

MAYO 2021 

16/07 Suministro a los Partidos Políticos o Alianzas de 
Partidos Políticos, las demarcaciones y ubicación de los 
Centros de Votación donde funcionarán las JRV. 

17/07 - 01/08 Objeciones a los Partidos Políticos o 
Alianzas de Partidos Políticos sobre donde funcionarán 
las JRV. 

24-25/07 Verificación ciudadana.

28/07 – 02/08 Presentación y Registro Provisional de 
Candidatos a Presidente(a) y Vicepresidente(a) de la 
República, diputados o diputadas ante la Asamblea 
Nacional (Nacionales y Departamentales) y diputados 
odiputadas  al Parlamento Centroamericano.

JULIO 2021 

NOVIEMBRE 2021 

 

03/11 Último día de campaña electoral. 

07/11 Sufragio y transmisión de resultados de escrutinio
al Centro de Cómputos Nacional. 

15/11 Publicación provisional de los resultados.

16-18/11 Presentación de recursos de revisión  por los
Partidos Políticos y Alianzas de Partidos.

19-24/11 Tramitación y resolución del recurso de revisión por
el CSE.

25-26/11 Proclamación de electos y publicación en La
Gaceta y diarios de circulación nacional.
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La pandemia del COVID-19 representa un quiebre estructu-
ral hacia la trasformación de los sistemas educativos en el 
siglo XXI. La crisis ha evidenciado el déficit de las políticas 
educativas y paradigmas vigentes. Los retos planteados por 
los cierres masivos de escuelas, ha llevado a los sistemas 
educativos a implementar diversas medidas para asegurar la 
continuidad educativa desde el hogar. El 84 por ciento de los 
países desplegaron modalidades de educación a distancia 
para minimizar los efectos de la pandemia sobre el acceso 
y calidad de los aprendizajes; sin embargo, los ministerios 
de educación se encontraban poco o nada preparados para 
asegurar la transición a estas nuevas modalidades de apren-
dizaje (Álvarez et al., 2020).

La transición obligatoria de los sistemas educativos a moda-
lidades virtuales o a distancia ha promovido una importante 
discusión entre académicos, tomadores de decisiones y mi-
nisterios de educación sobre la relevancia de la integración 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Las posiciones opti-
mistas enfatizan que la crisis educativa actual es una opor-
tunidad para adoptar nuevas formas de enseñanza-aprendi-
zaje a distancia (García, 2020).

Las perspectivas pesimistas afirman que estas nuevas mo-
dalidades afectan la inclusión de las poblaciones más vul-
nerables, particularmente las que carecen de acceso a co-
nectividad y dispositivos tecnológicos (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO], 2020).  En esta línea, diversos autores abogan por 
diferenciar modalidades de educación a distancia en con-
diciones de normalidad de las modalidades experimenta-
das en escenarios de emergencia (Hodges et al., 2020). La 
evidencia internacional demuestra que la adopción y efec-
tividad de la integración de TIC demandan un conjunto con-
diciones que los sistemas educativos deben satisfacer (Ga-

nimian et al., 2020; Cavanaugh, et al., 2009; Truco & Palma, 
2020; Barbour, 2019), y que en contextos de emergencia son 
imposibles de alcanzar. 

En Latinoamérica durante el año 2020, los cierres masivos de 
las escuelas como medida de contención al COVID-19 afec-
taron a 159 millones de niños, niñas y adolescentes equi-
valentes al 95.0 por ciento de la matrícula vigente (Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF], 2020a). 
Diversos organismos internacionales han demostrado su 
preocupación por los posibles impactos negativos de corto y 
largo plazo sobre el aprendizaje de la interrupción educativa 
durante 2020. El Banco Mundial (2020d) advierte una agu-
dización en el indicador de pobreza del aprendizaje78 en la 
región; cuyos niveles de progreso eran insuficientes, previos 
a la pandemia, para lograr su erradicación en 2030 – según 
el seguimiento a los resultados de pruebas al desempeño de 
niños y niñas. 

En educación secundaria se proyecta un deterioro en las 
competencias de compresión lectora en el Programa Inter-
nacional para la Evaluación de Estudiantes (UNICEF, 2020b; 
García, 2020). UNESCO (2020) enfatiza que 6.8 millones de 
estudiantes están en riesgo de abandonar la escuela. Por su 
parte, Azevedo et al. (2020) advierten deterioro en el capi-
tal humano de las generaciones presentes y futuras, parti-
cularmente los grupos más vulnerables.  Finalmente, García 
(2020) estima que el incremento en la deserción escolar y la 
pérdida del aprendizaje tendrá una repercusión económica 
de hasta US$1 trillón.

78  La pobreza de aprendizaje hace referencia al porcentaje de niños y niñas 
de 10 años que no pueden leer ni comprender una lectura simple (Banco 
Mundial, 2019).
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9.1 Diferencias entre ERT y Educación 
Virtual Tradicional (EVT)

Hodges et al. (2020) han propuesto el término ERT para des-
cribir las experiencias educativas desplegadas durante la 
emergencia sanitaria actual. Estos autores la definen como: 

“un cambio temporal en los modos de entrega de la 
instrucción a un modo de entrega alternativo debido a 
circunstancias de crisis. Implica el uso de soluciones de 
enseñanza totalmente a distancia para la instrucción que 
se impartirían presencialmente, como cursos híbridos, 
y que volverán a ese formato una vez que la crisis o la 
emergencia hayan terminado” (Hodges et al., 2020, p.49).

La ilustración 9.1. resume las principales características de 
las modalidades de ERT. La transitoriedad que caracteriza a 
las experiencias de ERT ha sido analizada desde dos pers-
pectivas. Por un lado, autores como Bozkurt & Sharma (2020) 
consideran que las estrategias innovadoras exploradas a lo 
largo de la pandemia pueden ser sostenibles a largo pla-
zo. Por otro lado, autores más críticos como Golden (2020) 
y UNESCO (2020) enfatizan las desventajas de estas nuevas 
modalidades; entre las que destacan: carencia de material, 
carencia de infraestructura, altos niveles de estrés colectivo, 
déficit en la preparación docente, déficit de fluidez digital de 
las y los involucrados e inestabilidad económica o social de 
países en vías de desarrollo. 

Al contrario, la Educación Virtual Tradicional (EVT) incluye 
ofertas de formación que van desde conferencias didácticas 
convencionales o información similar a un libro de texto en-
tregada a través de la web, hasta juegos colaborativos en In-
ternet basados en simulaciones sociales y juegos de estrate-
gia multijugador altamente interactivos (Means et al., 2009). 

La ilustración 9.2. realiza una breve comparación entre las 
principales características de ambas modalidades. EVT es 
una modalidad de atención diseñada para proveer experien-
cias de aprendizaje a distancia, esto implica que la plani-
ficación se encuentra alienada a este fin. Esta preparación 
facilita la posibilidad de establecer planes de contingencia 
ante dificultades inesperadas (Cavanaugh et al., 2009). Por 
su parte, ERT surge como una alternativa transitoria ante la 
crisis, con poca o nula planificación. 

De ahí que la principal diferencia entre las modalidades de 
ERT y EVT radique en el proceso de preparación de los auto-
res para la experiencia de aprendizaje. Además, se considera 
el contexto de emergencia en el que se implementaron las 
modalidades de ERT, que estuvieron caracterizados por una 
alta exposición a padecimientos socioemocionales como el 
estrés, miedo, depresión, insomnio y preocupación que im-
pactan en el desempeño de los actores. La ERT contempla 
mayor flexibilidad en los tiempos de entrega y los tipos de 
evaluaciones implementadas con relación a EVT (Bozkurt & 
Sharma, 2020).
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La evidencia empírica demuestra que la efectividad de las 
modalidades a distancia está directamente condicionada 
por el desarrollo de un diseño metodológico que estructure 
la experiencia de aprendizaje (Azevedo et al., 2020). Sin em-
bargo, de acuerdo con Hodges et al. (2020) la transición ines-
perada entre educación presencial a virtual experimentada 
durante 2020 evitó la posibilidad de una adecuada planifi-
cación. Más aún, estos autores enfatizan que la rapidez del 
cambio entre modalidades tiene impactos negativos en la 
efectividad de esta nueva modalidad, dado que los actores 
involucrados no se encontraban preparados para el cambio.

 9.2 Experiencias de ERT en 
Latinoamérica

En Latinoamérica, las autoridades educativas actuaron rápi-
damente para dar una respuesta inmediata ante las restric-
ciones de movilización impuestas por la pandemia sanitaria. 
Las respuestas educativas que se tomaron en la región de-
pendieron de los medios, infraestructura, capacidades insta-
ladas y métodos disponibles para desplegar diversas formas 
de ERT. El gráfico 9.1. muestra las diversas formas de ERT que 
los sistemas educativos de la región implementaron.

0% 20% 40% 60% 80%

Clase en línea en vivo

Entrega de dispositivos tecnológicos

Uso de plataformas en línea

Programas educativos por TV y radio

Aprendizaje fuera de línea

Aprendizaje en línea

Porcentaje de países

UNESCO & CEPAL (2020).

Las primeras acciones tomadas en Latinoamérica fue la tran-
sición de clases presenciales a múltiples formas de clases 
virtuales de manera inmediata. A través de esta estrategia, 
los centros educativos adoptaron el uso de distintos medios 
tecnológicos y Sistemas de Gestión de Aprendizaje (LMS)79. 
Hasta el 21 de marzo de 2021, las y los estudiantes de 29 de 
países de la región seguían recibiendo clases a distancia a 
través de internet, televisión, radio, mensajería o modelos 
híbridos (UNICEF, 2021).  

79  Los Sistemas de Gestión de Aprendizaje son plataformas que permiten 
capacitar y enseñar. En la comunidad educativa, estos portales en línea 
contribuyen en la interacción entre profesores y estudiantes (Adzharuddin 
& Ling, 2013).
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Asimismo, alrededor del 63 por ciento de los países latinoa-
mericanos han ampliado los mecanismos de comunicación 
en línea entre docentes y estudiantes a través de redes so-
ciales, correos electrónicos o conexiones a llamadas virtua-
les para asegurar el acompañamiento durante al aprendizaje 
(Álvarez et al., 2020). Cobo et al. (2020) enfatizan que, ante 
el limitado acceso de los hogares a conectividad y recursos 
tecnológicos, el uso de tecnologías tradicionales como tele-
visión y radio se emplearon como alternativa educativa. 

UNESCO (2020) muestra una lista de países y los respectivos 
mecanismos utilizados por sus sistemas educativos. Entre  
los países que se caracterizaron por el manejo de Sistemas 
de Gestión de Aprendizaje se encuentran Chile, Colombia, 
Guyana y México. Por su parte, los Gobiernos de Belice, Perú 
y Venezuela usaron estaciones de radio y televisión para di-
fundir contenidos educativos. En el caso de los Ministerios 
de Educación de Brasil, Ecuador, Guatemala, El Salvador y 
Costa Rica emplearon formas de ERT fuera de línea, brindan-
do guías de aprendizaje físicas a estudiantes y docentes. 

En complementariedad a los esfuerzos del sector público, 
organizaciones de sociedad civil local y organizaciones in-
ternacionales han desempeñado un papel importante en la 
región fortaleciendo formas de educación a distancia; parti-
cularmente en grupos vulnerables. UNICEF (2020b) ha apo-
yado a 42 millones de estudiantes en la región, con limitacio-
nes de conectividad e infraestructura tecnológica, a recibir 
educación a distancia a través de medios como la radio, la 
televisión, internet y otras plataformas que facilitaban la re-
cepción de aprendizajes. 

También, la Red para la Lectoescritura Inicial de Centroamé-
rica y el Caribe (RedLEI) desarrolló una biblioteca virtual y 
cursos en línea a docentes de Centroamérica. Estas accio-
nes favorecen el aprendizaje y la investigación, aumentando 
y facilitando el acceso a la información actualizada sobre 
ERT, y de esa manera asegurar la correcta reestructuración 
de cursos educativos ante una emergencia sanitaria y crisis 
mundial (RedLEI, s.f).

9.2.1 Deficiencias del sistema educativo en 
Latinoamérica

A pesar de los esfuerzos realizados por los ministerios de 
educación en la región para asegurar la continuidad educati-

va desde casa, la evidencia previa demuestra que los minis-
terios presentan deficiencias estructurales importantes que 
afectan la calidad y la entrega de estas nuevas modalidades 
(Cobo et al., 2020). Cada país de la región presenta carencias 
estructurales que limita la implementación exitosa de ERT. 
Agrupando los problemas más comunes se pueden recono-
cer las siguientes brechas: 

• Brecha Digital: Los altos niveles de desigualdad y po-
breza limitan el acceso a recursos tecnológicos por 
sus elevados costos (Banco Mundial, 2020e); lo que a 
su vez limita las oportunidades de desarrollar fluidez 
digital, especialmente en las áreas rurales (CEPAL- 
UNESCO, 2020; Jaramillo, 2020). Según CEPAL (2021c), 
menos del 50 por ciento de las y los estudiantes en 
educación primaria tienen acceso a conectividad, y 
menos del 40 por ciento cuentan con computadoras 
o tablets. Las brechas digitales persistentes dificul-
tan la integración de TIC en modalidades de ERT.

• Capacidades del cuerpo docente: El limitado acceso 
a recursos tecnológicos de los países latinoameri-
canos provoca una baja preparación de parte del 
equipo docente en término de enseñanza virtual. La 
formación docente actual no contempla el desarrollo 
de capacidades tecnológicas (UNESCO, 2018). Según 
UNESCO (2012), menos del 10 por ciento de las y los 
docentes han sido entrenados para aprender o ense-
ñar empleando TIC. Ante la emergencia del COVID-19, 
el cuerpo docente experimentó una inesperada tran-
sición de clases presenciales a modalidades virtuales 
con nula preparación, lo que afectó su acompaña-
miento en el proceso de aprendizaje.

• Capacidades de las y los estudiantes: La integración 
de TICs para fines educativos no ha sido prioridad en 
los sistemas educativos. Truco & Palma (2020) afir-
man que el uso actual de las TIC por parte de las y los 
estudiantes es exclusivamente para fines recreativos. 
La carencia de competencias por parte de las y los 
estudiantes en el uso de TIC con fines educativos, su-
mado a la brecha digital, limita el aprovechamiento 
efectivo de estas nuevas modalidades. 

• Involucramiento de padres, madres y cuidadores: La 
falta de capacidades tecnológicas se extiende a los 
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encargados de niños y niñas en los hogares, lo que 
dificulta que los cuidadores en el hogar desempe-
ñen su rol como mediadores pedagógicos (Jaramillo, 
2020). 

9.3 Experiencias de ERT en Nicaragua 
durante 2020

En Nicaragua, Vigil (s.f) afirma que en los últimos 100 años 
la educación ha tenido los mismos problemas80 y un bajo 
presupuesto, lo que limita el avance hacia una educación 
de calidad. De hecho, el Banco Mundial (2019) estima que 
el 70.0 por ciento de las niñas y niños en edad de asistir a 
clase en los últimos años de primaria, no tienen los niveles 
básicos de competencia en lectura. Además, en el indicador 
de pobreza de aprendizaje Nicaragua se encuentra 19 puntos 
porcentuales por debajo del promedio en Latinoamérica y 
14.7 puntos porcentuales por debajo del promedio de países 
con ingresos medio bajos.

La pandemia por COVID-19 sumada a las problemáticas es-
tructurales de la educación en el país, volvieron más desa-
fiante educar y aprender en 2020. Mientras los países de la 
región estaban implementando una serie de estrategias de 
ERT, Nicaragua fue el único país que no cerró oficialmente 
escuelas, ni tomó decisiones claras sobre la adopción de 
modalidades de educación remota. Sin embargo, la asisten-
cia en las aulas de clase disminuyó drásticamente. De acuer-
do con EFE (2020b) desde marzo hasta julio de 2020 la asis-
tencia a los centros de educación básica era menos del 10.0 
por ciento del total de los estudiantes matriculados. Pese a 
los intentos de las autoridades educativas para que los es-
tudiantes regresaran a las aulas81, el temor a contagiarse por 
COVID-19 generó que la población tomara medidas preventi-
vas, entre ellas no enviar a los niños y niñas a clases, aunque 
eso significara reprobar el año escolar (Salazar, 2020). 

80  Medina (2020) sugiere que los principales problemas del sistema educa-
tivo se basan en los bajos niveles de retención y cobertura escolar, además 
la baja calidad que se muestra en los resultados de pruebas globales en 
las que estudiantes nicaragüenses se encuentran por debajo del promedio 
latinoamericano, y la falta de políticas docentes que ayuden a enfrentar los 
problemas de selección y formación docente.

81  Entre las estrategias utilizadas por el MINED fueron las visitas casa a 
casa para persuadir a las familias de enviar a los niños y niñas a clase 
(Confidencial, 2020b).

Por su parte, los colegios privados buscaron alternativas a 
la educación presencial. Más del 70.0 por ciento solicitaron 
al Ministerio de Educación (MINED) permiso para adoptar 
modalidades educativas en línea; esta decisión fue aproba-
da por los padres de familia que querían evitar riesgos de 
contagio (Ocaña, 2020).  Pese a los esfuerzos de acompaña-
miento por parte de los docentes de los centros privados, la 
modalidad a distancia fue compleja e igualmente limitada 
por la falta de recursos y experiencia (Vigil, 2020). Adicio-
nalmente, tanto docentes como estudiantes consideran que 
las clases virtuales demandan mayor esfuerzo y tiempo; a su 
vez, los estudiantes se sintieron menos motivados (La Pren-
sa & Universidad Centroamericana [UCA], 2020).

Ante la alta inasistencia en los colegios públicos, se prolongó 
el receso intersemestral y se implementó educación a dis-
tancia través de teleclases. Las autoridades anunciaron que 
durante el período del 1 al 20 de julio se estarían transmi-
tiendo las clases a través de la televisión como una forma 
de dar acompañamiento y reforzamiento a los estudiantes, 
a su vez se brindaron guías de aprendizaje complementarias 
para evaluar las lecciones luego de culminar este período 
(MINED, 2020a). 

Castillo & Hernández (2020) sugieren que esta experiencia 
no cumplió los objetivos planteados. Lo anterior, se debe a 
que la decisión de implementar esta estrategia fue tardía y 
con poca planificación sin considerar las condiciones pre-
existentes en el país; particularmente la brecha digital de 
poblaciones rurales y comunidades de la Costa Caribe. Al fi-
nalizar el período estipulado para las teleclases, se esperaba 
un regreso masivo de los estudiantes a las clases presencia-
les (MINED, 2020a). No obstante, la alerta de un nuevo re-
brote por COVID-19 en esas fechas provocó que la reapertura 
de las escuelas continuará con una baja asistencia (Ocaña, 
2020).

Finalmente, la baja asistencia escolar y el posible incremen-
to de la deserción sumado a la falta de planificación y li-
neamientos oficiales por parte del MINED tendrá consecuen-
cias negativas en la calidad de la educación del país, que 
ya cuenta con rezagos importantes (EFE, 2020b; Chavarría, 
2020). 
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9.4 ERT durante 2021

Según Banco Mundial (2021d), los efectos de la crisis sani-
taria por COVID-19 podrían provocar que los sistemas edu-
cativos de la región retrocedan a los niveles de aprendizaje 
reportados en la década de 1960. La crisis educativa se pro-
fundizaría con un alto porcentaje de estudiantes reportando 
niveles de aprendizaje por debajo del rendimiento mínimo 
según la prueba PISA82 (Banco Mundial, 2021d). 

Ante esta situación, UNICEF (2021) menciona algunas estrate-
gias desarrolladas por países latinoamericanos para mejorar 
las condiciones y calidad de ERT durante la reapertura en 
2021, las cuales se pueden observar en el gráfico 9.2. Por su 
parte, el BID (2020) y Álvarez et al. (2020) describen estas 
estrategias y resumen las medidas remediales entre las que 
se enfatizan: 

• Reforzamiento educativo que incluyen clases adicio-
nales para fortalecer el aprendizaje de las y los estu-
diantes durante vacaciones; 

• Ampliación de medios de primera generación (mate-
riales impresos, radios y televisión) y segunda gene-
ración (plataformas digitales y sistemas de gestión de 
aprendizaje) para atender a poblaciones vulnerables; 

• Aumento de alianzas con empresas tecnológicas;

• Desarrollo de espacios que se adapten a la posibili-
dad de clases semipresenciales considerando recur-
sos sanitarios y tecnología disponible.

Asimismo, se requiere fortalecer las competencias docentes 
a través de procesos de formación en uso de plataformas en 
línea de aprendizaje, adopción de bibliotecas digitales, flexi-
bilidad de las evaluaciones y contenidos educativos, y prac-
tica pedagógica en contextos de emergencia (RedLEI, s.f).

82  Programa Internacional de Evaluación de los Alumnos.
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UNICEF (2021).

Por el contrario, el MINED en Nicaragua no ha comunicado 
una ruta de atención clara ante las posibles brechas de 
aprendizaje generadas durante el 2020, como consecuencia 
de la inasistencia en las aulas de clases y la dificultad de 
adoptar la modalidad virtual (Salazar, 2020). El Cuadro 9.1. 
muestra el comparativo de la distribución de días y activida-
des contempladas en el calendario académico 2020 y 2021. 
Los resultados muestran la carencia de medidas remediales 
extraordinarias en la planificación ministerial. Si bien, se han 
reducido las actividades recreativas planificadas y se han in-
crementado los días relacionado a la capacitación docente, 
no se identifica un mecanismo claro en que estas modifica-
ciones se relacionen con la atención a las brechas de apren-
dizaje en 2021.

Número de días

Actividades recreativas 216 0
Vacaciones / Feriados 68 69
Entrega de merienda escolar 62 63
Encuentros semanales en horario escolar 35 40
Actividades administrativas 26 4
Encuentros pedagógicos (EPI) 11 11
Encuentros con madres y padres de familia 10 6
Cursos libres 9 0
Cursos para examenes de reparación 9 14
Capacitación docente municipal/departamental 4 20
Reposición de feriado 3 2
Ambientación de aulas 0 3

 MINED (2020; 2021).

Según el Banco Mundial (2020e), la tasa de pobreza de 
aprendizaje en los países de ingreso bajo podría incremen-
tarse del 53 por ciento al 63 por ciento, por la falta de prepa-
ración y recursos tecnológicos para sobrellevar la educación 
remota de emergencia en la región. Considerando esta reali-
dad y sumado a la carencia de medidas remediales específi-
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cas en el sistema educativo de Nicaragua, es plausible supo-
ner un aumento en los niveles de pobreza de aprendizaje, 
por encima de los proyectados para los países de ingresos 
bajos. Estas brechas repercutirán en las oportunidades edu-
cativas, laborales y económicas de las generaciones presen-
tes y futuras, particularmente los más vulnerables. Por tanto, 
la necesidad de identificar e implementar modalidades de 
atención y medidas remediales ante la realidad nacional es 
indispensable.
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